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I R T a o D u e e 1 o N 

El. Tema del presente trabajo versa sobre el

.C<ll.ISIS CCill'Al!ATIVO DEL COliCUEiii..\.TO Y EL ih.\.TRI1:Cl;10 CI'/11 ;¡;;¡ U 

LEGISLACICN CIVIL l1lE..aCAliA1 del cual para su estudio son cinco -

Capit-v.los; loa cuales abordaremos en la forma que a continuaci6n 

se enuncia. 

El Capitulo Primero abarcará la Historia en

cuanto a sus aspectos generales de la relaci6n concubinato y ma

trimonio, iniciando con la Evolución Histórica de aetas unionea

que tuvo dentro del Derecho Romano, Derecho Español, Derecho Me

xicano, hasta llegar a la época que rige nuestra actual Legisla

ción Civil Mexicana. 

El Capitulo Segundo versará sobre las carac

terísticas más importantes que asemejan y diferencian la rela~

ci6n concubinsria y el matrimonio civil mexicano, siendo las si

guientes: Singularidad, Temporalidad y Publicidad. 

En el Tercer Capitulo se estudiarán loe efes 

tos Jurídicos que generan la unión concubina.ria, iniciando con -

loe que ae dan1 Entre los concubinas¡ para l.oe hijos de los oon

cubinoe¡ entre la Sociedad Civil Mexicana. 



En el c·.w.rto CapÍt"-'lO se cztdi=é...'1 los -

efectos Jur!dicos que necen del !.iatri¡:¡onio Civil; entre los esp.2 

sos casados civiJ.::iente; para los loijos del ootrimonio civil; en

tre la Sociedad Civil lJexicana, de los cuales hable.re:::os es:;:eci

:fica;:iente. 

Y por Último, en el Capítulo Quinto se pre

senta un Análisi~ Co¡:¡¡;nrativo del Concubinato y el 1latri.Jllonio Ci 

vil en el C6digo Civil del Distrito Federal, del C6di50 Fa.miliar 

lla:fonnado y de l?rocedimientos Familiares aafor:nado para el Esta

do de Hidalgo y el C6dieo Civil del 3stado de Twnnulipus. 



C.o\.FITULO I 

HI5T0'1JA DEL lf\TiUü!O!lIO CIVIL Y ZL CCl<CU!l.! 

HATO. 

En este Primer Capítulo, se hará referen

cia a las generalidades de las figaras jurídicas denominadas :da

trimonio Civil y Concubir.ato, para tal efecto, se llevará a cabo 

un breve estudio de la evolución histórica de las mismas, esto -

con el objeto de apreciar la importancia qua poco a poco han ve

nido adquiriendo a través del tiempo. 

Para tal estudio tomaremºos como punto de -

partida el Derecho Romano, posteriormente el Derecho Espafiol y -

por Último el Derecho Mexicano. 

A. RO;.w!O 

Nos adentraremos a estas figuras jurídicas 

disting-~iendo diversas etapas en donde encontramos presentes mu

chas culturas, las cuales pasaron por una evolución en cada una

de estas etapas y para eso nos remontamos a loe orígenes de la -

humanidad misma, con la aparición del primer hombre y la mujer -

y su unión corporal. Podríamos decir que aparece propiamente 

una manifestación del Matrimonio o Concubinato por el simple he

cho de la unión corporal qua este tipo de comporta:niento sexual-



2. 

ea supone que corresponde a la Etapa del Salvajismo anterior a -

toda cultura, 

En sus principios el humano se comportó S,!!. 

guramente guiado ¡.or sus instintos primarios, al instinto repro

ductor para la continuidad de la especie sin nin¡,--una traba de 

carácter moral, social ni religiosa; el hu:nano cumplía con las 

exi.;encias de la naturaleza ain más dificultades que las impues

tas por la mis~ naturaleza. Ello le llevó incontables milenios 

al inicio de loa cuales au comportamiento debió aer i.;ual al de

los demás pr~tes, así como hacemos mención qua en ningÚn 11J6Br 

del planeta por primitiva que sea la cultura se encuentran veeti 

gioa de un indiscriminado comercio sexual y se aduce que loe pr~ 

pies pr~tes tienen ciertos principios selectivos y permanentes 

entre las parejas reproductoras, qua nos pueden dar vestigios de 

la unión sexual a la que podemos llamar concubinato o Union Se~ 

xual de he cho, 

Podríamos compararlo a la vestigiosidad 

del llamado ldatri:!lonio de hecho, ésto no ea más que simples hip_é 

tesis con un poco je razonamiento, tal vez válido aunque contra

dictorios para al.;;-.mos, como es la Religión que niega la posible 

existencia de una primitiva promiscuidad sexual¡ tiene un tras-

fondo de purita.~ismo religioso, la influencia del Cristianismo,

como lo vere=os a contin~aci6n. Donde se ve la manifestación -

primaria del l>íatri:ioniol Cuando Dios creó al hombre y a la mu--
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jer y hech6les 51.ó bendición y dijo: Cr<>ced y !!!UltipÍic~oo cr.~o

se lee en el LiOro Génesis. 

"Con Adán y 3va. suri:;e en la huc.s.nidad !a -

primera faoili~, la cual Ely Chinoy, proporciona por definici6n 

un canal aceptado y aprobado para la satisfacción de las neceei 

dades personales: el placer sext4B.l 1 la respuesta e::i.ocional :/ el 

apoyo social". ( 1) 

Este tipo de comporta.J:!!.iento ser..ral reli~iB 

so corresponde a la creación por Dios de Adán y Eva surge en la 

humanidad la primera pareja donde nos dá una manifestación del

Concubinato y el Matri~onio donde se dá la primera familia, así 

como no hay una reglamentación exi&ida por la Sociedad de eoa -

unión sexual. 

Posterior~ente apc.recía u.."13. nueva for:na de 

agrupamiento de uniones sexuales y familiares, en el que era 

muy escaso el nÚlllero de mujeres y mayor el número de hombrea, -

esta circunstancia hizo que se constituyeran grupos fort:2.dos 

por varios hombree y una sola mujer, al cual a este tipo de 

unión se le llamó poliandria. 

(1) Cf.IJIOY ELY, La Sociedad, Editorial Fondo de Cultura Econó~i 
ca, México, 1966, pág. 143. 
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Por el contrario, en ~~~pos fcr~alos por -

varias mujeres y un solo hombre, el gr~po de unión sexual y fam_! 

liar tomó el nombre ie poliea::iia, 

Este tipo de uniones sexuales ya tenían -

vestigios de manifestaciones de unión sexual concuOinaria, así -

como aluci6n a vestiuios Matrimoniales y fwo.iliares. 

En cuanto a la fer.na de iniciar las unio-

nes sexuales concubinarias y matrimoniales, su precepto evoluti

vo se distingue ¡;ar diversas etapas, no coinciden en el tie:npo -

ni en todo luear, pero estuvieron presentes en muchos lugares y

Clll turas y desde luego en i!oma, 

Una de las formas de unión sexual concubi

naria y matrimonial en la comunidad primitiva fue el llamado ma

trimonio en grupos, en los cuales el hombre y la mujer definidos 

y por lo mismo el parentesco no estaba propiamente establecido y 

coneiste la mioma en la relación sexual establecida entre los 

grupos de hombres con un determinado grupo de mujeres, en el 

cual todos son cónyuges en común, La relación sexual se entabla 

única..~ente entre los ~iembros del grupo matrimonial, así como 

una primitiva re¿..J.ación de derechos y deberes en razón de la 

convivencia brupal, los miembros varones de una tribu tienen que 

buscar mujeres de fuera de la ~ism.a tribu. 



Otras fornias de iniciar l.:is uruont.!s sex· .. a::.

les es el Concubinato y el Matrimonio por raptos: 

En 3oma, cuando se apoderaron los rom.a.~os

de las mujeres de los sabinos a efecto de proveer de mujeres a 

sus súbditos por la escasez de mujeres y ade~ás derivado de la -

salvaje costumbre generalizada en alJUnOS ~ueblos en la !!l.Syor -

parte se funda única.Jlente por la superioridad física y forta:eza 

del hombre por la brutal forma de violencia ejercida. Tal como

en alguna de las formas y costumbres o necesidad de reptar a las 

mujeres, para su satisfacción o unión sexual o familiar en una -

cuestión concubinaria, o a la celebración de las nupcias ne sim~ 

laba por la apropiación violenta de la mujer tál como en al¡,¡tJ1C

de las for:na.s de matrimonio reconocido, asimismo, puesto que en

sus tribus o clanes no podían nevar matrimonio con sus mismos -

parientes, la cual se organizaba entre grupos para raptar a laa

mujeres de otras tribus o clanes. 

Así también en la guerra cuando se rapta

ban a las mujeres, se le denominaba rapto por captura o botín de 

guerra, se daba la situación que el raptor tenía su botín de mu

jeres en el cual nada más las tomaban como unión sexual concubi

nario, a algunas, mientras a otras, diga:::loe con mayor suerte, se 

contraía matrimonio por captura donde la mujer era el botín, el

cual el raptor lo consideraba objeto de au propiedad, puesto que 

fue su botín y como tal le exigía fidelidad y obediencia, es co-
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mo se dá algunas de las fo!'"c:as de matrimonio re conocido. En -

cuanto al concubinato, se le toma como una simple unión. 

En alb"UJ'los paises de la cultura occidentab 

en la cuestión del rapto, tB!!lbién en Roma, que era costumbre que 

el flamante raptor entre con la raptada en brazos al nuevo hogar, 

la cual ae contem¡;.:b.ba como esposo y es:posa. 

Derivada de la exclusividad sexual que ~

tenía el hombre sobre la esposa raptada, loe hijos de ésta ten-

drán paternidad cierta; el hombre se siente seguro de su patern! 

dad y en base a ella, sus hijos será.n sus herederos legítimos, -

así como el parentesco se establecía por linea paternal. 

Si¿;-~iendo la forma de matrimonio por com-

pra •se consolida ya definitivamente la monogamia, adquiriendo -

el marido un Derecho de propiedad sobre la mujer, quien se encue~ 

tra totalmente sometida a su poder, toda la familia se organiza

reconociendo la potestad del esposo y padre a la vez, para regl~ 

mentar la filiación en función de paternidad". (2) 

El futuro marido pagaba un precio por la -

mujer, el cual también traía como consecuencia de un antecedente 

la ceremonia de la entrega de las arras en el matrimonio católi-

co. 

(2) .aOJIJIA VILI,,;GAS RAF;..;,;L.Derecho Civil Mexicano, Tomo Segundo, 
Derecho de la Familia. Sexta Edición, pág. 200. 
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La for::ia del .catri~onio ~or cc~pra su~one

un paso en la elevación del rango de la mujer, que se convierte

en cosa valiosa que sus padres negociaban pero sin dejar de aer

todavía cosa¡las mujeres son objeto de profiedad y por ello, es

tán en el comercio, Esta cuestión quedaba como futuros esponsa

les, de venta simbólica de la mujer al futuro marido, quien par

ella pagaba un precio y con posterioridad se daban las arras es

ponsálicaa y pues, podemos decir que en esta forma se unían en -

matrimonio y se simulaba la compra en esta forma, 

Se contribuyó a la supremacía de la mujer

en esta etapa puesto que las actividades de la caza y de la gue

rra, productoras ambas de aatisfactores para ei grupo familiar,

fueron exclusivamente del varón en razón, también, de su mayor -

fuerza física y de la necesidad de la mujer de producir y crear

a la prole, lo que la hacía per.nanecer en el cuidado del hogar o 

dentro del miemo se desarrollaba la actividad femenina que, si 

para ella no se necesitaba la fuerza física, si significaba inf.! 

nito gasto de energía para la producción de loa innumerables se~ 

vicios que requería la crianza de loa hiJos y el l:l.Bntenimiento -

de las condiciones de vida dentro de la casa, La división pri~ 

ria del trabajo fue así: El hombre, productor de servicias, sin

embargo, el varón ea estimado dentro del seno familiar por cons

tituir un elemento productivo a la mujer no solamente en cuanto

es un objeto de venta, la cual quería de sus descendientes más -

cercanos, primero el padre y luego los demás ascendientes más 
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cercanos, primero el padre y luego los de:nás ascendientes podían 

cobrar la venta de la mujer, 

Hubo otras formas del matrimonio por com

pra como es una de ellas el matrimonio por servicio o por inter

cambio en el primero de ellos se paga con servicios propios al -

padre o a lae familias de la mujer. 

El matrimonio por interca::ibio, el cual co!O 

eistía en una simple permuta. 

Otras formas por compra era qua en ocasio

nes el padre recibe el precio por la novia como un regalo que -

guarda.be. para ella, para el caso de que enviude o se divorcie, -

contare con un patrimonio. Esta forma fue un honor para la mu

jer puesto que no la degradaban como objeto. 

En el Concubinato por compra, este se da

ba cuando se compra a la mujer como esclava, la cual el amo la -

tomaba co;no concubina perD sin nine,-ún avance jurídico como se 

di6 en el matrimonio. 

La úJ. tima forma y la más avanzada de con-

traer concubinato y matrimonio fue la forma consensual, en donde 

el concubinato ee daba con el puro consentimiento de las partea

del.hombre y la mujer, Aai también se funda en el matrimonio el-
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consentimiento de los contrayentes¡ solo en estn fase el con3en

timiento de la mujer asu:ne relevancia en la cel8braci6n del con-· 

cubinato y el matrimonio dándole una i~portancia a la mujer, en

donde tiene un criterio amplio de su consentimiento. Esta ee una 

de las fases más importantes para el matrimonio respecto del de

recho de la mujer únicamente de su libre consentUliento. 

En cuanto al concubinato podemos decir que 

tuvo ventaja, aunque sin ningún derecho jurídico, pero si trata

da como mujer y su consentimiento. 

Hacemos menci6n que del concubinato o 

uni6n sexual concubinaria se tom6 como base para asemejarlo al -

matrimonio por usua, el cual consistía en el hecho de v1·1ir como 

casados sin ninguna ceremonia particular que le diera realce, y

se podía disolver con la misma facilidad con que se !labia inici~ 

do. An.tes de transcurrir una temporada de un aHo de convivencia 

familiar o cohabitación como si fueran marido y mujer de vida en 

común, si la mujer se ausentaba del hogar que tenia como un he-

cho de disolver el matrimonio y si con posterioridad regresaba,

el marido no la admitía y la podía entregar a sus padrea o no 

permitirle el paso al hogar, esa era ya una cuestión del marido. 

Pero de toda la historia anterior las for

mas más importantes de convivencia sexual a saber son: Las Iua -

tae, Nuptiae y el Concubinato y el concubernium, de las tres las 
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que tuvieron ::nás releva::cia er. la historia de aoca fue sin duda

la denominada Justae nuptiare o matri.:nonio civil..::!ente válido, el 

cual únicwnente podía ser contraído por aquellas personas que 

reunían los requisitos que a continuación se mencionan: Ser ciu

dadano romano, otorgar el consentiQiento para unirse en c.atrimo

nio, tener la capaciiad ser.al para llevarlo a cabo y, se exigía 

aunque por mero conver.cionalisao que entre los futuros consortes 

no existiera una a.e,-ü..da diferencia en cuanto a la clase social. 

Por cuanto toca al concubinato se puede -

afirmar que en el Derecho Romano sólo podían constituirlo aque-

llae peruanas que no aatisfacieran los requisitos exigidos para

poder celebrar las Justas nuptiaes, asimismo se puede aseverar -

que aunque en Roma se reconoció y se aceptó el concubinato, twn

bidn se le distinguió clarwnente del matrimonio, pues este fue -

previsto de una 0ran gB.!!!a de afectes jurídicos, los cuales esta

ban encwninados a proteger tanto a la esposa como a loe hijos 11!: 
bidoa dentro del Matrimonio, En cambio, al concubinato se le 

concedió un mínimo de afectos, pues se le consideraba como un lll!! 

trimonio de ae¿;undo orden en virtud de que era frecuente que un

ciudadano Romano to:nara por concubina a una mujer poco honrrada

e indió?la de hacerla su esposa. No obstante lo anterior, tam--

bidn se distinguió el concubinato de aquellas uniones someras y

calificadas como ilícitas, Al hacer referencia sobre el recono

cimiento que el Derecho Romano hizo del concubinato "El maeetro

Eugene Petit, manifiesta que1 Hastn el fin de la rapública, el -
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derecho no se oc;;.p6 :ie estas ni.mplea · .. uüon:?a Je :J.ec.~o, !-\A.es f·.;.e-

bajo A'llij1Asto cuando el concubinato recibió su nombre. La ley J~ 

lia de adul teris calificaba de stupI"'l:ll y casti,;aba todo comercio 

con jovenes o viudas, fuera de las Justas nuptiae, haciendo W18.

excepción en favor de la unión duradera 118.!!lada concubinato", 

(3) 

La aceptación de concúbinato en Roma fue -

tal qua hubo una época en la qua adquirió una extraordinaria im

portancia, incluso se le llega a semejar al matrimonio. 

En lo que toca al referirnos al cc1. tuber-

niun, éste fue reconocido como una forma de convivencia sexual -

de menor jerarquía que las Iustae nuptiae 1 toda vez que solo 

podían celebrar este tipo de unicnee sujetos que tuvieran la ca

lidad de esclavos, debiendo contar con la autorización de sus 

amos. 

B. ESP!J;A 

En lo que se refiere al antiguo Derecho .::.!!. 

pañol y de acuerdo con la legislación y la costumbre, se recono-

cieron tres tipos de relaciones de convivencia sexual, misoas --

(3) PETIT EUG.iJiE. Tratado ele.nental de Derecho Romano. Editorial 
Ilacional, s. de 3. L., 1963, pág. 110. 
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que a saber fueron: 

&l lúatrímonio solemne, ceremonia religiosa 

celebrada en la parroquia de Ílno de los contrayentes confor:ne a

las normas de la Iglesia. 

El Matrimonio ea un sacr9.l!lento de nueva -

Ifty instiv~ida por Cristo, ~eiiante el cual el var6n y la ~ujer

de loe que siquiera uno es cat6lico 1 se unen entre si por libre

voluntad para toda su vida, con el fin de procreación de hijoe,

satisfacer recíproca.:r.ente su a.:ior COilYU6al y asistir en las nec~ 

sidadee de la vida, 

lúatri~onio ayuras, puramente civil, consi! 

tente en for:na oculta y bajo jure.:nento ee¡;u.ido de la uni6n se--

xual de los contrayentes. 

El f~ero real estableci6 la obligatoriedad 

de la forma ecleeiastica, pero mantuvo la validez del matrimonio 

clandeatino. 

Las partidas también consideraron prohibi

dos loe matrimonios oc·J.ltos a ::..as :iue denominaren escon:lidos o -

encubiertos. 

Finalzente, una real cédi;J.a de Felipe II -
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expedida el 12 de Julio de 1564 1 mandó cumplir como la ley iel -

reino las disposicones tomadas ~ar el Concilio de Trente acerca-· 

del matrimonio, aceptado como leeisl1ci6n civil. 

Posteriormente el matrimonio civil, el 

cual debía celebrarse cu:npliendo con todas y cada :.:na de las no

le:::nidades impuestas por la ley y asimismo se requería del con

sentimiento de la Iglesia, 

En cuanto estas dos formaa de contraer ma

trimonio decimos que producían los mismos efectos. En cuanto al 

derecho de los hijos y tanto del derecho de la esposa producían

loa mismos. 

CONCUBIJ;ATO ESPJ.llOL 

Partimos a las tradiciones Romanas, en P8:!: 

te también a la presencia de dos razas entre las cuales no podía 

celebrarse el matrimonio por ser distintas, y también debido a -

la influencia del Islamismo "el concubinato era frecuenta que, -

si la religión la condenaba y la rechazaba, las costumbres y la

ley lo vean con tolerancia bajo el nombre de barraganía", 

La Barraga.nía se cona ider6 como la unión -

sexual de un hombre soltero, clerigo o no con mujer soltera bajo 

las condiciones de permanencia y fidelidad. Las partidas refi--
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riéndose a las barra.,;anaa decía que eran otras mujeres que tie-

nen loe no:nbrea que no eon de bendición. 

Al hacer alusión al tema que nos ocupa, el 

maestro Ignacio Galindo Garfiaa llana:nente nos co:nenta que: " ~ 

rante el ~edioevo, en España, este tipo de tmiones sexuales per-

manentes entre hombres y mujeres no ligados por el "1fltrimonio -

fue objeto de un cierto tipo de regulación jurídica. Se le cono

ció con el nombre de Barre.ganía". (4) 

Se desprende que dentro de la antigua le-

gislaci6n espafiola, no ee consideró a la barrsganía como una 

unión ilícita e infundada ya que hasta la leGielación la acepta

y le dá ciertos efectos. Parece que la barranía fue tolerada s~ 

gún expresa las partidas para evitar la prostitución, pues era -

preferible que hubiera una y no muchas para seguridad en la uni(n 

de a:nbos y en relación a loa hijos. 

Si la mujer fuere honesta el que la toma -

por barragana debe hacerlo saber así ante hombre bueno, pues de

otra manera su unión sería considerada legítima por loa jueces. 

La barraganía está prohibida dentro de los 

miemos grados de parentesco que lo está en el matrimonio. 

(4) GALINDO GAJU':U..S, IGiiACIO. Derecho Civil (Primer curso) Parte 
General, personas, familia, 6ta. Ed.,Uéxico, Edit. Porr>ia, 
s.;.., 1983, pá,,;. 481. 
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3n cuanto a:ución n 103 e:e cto3 de :a ba.--

rragana, el fuero de Zamora permitía dejar por r.erederos a los -

hijos tenidoa por barra¡;ana, sieIOpre que fuesen instituidos. 

"El Fuero de Plaeencia establece que la -

barragana. ~ue prueba haber sido fiel a su señor, y buena, la te-

redará la mi te.d de las <;?.Imnciae", ( 5) Por su parte e 1 fi.i.e ro -

de la cuenca ( Ley 37 Cop.- .iD: ) prohibe a loa casados legitJJilll

mente tener en público barragana, sopena de ser ambos li¡;e.doe, y 

la ley 10 del mismo fUero autoriza a las barraganas en cinta pa

ra solicitar la prestación de alimentos a la ~uerte del sanar -

considerando al mismo tiempo una viuda en cinta", (6) 

La Iglesia católica reprobaba y condena la 

barre.genia, esto no representó obstáculo alb-UOO para que este t,i 

po de uniones adquirieran mayor fuerza e importancia, en tanto -

como el matrimonio y el concubinato la costumbre y Jaley le oto.!:_ 

¡¡aron diversos efectos. 

El concubinato o barre.genia, pues practica 

mente era un matrimonio que lo único de que carecía era de fOrJll!!: 

lide.d establecido por el Derecho, 

(5) ZANNONI A., EDUARDO, Derecho Civil de Familia, Tomo II,Edit. 
Aetre.e, Buenos Airee, 1976,pág. 262, 

(6) Ob, cit. pág. 262, 
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C. Lllll:CO 

En la historia de México hace~os mención -

en lo que respecta principalmente al centro del país donde prin

ci;palmonte la convivencia sexual existía la poligamia, En lo 

que respecta an algunos Estados de la República y en donde se 

puede aerivar la existencia de vestigios de convive~cia sexual -

concubinaria como matrl.l!lonial. 

En cambio en otras tribus de nuestros Est! 

dos existió la forma de convivencia ser·.al y eata era denoi:U.nada 

monogá.'liica, En uno de los Estados, como es Yucatán era muy ex-

trailo al respecto por sus costumbres que estos yucatecos aunqus

dejaban con facilidad a sus mujeres, nunca tomaban más de una e~ 

mo se r.a r.allado en otras partes¡ éstos contraían matrimonio COE, 

forme a sus costumbres permanentes. Se daban vestigios de conc!: 

binato con fidelidad pe=anente. 

En el siste::ia matrimonial de los nexicanos 

era una especie de transacción entre la monogamia y la poligamia 

•aolo exiatía una eeposa legítima o sea aquella con la cual el -

hombre oe hab!a compro~etido en ma.tri~onio e casado con todas 

1.ae ceremonias, pero tx:ibién había un número indefinido de muje

res raptadas, algunas en un estado digamos de conc~binato que t~ 

nían su 3i tio en el hogar, ;¡ cuyo estatuto social no era de nin

guna manera sujeto de burlas o desprecio, 



17 

El matrimonio se ccnsideraba obligatorio y 

debían contraerlo los hombres entre loe dieciocho y loa veinti~. 

cinco años de edad y las mujeres de d:.eciséis y los veintidoe 

años. 

Había libertad de elección, aunque relati

va, tanto por parte del novio como la novia; cuando el joven de

seaba contraer matrimonio oonsultaba con su padre y le indicab&

cuál era la muchacha que había elegido pe.ra compallera; una vez -

que él había elegido para compaflsra; una vez qua el. padre otorS! 

ba la autorización para el casorio, el joven se dirigía al padre 

de la novia, a quien llevaba a verla, si se aceptaban loe raga~ 

los se cumplía solamente las formalidades de la ceremonia, pooo

tiempo después, Esta parte es en donde según había cierta libe.;: 

tad de elección por parte de la novia, pues si el padre no reeo.J. 

vía de inmediato por regla general; entonces consultaba con su -

hija y convenían ambos en aceptar o rechazar loe regalos, 

La ceremonia era sellada y se llevaba a e~ 

bo en lugares especiales pare estos actos, Intervenían unas mu

jeres llamadas casamenteras ;¡ el sacerdote del oul.to quien real! 

zaba algunos actos de magia, como exorcismos para atraer a loe -

buenos eepíritua y alejar a loe malos, al igual para lograr qus

la mujer quadaae prellada antes de un afio, pues de no ser aaí po

dían disolver el matrimonio. La viuda podría contraer nuevas 

nupcias siempre que el esposo no fuera de rango inferior al pri-
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mero. 

Se practicaba le poligamia siempre y cuan

do pudieran demostrar a las autoridades de su barrio o a loe pa

dree de la novia que estaban en condiciones de satisfacer los 

gastos de dos o tres familias, se distinguía e le primera esposa 

respecto de las demás y a ella se le denominaba CIBIVATL!NTI, en 

tanto a las demás se lee decía CIHUAPILLI. Había otra clase de

eapoea, las TUSHU.A.SA;;TLI, lee que eran robadas, eran traídas de 

loe pueblos conquistados. 

Rn lo qua respecta a loe hijos de éstas 

uniones sexuales el único válido ere el denominado ClliIVil'LANTI

para loe efectos da la herencia, pues el único que heredaba era

el hijo sin contar a la madre, 

La interveneión Española a:t territorio me

xicano tre.jo consigo una civilización distinta y con ello se im

pone por la fu.erza una nueva auJ.ture, 

Después de la conquista se presentó una -

distorción entre las costumbres y los hábitos, entre los indiae

nas, se presentó preocupación entre los :nisioneros y autoridades 

civiles, la legieleci6n, usos y costumbres eepar.olas se adentI?:. 

ron s imponen las costumbres y leyes familiares sobre el matrim_!! 

nio en México, 
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"La presencia de los Espailoles en México,-

muchos de ellos casados y con fru:iilia en Espa.ila 1 propici6 que 

sus relaciones extramatrimoniales prr.dujeran otras uniones de un 

hombre y una mujer unidos librea de matrimonio, hacen vida en CE, 

mún como si estuvieran casados". (7) 

Debido a las circunstancias ee aplic6 la -

legialaci6n Espafiola respecto del concubinato. En nuoetro país

y a partir de la denominación espafiola, la celebración del matr! 

monio y las relaciones jurídicas entre los cónyuges, se regula

ron de acuerdo con el Derecho y la Iglesia católica a través de

sus ministros y de los tribunales eclesiásticos, intervino para

dar validez al matrimonio y para resolver las éuestiones que ell! 

gían con este motivo. 

Llegada le. independencia. sin haber resuel

to todos los problemas humanos y fe.miliares. Este. si tus.ción PI'! 

valecíe. he.eta a mediados del siglo XIX. Rn efecto, el 23 de Ju

lio de 1859, el Presidente DON l!ENITO JUAREZ, promulgó una ley -

relativa a los e.etas del Estado Civil y su Registro, en la que -

quede.ron secule.rizadoe todos loa actos relativos e.l estado civil 

de las personas, entre ellos el matrimonio, al que se atribuyó -

la naturaleza del contrato civil y regle.mentó el Estado lo rela

tivo e. loa requisitos para su celebración, .elementos de existen-

(7) GUITRON FUENTEVILLl, JULIAH. ¿Qué es el Derecho de l'e.milia?, 
Promociones Jurídicas y Culture.les s.c., México, 19851~• 
294. 
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cia y validez, 

La misma JP-y del matrimonio civil del 23 -

de JuJ.io de 18591 hacia referencia al concubinato dentro de las

cauaas de divorcio. (Articulo 21 Fracción I), 

l'rocedia el divorcio, entre otras cusas 

por el "concubinato público del mnrido" lo cual calificaba al 

concubinato como la relaci6n sexual ilícita habida fuera del ma

trimonio, 

Los C6digos Civiles de 1870 y 1884, que ~ 

rigieron en el Dietrito y Territorio Federal, aei como los Códi

gos de los diferentes Estados de la Federaci6n confirmaron en ~ 

sus textos la naturaleza Civil del matrimonio y su carácter jurf 

dice, 

Loe Códigos Civiles de 1870 y 1884 no ha

cen referencia a esta siti.laci6n del concubinato, debido a la in

fluencia del matrimonio pero la JP-y sobre Relaciones Familiaree

no hace referencia al concubinato toca ya algunos de loe efectos 

en relación a los hijos, en relación a la paternidad y filiación, 

En nuestra legislación civil, los Códigos

y Leyes que precedieron al de 1928, no contemplaban en forma al

guna el concubinato, así como la Ley sobre Relaciones Familiares 
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de 1917 hicieron caso omiso ·le lo. fi~ura de concv.b:r.'1to jurili-

co, En consecuencia, es hasta el Código Civil vigente para el -

Distrito Federal cuanao por primera vez se intenta re¡>UJ.ar, aún

cuando sea en forma delimitada la situación jurídica en cuestión 

dada la trasendencia social que ésta habia adquirido, Lo ::inte~ 

rior, se puede corroborar de la simple lectura de la Expcsición

de Motivos de nuestro actual ordenamiento civil, miema que a la

letra dice: "Hay entre nosotros, sobre todo en las clases popul! 

res una manera peculiar de formar la familia; el concubinato, 

Hasta ahora se habian quedado al margen de la ley los que en tal 

estado vivían, pero el legislador no debe cerrar los ojos psrs -

no darse cuenta de un modo de ser generalizado en aio.ma.e clases 

sociales, y por esto en el proyecto ae reconoce que produce al;>.!! 

nos efectos jurídicos el concubinato, ya en bien de loa hijos, -

ya en favor de la concubina, que al mismo tiempo ea madre, y qua 

ha vivido por lllllcho tiempo con el jefe de la familia, 

:Satos efectos se producen cuando ni.n,;--uno -

de los que viven en concubinato es casado, pues se qUizo rendir-

homenaje al matrimonio que la comisión considera como la forma -

legal. y moral de constituir la familia, y si ae trata del concu

binato es, como se dijo antes, por que se encuentra muy general,i 

za.do, hecho que el legislador no debe ignorar•, 

De lo anterior, se desprende que el recen,!!. 

cimiento del concubinato atendió principalmente a qua el legia~ 
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dor ya no polía dejar pa.:::;;:.::- de:;a.parcibida una si t·.;.aci6n que ..lía

con dia iba adquiriendo una mayor il!lportancia, dado que esta !lla

nera de convivencia sex-.J.al era cada vez más aceptade. 

· De i;;ual forma, se trató de proteger a la-

concubina otor&ándole específicos :>erac!:cs s·.;.cesorios, esto a ~ 

nera de reconoci~iento por haber compartido una considerable Jl8!: 

te de su vida con el a~tcr de la Sucesión. En la Exposición de

Motivos del Códi0o Civil de 1928 el legislador estableció que el 

concubinato iba a producir sus efectos siempre que los concubi-

nos fueren librea de :la tri..;nonio, pues se quizo rendir homenaje -

legal y moral al ma.tril!lonio y de constituir la familia. En tan

to la ley otorga derechos y efectos jurídicos a los hijos como a 

la mujer, 

Se reconoció a los concubinos el derecho a 

participar en la ma.sa hereditaria de su concubino, siempre y 

c-.;ando se c=pliera con los reqUisitos establecidos para tal 

efecto en el artic~lo 1635 del Código Civil; asimis~o se recon2 

ce el principió de presunción de paternidad a favor de los hi-

jos habidos en concubinato y final.Dente, se reconoció a los coa 

cubinos el derecho a recibir ali:nentos en la sucesión test!1"1en

taria, 
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CAPITULO II 

SEll!EJAI<ZAS Y .ilJFEi!.O!iCIAS JJBL CCliC-U3INA70 Y 

.C:L l•:ATRljJCliIO CIVIL El\ ~.,;..u:co. 

El Concubinato ea una fi¡;ura jurídica lUe

se encuentra constituida por ciertos elementos caracteríaticoe -

semejantes al l!latrimonio, los cuales van a permitir diferenciar

lo en la relación que se presenta entre un hombre y una mujer. 

En este segundo Capitulo se llevará a cabo 

el estudio de las semejanzas y diferencias de la.a caracteríeti-

cae más relevantes de estas uniones debido a l~ relación que 

existe entre aquellas, serán abordadas en el siguiente orden; 

SillGULARIDAD1 TRMPOR.UIDJ.D1 Y FUBLICI:il.lll, 

j., SINGULAaillAD 

Desde el punto de vista gramatical 1 por 

singularidad se debe entender la Ullidad. j.hora bien, desde el -

punto de vista jurídico y concretamente dentro de la.e relaciones 

entre parejas, la einslllaridad se debe entender como la unión de 

un solo hombre y una eóla mujer. 

En nuestra le6ielación Civil Nacional, en

algunoe de loe Estados de la República, se han dado pasos verda-
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dora.mente significativos en lo que se refiere a la rel~ción con

cubinaria, así por ejemplo en el derogado Código Civil de Tamsu

lipas encontramos que el legislador dentro del tenor del artícu

lo 70 equiparó al concubinato con el matrimonio al establecer -

que la relación ooncubinaria es: "Una relación y trato sexual de 

un solo hombre y una sola mujer", .:le lo anterior se desprende -

que para la constitución del concubinato y el matrimonio en el -

ordenamiento civil en comentario, era necesaria la presencia de

la característica que analiza, es decir, de la participación de

un solo hombre y una sola mujer, lo que es una semejanza de es-

tas dos uniones, 

Siguiendo en el mismo orden de ideas, en -

el Código 1amiliar Reformado y de Procedimientos Familiares lle-

formado del Retado de Hidalgo, también se hace presente la si.n8!!: 

laridad, toda vez que establece en su artículo 164 el concepto -

de concubinato, mismo que a la letra dice 1 "El concubinato es la 

unión de un hombre y una mujer libres de matrimonio, que durante 

más de cinco años, de manera pacífica, pública, continua y P9""! 

nante, hacen vida en común como si es<;uvieran casados y con obli 

gación de prestarse alimentos mutuamente•. (8) 

En el mismo Código citado en su artículo -

11 en su transcripción comenta: "El matrimonio es una Insti tu--

(8) CODIGO FA!riILIAR REFC;u.¡.u¡o Y DE PRCCE:JI.•ili:NTOS FAi•iILI..u!ES RE-
10RldA.DO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
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ci6n social y per;aane:.te, por la cua::. se establece la wü6n Jur.!. 

dica de un solo hombre y una sola mujer, qua con i,;;ua.ldad. de de- . 

rechos y obligaciones, originan el nacimiento y estabilidad de 

una fa.:nilia, ssi como la realización de Wla coIDW!idad de vida 

plena y responsable". (9) 

En cuanto a estas definiciones del Código-

ya comentado, la semejanza de la característica mencionada en ª.!!. 

tudio ea la convivencia y trato sexual de un solo hombre con una 

sola mujer. !mbas definiciones reunen tanto en el concubinato -

como el matrimonio cierta semejanza de la singularidad de sexos. 

En cuanto a la diferencia del concubinato-

y el matrimonio a lo estudiado para que se dé la unión de un ho!!! 

bre y una mujer en el concubinato éste debe reunir ciertas cara~ 

teriaticas 1 oomo eon1 ser libree de matrimonio, qua durante más

de cinco afloe de manera pacifica, continua, pública y permanente 

hacen vida en coanln como si eetuvieran casados y con obligaci6n

de presta.rae alimentos mutuamente. 

En cuanto a la diferencia del matrimonio -

con el concubinato la singularidad, W!ión de un solo hombre con

Wla sola mujer, ee produjo por la unión jurídica de éstos ante -

una institución social. 

(9) Idem. 
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En el Código Civil para el Distrito Fede-

ral en vigor, la caracteristica vista con anterioridad, se en--

cuentra prevista por el se 5-undo párrafo del ArticUlo 1635, el -

cual establece que para efectos de sucederse reciprocB.!Ilente los

oonoubinoa, ea menester que exista en la relación concubinaria -

un solo varón y una mujer, pueeto que de lo contrario, si exis-

tieran pluridad de concubinos ninguno tendria derecho a la suce

sión. El. Párrafo de referencia, textualmente dice: " ••• Si al -

morir el autor de la herencia le sobreviven varias concubinas o-

oonoubinos en le.e condiciones mencionadas al principio de este -

artículo, ninguno de ellos heredará. El Maestro l>lanuel Chávez 

A.eencio, e.l. realizar un estudio de la singularidad en la rela

ción ooncubinaria afirma que: "El concubinato se integra por la

ooncubina y el concubinario 1 y si fueran varias las personas con 

quien vive alguno de ellos, nine,--uno de ellos tendrá derecho a -

loa beneficios que establece la legislación mexicana•. (10) 

.ll referirse a la singularidad que se de be 

presentar en el concubinato, el Maestro Alberto Pachaco Escobado 

manifestó que por éste ae debe entender la1 "Unión de un solo 

concubinario con una sola concubina ••• " ( 11) 

(10) Cl!JYEZ J.SENCIO, MMliEL F., La Familia en el Derecho (Derecho 
de Familia y Relaciones Jurídicas Oonyu.;ales) Méx. Editorial 
Porrúa, S.A.., 1984, pág. 293. 

(11) P.lCHECO ESCOr.EDO, ALBE:aTO. La Familia en el Derecho Civil Me 
xicano, Segunda Edición, México, Editorial Porrda, S • .l. 198'5' 
pág. 207. 
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El .!IB.tri~onio desde el ~unto Je vista pu..z"! 

mente civil, se define como un contrato solemne, en virtud del -

cual un varón y una !JlUjer se unen válLdamente para el mutuo awc.!, 

lio, la procreación y la educación de la prole, de acuerdo con -

las J.eyes, 

En lo que reepe eta a loe requiei tos pare -

contraer matrimonio ea necesario y forzoso un hombre y una mujer 

de lo contrario si no se dá este requisito de Bill€,ularidad no se 

tendrá por unidos en matrimonio, 

JJe todo lo anterior, se puede semejar que

para la existencia de la singuJ.aridad dentro dél concubinato y -

el matri.!llonio requiere la participación de un hombre y una mujer 

en un estado de unión, 

Asimismo se puede diferenciar que debido a 

la claridad del significado gramatical. de la característica en -

referencia se puede afirmar que¡ ea el punto en el cual se dé. la 

uni6n del concubinato, puea únicamente exietiéndo la síngulari~ 

dad ae pue¡len presentar las demás características de dicha rela

ción y aunándolas se dé. la singularidad en el matrimonio con di

cha caracteristica de unión, pero con la diferencia de que ea ~ 

una unión jurídica de estos ante una institución social del 3et!. 

do, 
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Hablar de la Temporalidad como ele:nanto c~ 

racteristioo del concubinato, y el matrimonio ea hacer referen-

cia al tiempo mínimo de convivencia que deben llevar a cabo, a -

efecto de que se ten&a por constituida su relación. 

En México, el Cóiigo Familiar Reformado y

de ProceJilllientos Familiares Reformado del Eetado de Hidalgo ex,! 

ge para la debida integración del concubinato, que loa concubi-

noe tengan una colIIWlidad de vida mínima de cinco años. Esto ae

deaprende del referido artículo 164 del Código mencionado, mismo 

que establece que el concubinato ea la uni6n de un hombre y una~ 

mujer libree de matrimonio, que durante más de cinco años, de 

manera pacífica, pública, continua y permanente, hacen vida en -

ooanlli como si estuvieran casados, y con obligación de prestar -

alimentos mutua.:nente. 

Ya se ha manifestado anteriormente qu• el

actual CódiGO Civil para el Distrito Federal, no sei'!ala con cla

ridad loe elementos que debe reunir la unión de un hombre y una

mujer, para que ésta pueda ser considerada como concubinato. C,2 

mo consecuencia ie lo witerior, los pocos autores que se han 

preocupado por abordar el tema motivo de este trabajo, han segu,!_ 

do los lineamientos establecidos por el artículo 1635, el cual -

como es bien sabido se encarca de regular única y exclusivamente 
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lo relativo a la sucesi6n entre conc~binos. Es por esto, que la 

mayoría de aquellos han considerado como uno de los elementos ~ 

ra el perfeccionamiento del concubinato el que loa concubinas ~ 

yan vivido como si fueran c6ey1l,3"B durante un lapso de tiempo no 

menor a cinco años, así verbi6racia tene~os l& opinión del Maes

tro Manuel Ch.á.vez Asencio, el cual manifiesta que: ''No es el Ce~ 

cubinato la uni6n sexual circunstancial o mo®ntánea de un hom-

bre y una mujer la vida in~ermitente marital, aún en lapsos de -

larga duraci6n, no configura el concubinato. Se requiere una CE, 

munidad. de vida a la que nuestra le6islaci6n sellala como minimo

de cinco años, a menos que hubiere un hijo". (12) 

En el mismo sentido, se pronunció el b!aes

tro Alberto Pacheco Eecobedo, al afirmar que: "El concubinato d.!!_ 

be entenderse como la uni6n estable que haya durado al menos ci!l 

co años o que hubiere provocado el nacimiento de un hijo por lo

menos. Eeoa hijos deben ser producto del concubinato, pues si -

alguno de loe nacidos es declarado hijo de otro o es reconocido

válidamente por otro, no se coni'igura el concubinato". ( 13) 

El auto en cita termina au comentario mani 
restando que nuestra legislación civil cuenta con dos procedi--

mientos para determinar el momento en que dá inicio la relaci6n

concubinato, loa cuales a saber son: •Por el nacimiento del ae~ 

(12) CHAVEZ ASENCIO, iñANUEL F. op. cit. pág. 293. 
(13) PACllECO ESCOlli>DO, .lLBERTO. op. cit. pág. 200. 
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gundo hijo en común. El pl\U'al (tijas) del artículo 1635 está -

requerido que al menos sean dos los nacidos de los concubinos ••• 

y por la cohabitaci6n por más de cinco años, con los requisitos

que anteriormente se han enUlllerado". ( 14) 

La Maestra Sara Montero Duhalt, al ester-

ns.r eu opinión en relación al tema que nos ocupa coincide con -

loe autores antes citados al manifestar que el concubinato queda 

constituido por el hecho de qua los concubinas hayan vivido como 

si fueran cónyuges, durante un peri6do mínilllo de cinco ai!os, és

ta temporalidad puede ser menor si han procreado un hijo", (15) 

Se puede afirmar que las opiniones de los

autores citados con anterioridad, son limitados pues al pie de -

la letra los lineamientos establecidos por el artículo 1635 del-

cuerpo legal en comentario y en consecuencia, ae debe entender,-

de acuerdo a lo que manifiestan, que la unión concubinaria se ªE. 

tualizaría precisamente después de haber fallecido alguna de las 

personas que forman parte de dicha unión, siempre que hubieran -

vivido unidos como si fueran cón¡ugea durante los cinco úJ.timos

años que precedieran a la muerte de cualquiera de loa concubinoa 

o bien, ésta temporalidad pudiera reducirse cuando se diera el -

caso de procrear cuando ~enoa dos hijos, toda vez que el artícu-

( 1
15
4) Idem, 

( ) MONTERO JJUHALT, SA.il!. Derecho de Familia Segunda Edición, -
México, Editorial Porr>ia, S.A., 1985, pág. 172, 
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de referencia, :nanifiesta entre otras cosas que " •.. sie..lpre que 

hayan vivido juntos como si fueran cónyuges durante los cinco 

años que precedieron inmediatamente a su muerte o cuando hayan -

tenido hijos en común •• , 11 

Hablar de temporalidad como ele:nento cara~ 

terístico del matrimonio es hacer refer»ncia al tiempo mínimo 

del que se debe llevar a c3bo a efecto de que se tenga por coll9-

tituído el matrimonio. 

Para que se dé el elemento característico

mencionado en el matrimonio y se tenga por constituido, primero

se tiene que llevar a cabo lo que menciona el ártículo 97 del 

C6digo Civil del Distrito Federal que a la letra dice : "Las pe!: 

senas que pretendan contraer matrimonio presentarán por escrito

aJ. c. Juez del. Registro Civil del domicilio de cualquiera de 

ellos, que expresas 

I,- Los nombras, apellidos, edad, ocupa--

ción y domicilio tanto de los pretendientes como de sus padres,

ei éstos fueren conocidos - cuando alguno de los pretendientes -

o loe dos hayan sido casados, se expresará también el nombre de

la persona con quien ceJ.ebr6 el anterior matrimonio, la causa de 

su disolución y la fecha· de esta¡ 

II.- Que no tienen impedimento legal para-
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casarse y¡ 

III,- Que es su voluntad unirse en matri-

monio. 

Este escrito deberá ser firmado por loa ª2 

licitantes y si al¡;;uno no pudiere o no supiere escribir, lo hard 

otra persona conocida, mayor de edad y vecino del lu,se.r. 

Preeenteda dicha solicitud ante el Juez 

del Bagistro Civil los pretendientes y ascendientes o tutores %'!!. 

conozcan ente él y por s~pe.rado sus firmas, así como también la

decleraci6n de los testi;¡os la ratificarán ba;jo protesta de de

cir verdad ante el Jus z ¡ cumpliendo con dicho requisito y entre

gándole la aolici tud, el Juez lea dirá en que tiempo se celebra

rá el matrimonio, asimismo en qua lugar, día y hora, como nos a~ 

f!ala el articulo 101 del C6digo Civil del Distrito iederal y di

ce que1 " JU matrimonio se celebrará el. dia y hora que aef!ale el 

Juez del llagistro Civil", 

Oumpliendose esta. temporalidad mencionada

de ocho diea siguientes pare que con posterioridad se constituye 

el. matrimonio como nos lo saf!a1e el articulo 102 del mismo C6di

go mencionado y que nos dice que 1 " En el_ lugar, die y hora de

signados pera la celebración del matrimonio deber'.n estar prese!!. 

tea, ente el Juez del Registro Civil, pretendientas o su apodel'!!, 
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do especial consti~~ído en la forma prevenida en el artícü.lo 44-

y dos testigos por cada uno de ellos, que acrediten su identidad. 

Acto continuo, el Juez del Registro Civil

leerá en voz alta la solicitud de :natrimonio, los doclll:lentos que 

con ella se hayan presentado y las diligencias practicadas, e i!! 

terrogará a loa testigos acerca de si los pretendientes son las

mismaa pereonas a qua .e refiere la solicitud, En caso afirma t.!_ 

vo 1 preguntará a cada uno de loe pretendientes si es su voluntad 

unirse en matrimonio, y si están confo~es, los declarará unidos 

en nombre de la Ley y la sociedad. 

En mi opini6n se puede decir que hay una -

temporalidad desde que se presenta hecha la solicitud hasta los

ocho días siguientes que designa el Juez del Registro Civil con

la fecha, día y hora qua se lleva a cabo la constituci6n del ma

trimonio o hasta la firma por todos y ce.da uno de los que inter

vinieron pera que se dá el matrimonio. 

En cuanto a la semejanza de estas uniones

el punto estudiado como temporalidad para su constituci6n del 

concubinato tranecurrirá cierto tiempo, ya sean cinco años o ha.!!. 

ta el nacimiento de un hijo • 

.5n lo que respecta al matrimonio la tempo

ralidad para su constituci6n la tomamos desde que se presenta la 

solicitud de matrimonio al Juez del Registro Civil en la que el-
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marca los ocho días a loe que se refiere el artícuio 101 ya men

cionado, así como hasta el cumplimiento y formalidad de dicha SE. 

licitwi o constitución del matrimonio, 

Diferencia que predomina en el concubinato 

respecto del matrimonio es que para que se constitu¡a la relación 

concubinaria deberé. transcurrir una temporalidad de cinco años a 

la procreación de un hijo, 

La diferencia del matrimonio con el concu

binato es que tiene que transcurrir un tiempo de ocho días y ee

oumplan las formalidades de la solicitwi de matrimonio y se con,2_ 

titu,ya el matrimonio. 

C. PUBLICIDlD 

El il.ltimo de loe puntos que toca este se~ 

gundo tema se refiere a la Publicidad del concubinato y el matri 

monio, la cual estriba en la relación conyugal que se desarrolla 

en forma libre, de trato de cónyuges ante vecinos, ami3os y so~ 

ciedad que los rodea fuera de todo ocultamiento de que son c6n.n!: 

ges. 

La publicidad en el concubinato, estriba -

precisamente en que la relación se debe desarrollar espontánea,

esto es, que debe estar excenta de cualquier é.pice de clandeeti-
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ni.iad y tratarse co:¡o si f;,;.~ran c6nyt&.Gea-·ante. lt.r. socie.:ltid 1on.ie

se desenvuelven. 

La pu!:llici.:lad iel :natri:nonio se inicia de!_ 

de la competencia del Oficial del Estado Civil, lo que se refie

re a la colebraci6n del catri~onio en el ayunta:niento, la cwil -

desde ese momento la sociedad los tiende a ~irar como marido y 

mujer, como en el Estado Je Hidaleo en su Cdogio q~e r.~~os ~en-

cionado con anterioridad en su Artículo 1641 ya citado, no• J!ce 

que el concubinato debe ser público. 

En el Código tocante en au artic...:o 38 noa 

transcribe en su párrafo primero: "El matrimonio será público y

gratui to cuando ae celebre en laa Oficinas del ReGistro del 3Bt!_ 

do Fa.miliar. 

Respecto a la publicidad como caracteristi 

ca de la uni6n concubinaria 1 el Maestro Federico Puig Peila seña

la que •, •• es un pasar ante loa vecinos como marido y mujer y -

no oponerse, en público y caprichoza desautorización a esa apa-

riencia generosa de las gentes•. (16) 

El propio autor agregó que "••• una convi

vencia a hurtadillas escondiéndose de la vista pública, entrance 

(16) l?UIG PEil, FED&RICO, Cit,Po~. Fueyo Laneri Fernando, Dere-
cho Civil (Derecho de Familia) pág. 281. 
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de aportar de la apari~r.ci·a ~élieral· la nueva ai tu.&cíón creada, -

dii'icttlta (por no decir impoaÍbili ta) la wü6n marital de hecho", 

( 17) 

Dentro del mismo contexto el hiaestro lrla~-

nuel Chávez Aaencio, se pronuncia en t4rminas se~eja..~tes a los -

autores antes citados, al :oanifestar que: El concubinato debe ti¡, 

ner como característica el heci~o d.e ser público, es decir, que -

al vivir como si fueran cónyuges lo deben hacer tanto en lo pri

ve.do como pública.mente, el concubinato no debe ocultarse, sino -

por el contrario al aer una forma de crear una familia no debe -

aer una aituaci6n clandestina", (16) 

Esto quiere decir que el concubinato debe

ostentarse pdblicamente, pues el oculto no producirá efectos ju

rídicos. La apariencia de oatrimonio exi¡;e esta publicidad,puss 

dentro de los elementos que nos señala en artículo 1635 del Códi 

go Civil del Distrito Federal dice que debe vivir como si fUeran 

cónyuges, es decir, ostentarse como cónyuges. 

Por su parte, el Maestro Fernando Fueyo, -

se!lala que: "Publicidad de la unión, se refiere a una verdadera.

posesión de estado hacia el exterior, produciéniose así una apa

riencia jurídica, a través del trato y la fama en el más variado 

(17) Idem. 
(16) CJU..VEZ A$&;;cro, j,:;J,l,"3L, Ob. cit. pág. 393. 
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tipo de relaciones". (19) 

La se:nejanza cel concubinato respecto al -

tema tocante con el ma.tri:nonio ea requiai to esencia.1 que el con

cubinato sea semejante al ma.trinonio1 es decir, que los concubi

nos deben mantener un régimen de vida común que les permita :lo.r

ae el trato interno ;¡ externo de personas unidas en ::iatrímonio -

ante la sociedad, 

Al respecto se se:neja al matrimonio puedtO 

que se miran como c6nyuges en la actualidad, puesto que =bas 

uniones viven públicaaente ante una sociedad. 

Su diferencia ea que en el concubinato ee

deben conportar ante la 0ente como marido y mujer o como cónyuges 

públicamente reuniendo las características mencionadae de SINGU

LARID4D1 TEll!PDRALI.JAD Y PU.dL!CIM.O. 

En el matrimonio la diferencia ea ciue la -

Publicidad se encuentra en el Estado del Registro Civil puesto -

que la solemnidad se tiene que pl'9sentar como 1'9quisito ante la

aociedad públicamente. 

(19) l'UEYO LANEilI 1 FERliAl'IDO, Del'9cho Civil (lle1'9cho de l'amilia). 
Tomo TV, Volumen II, Santiago, Chile, I.M.P. y Lito Univer
so, S.A., 1956 1 pá¿¡. 281, 
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C.UITtiLG II! 

;;:nc:cs JU:.U.:JICOS ~tiE ¡;;.cllli ..:JEL cc;.m;:a¡¡¡.;.TO 

El concubina to ea una forma jurídica que

ha sido tratada de diversas for.:iaa por las diferentes culturas -

qua lo han adoptado, las cuales van desde un desprecio total ha_! 

ta una equiparación absoluta con el matrimonio le~ítimo, Dentro 

de la Le~islaci6n Civil ~ex1ca..na, si bien ea cierto que la unión 

ooncubinaria ha sido objeto de una deficiente regulación jurídi

ca, también lo ea, que casi la :nayoria de los or:lena::iientos civj. 

lea estatal~•, así como Códigos, Leyes, y el Código Civil para-· 

el Distrito ?ederal, le ha conferido diversos efectos jurídicoa

loa cuales debido a la evolución propia de la Ciencia Jurídica -

ha ido en aumentos, aun cuando no sea la proporción de la impor

tancia social que representa dicha unión. 

Dentro de este tercer capítulo, solo se -

hará referencia a loa efectos jurídicos que produce el concubiilJ!: 

to .!entro del actual ordenar.tiento civil para al Distrito l'ede,-el 

y ley~s, los cuales para fines didácticos serán diviiidos en 

tres cate.;orias, lllisuaa c¡l'e a sater son: A.- 3'1TRE LOS CCKCUilI-

¡;cs; B.- :u .. -u. LOS HIJOS ili: L(,3 C0i.CL:.oliiOS; c.- ENT¡¡j¡ L¡,. SCCUJlAJl 

cr/IL ü::: ~ •. ::~0. 



39 

-'") _¡;;¡;:;<3 LOS C:CNm;.ar;.cs 

En el ca:pítu:Lo :primero del :presente traba

jo quedó claramente expuesto, que con anterioridad al Código Ci

vil que actualmente nos rige en el Distrito Federal, nin,;Úll otro 

ordenamiento legal se había hecho cargo en for.:a al,;..uia del con

cubinato, De esta man~ra se observa que el legislador de 1928,

ae aventur6 a legislar, aunque timidamer,te, en relación a la fi

gura jurídica que es motivo de este investigación y :por ello le

concedió algunos efeotos jurídicos, los cuales estaban encamilla

dos a :prote.;er básicamente e la concubina y a los hijos habidos

dentro del :propio concabinato. Ahora bien, los efectos :prima--

rioa de la relaci~n concubinaria fueron en evo1uci6n y le otor-

gan a los concubinarioa los que a continuación se enuncian• 

Batos efectos que a continuación estudi9.I'!, 

moa se refieren a deberes :personales y también a los derechos y

obligaciones que entre loe concubinarioe se generan, como eon el 

:parentesoo, igualdad, alimentos, relación :patrimonial, nombres, -

domicilio, sucesión, donación, celebración de contrato, termina

ción del concubinato. 

En lo que se refiere a los derechos otoró:!!. 

dos a la concubina, es menester aclarar q~ esta sólo podía ha

cerlos efectivos siempre que cumpliera fielmente con loe requisi 

tos qua le eran exigidos par el :propio Código, esto es, que de-
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biera. haber cohabitado los conc~binos Ju.rante los cir.co años in

mediata.mente anteriores a la ouerte de éste, o bien, no se requ!!, 

ría de la temporalidad antes :oencionada cuando la pareja había -

procreado máo de un hijo, siempre que se hubieren mantenido li-

brea de matrimonio durante el tiempo que perduró el concubinato. 

En relación a lo anterior, el maestro Jafael Rojina Villegaa, Ill!'! 

nif'ieata que 1 " Se advierte con claridad que en nuestro derecho

ae atrib'1JBn efectos jurídicos al concubinato, pero solo para la 

herencia o derecho de alimentos de loa concubinas, cumpliendo 

con determinados requisi toa que implican un mínimo de moralidad

aocial, tales como que los concubinoa hayan permanecido librea -

de matrimonio durante el concubinato y el autor de la herencia 

no haya tenido varias concubinas". (20) 

Se puede aseverar que la razón de ser de -

los efectos del eoncubinato, estriba en el hecho de que el Pe.re!!. 

teeco solo ae genera por coneaginidad en relación a loa hijos, 

derivado de la filiación habida fuera del matrimonio, sobre la -

cual existe la presunción prevista por el artículo 383 del Códi

go Civil del Distrito Federal, En la linea ascendente el paren

tesco se establece independientemente del concubinato, por el h.!!, 

cho de proceder unos de otros. 

No genera parentesco de afinidad al concu-

(20) aOJINA VILL:i:GJ.S, R!l'AEL, op. cit. pág. 366, 
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binato por que solo se puede u~nerar por los q~e contraer. matri

monio; entre .el var.ón :¡ loe parientes de la mujer, y entre la ~ 

jer y loa parientes del varón. 

IGUALDAll.- En la mención de la Ib-ualdad -

entre loe concubinarios no se oricina de esta aituaci6n de fac-

to. Esta igualdad se establece como garantía constitucional en -

el artículo Cuarto que expone: En su párrafo primero " El varón

y la i:rujer eon iguales ante la Ley". Esta i.,;ualdad se concretn

en el artículo Se¡;undo del C6digo Civil que expresa la Capacidad 

Jurídica 11ea igual para. el !+ombre y la cujer; en consec;,¡encia, -

la mujer no queda sometida, por razón a su sexo a restricción a;¡,_ 

guna en la adquisición y ejercicio de sus derechos civiles. 

En general los actos de uno de loe concub,i 

nos no obligan al otro a menos que ee hubiere conetituído fiador 

o solidario uno respecto del otro, lo cual no requiere autoriza

ción alguna, pues recordemos que la autorización jurídica q·~e 

exigen loe artículos 174 1 175 del Código Civil del Distrito Fed~ 

ral solamente se refieren a los cónyuges. 

ALIMENTOS,- Tocante a alimentos en vida -

de loe concubinoe. Dentro de la legislación civil para el Die-

trito Federal, nunca antes hasta el año de 1983, ee había esta~ 

blecido disposición al.;una en relaci6n a la obligación alimenta

ria respecto de loe concubinoe entre sí, por tanto, antas da la-
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adición que suír16 el artic·.iJ.o )02 del C6li,;;o Civil act-.ml, con

motivo de la reforma del 27 de dicíe:nbre del precitado año, los

concubinoe no podían ser obligados jurídicamente a proporcionar

se alimentos en forma recíproca, o bíen, a exicírlos en igu.e.l 

forma en el transcurso de su relación. Con anterioridad a la e:!:_ 

tada refonna, el artículo 302 solo regulaba la obligación alime!! 

taria entre los cónyuges en los si.,,,ientes t.lr:ninos: "Los c6nyu-

ges deben dar~e aliment~s, la ley deter:~ínará c¡_.;n,njo queda sub-

eistente esta obligación en los casos de divorcio y otros que la 

misma ley ee!lala". Empero, el leéislador consideró que era per

tinonte que los conc~b!~os ,;;ozaran de este justo beneficio y al

efecto estableció en la parte final del propio numeral que: •••• 

"Loa concubinos están obli¡:;ados, en igual for:na a darse alimen-

toa si se satisfacen los requisitos del artículo 1635". il ana

lizar la obligación ali.:nentsria que surge para los concubinos du 

rante la visencia de la uni6n, el maestro Manuel Chávez Asencio

ase.;ura que: " En esta materia de alimentos había hasta 1983,= 

contradicci6n. No existía obligación civil, es decir, la exigi

ble de pr~sta.rse entre sí alí~entos, pues esta. obligación re cí

proca se limitaba a loa c6J1YU<;-ea (Artículo 302 d~l Código Oivil) 

y se requería que al¿;JJlo de los concubinarios hubiere muerto, -

pare. que el otro ';uviere derechos a los alimentos en caso de su

cesión tenta::ientaria. Esta situación ca::bia el C6digo Civil pa

ra el Distrito Federal, establece la obligación alimenticia reci 

proca entre conc.i.bir.os". (21) 

(21) CHAVEZ A.S:::liCIO, :UJ;uEL, Op.cit. pág. 299. 
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Se v~ede consider..r que, aunque la a1ici6n 

que se le hizo al articulo 302 1 ea buena en cuanto al e..apecto te

leológico de la misma, no se debe soslayar el alto grado de ilnpe!'. 

fecci6n con el cual quedó :¡:lasmada, en virtud de que el legisla--

dor incurrió en una grave contradicción. En efe oto, seg¡lli ae 

aprecia en la redacción del articulo en comentario, en la pri!!l<lra 

parte de la adición, la cbligaoión alimentaria de los concubinoe

se equipara completamente n ln que exista entre los cón:ru;;ee y al 

fillal de la misma se exige para que pueda e jarci tarse ese derecho 

que los conoubillos satiefagan loe requisitos establecidos por el

artículo 1635; a continuación se transcribe la sisuiente diserta

ción ¡ que nos dá el maestro Sergio Salazar Rojoa1 •¿ Cuándo na

ce la obligación alimentaria para los concubinas? Si se aplica-

ran loe requisitos señalados por el artículo 1635, se debe enten

der que la obligación alimentaria naceria precisamente cuando hu

bieran transcurrido cinco años de vida en común de loe concubinas 

pero ademáa,-estoe oinoo años deberían de ser los que procedieron 

a la muerte de alguno de estos concubinos, razón por la cual, el

derecho a percibir alimentos, sef!aJ.ado en el articuJ.o 302 del 06-

digo Oiv:ll seria absurdo, en virtud de que uno de los concubinoa

tendria que hab&r fallecido, por tanto, el concubino supérstite -

Bolo podrá exigir loe a..Limentoe cuando se diera el oaso da euce-

ai6n testamentaria. A mayor abundamiento, no se debe olvidar -

que el fin primordial de la Insti tuoión J.li"!•mtaria, no es otro -

que el de proteger la vida misma del eer humano, por lo que, si

se aplicaran 1AB reglas establecidas por el articulo 1635 1 



44 

oua.J.quiera de los concuoinos, queda.ria gravamente desprotegido

por lo •nos durante Wl lapso de cinco años, y que hubiera t?'Bll;! 

!Nrr1do el tdrmino seiialado•. (22) 

De todo lo anterior, se debe concluir que

aunque la intención del le~islAdor, es attn.,,,-ents, en cuanto que

pretendi6 proteger a los concubinos en la trascendente materia -

de alimento, también se debe a.notar que en prilller lugar señala -

1¡11.11 la obligación alimenta.ria entre los concubinas se debe Ue

Tar a oabo en los ltis:nos té=inos que para los cónyuges, poste

rio,,.nte exige que para que se aatisfa&an los requisitos esta

bl.•aidoa po.r el artículo 1635. üilllismo, cabe sella.1ar que se ~!!. 

be entell.ll11r que la obligación alimentaria nace para los concubi

noe, ya que sólo aai se podría cristalizar de manera fehaciente

le. intención del le.;islañor de equiparar la obligación alimenta

ria entre loe concubinoa en el miSJ110 grado que para los cónyuges. 

ll&LACIO!i PAT.llD!ONIAL .iE LOS CO!tCUBlliOS .-

l'1 maestro llanuel Cbávez .laencio nos propone que1 "¿Genera la 

convivencia aJ.,,,--una sociedad de hecho entre los concubinarios? 

La unión de dos humanos de distinto sexo -

en concubinato, relación patrimonial de los concubinas aporta -

(22) Sil.1Zl..R aOJo¿, .;.o;;wro, La Naturaleza Juriiica del :pe.ge de -
los alillentos a la cónyuge en el Divorcio Voluntario. En el 
Código Civil del Distrito Pedel'!ll. a partir de la reforma -
del 27 de diciembre de 1963, D.O.P., J!IÍ&• 50 y 51. 
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una familia para la sociedad y ~or lo ttulto, en térl!linos genera

les data tambidn tiene derecho a conetituir un patrimonio, 

En relación al patrimonio familiar, dste -

se compone de la casa-habitación, o de la parcela cultivable, 

(.lrtículo 723 del Código Civil del Distrito ?ederal, por ser un

patrimonio de familia, puede constituirlo cualquier miembro de -

la misma en los tdrminos del artículo 731 del Código Civil de~

biendo demostrar la existencia de la familia a cuyo favor se va

a oanatituir el patrimonio, Sin embargo, la fraoci6n III del 11.! 

tículo citado, dice que la comprobación de loa vínc·.tloa familia

raa se hartl.n oon las copias certificadas de las aotaa del llegie

tro Civil, la qua excluye a los concubinarios,•puee no es posi-

ble comprobar esa unión con acta del Registro Civil. Bl maestro 

Xanual ~vez J.eenoio indica "Se comprobará la existencia de 

ella a travde de las actas de nacimiento de loe hijos, que son -

miembros ta!llbidn de la familia, Oierto punto puede dársela una

interpretaci6n en el artículo 725 del mismo Código Civil, dice -

que tienen derecho a habitar la casa afectada al patrimonio feJD! 

liar• el cónyuge del qua lo conetituye y las personas a quienee

tienen obligación de dar alimentos• agrega el maestro ll!anual Oh! 
V0!J .lsencio qua "el artículo mencionado ea intransmisible, ea to

pare ce indicar qua el patrimonio de familia puede ooneti tuírse -

para la familia originada del concubinato, .qua loa concubinos no 

tienen derecho a habitar la casa, al no ser c6ny1Jfl9e 1 sin embar

go, quienes viven en esta unión, van a cohabitar en la casa toda 
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vez que une. da las caractaristieas es qua los concubinarios ten

pn 1m dOllliollio cO!l!Ún para que vivan como si fueran cónyuses, -

de dond• ee d•eprenden, indirectamente, ese derecho de la concu

bi.lla o del ooncubinario en su caso•. (23) 

A.si tambidn podemos hacer referencia a loa 

ngiMn•• matrimonial.ea da los qua se rigen por separación de -

bienes, atento a lo diapuasto por el artículo 172 del Código Ci

't'il. qUB dioe qu.1 "el aarido y la mujer da edad, tienen capaci-

4114 ~ a4Jliiniatr9.r1 contraer o disponer da 3US bienes propios, 

1 da eJecutar las acciones u oponer excepciones qua ellos corre.!!. 

panden, •in qua para tal objeto necesite ol esposo el oonsenti-. 

miento de la esposa ni 6sta de la sutorizaci6n de a.qudl, salvo ·

en lo relativo a los actos de administrar y dominio da los bie

ne11 ooWIOla, • •n maestro lfanual Cbávez üencio nos indica que: 

a su. leal. saber y entender que el rdgimen patrimonial de bienea

d• lo• oonou.binoa se~ nonllB.llnente el de separación de bienes". 

(24) 1 podeJ:toa decir que loa oonoubinos en lo qua respecta a la -

nlao16n patrillonial de los bienes se tendría qua interpretar la 

aplicación de lo qu.e es la separación de bienes de la cual la -

pl•na capacidad del hombre y la mujer en esto de l.os bienes apJ.! 

cadoa a los cón,YUBea 1 puede ser para los concubinos, 

(23) c::..;:r.::z ;..;...,.:;ro, i>W;tEL; op.cit. pág. 300. 

(24) Idem., pdg, 301. 



47 

La prc.eba para la socied.ad ie hect.o er. con 

cubinato la podemos demostrar a través de documentales como son: 

avisos oficiales, pago de impuestos, reconocil!liento de terceros

de la existencia de esa sociedad, como por ejemplo en el envío -

de mercancía, facturas, así com6 también lB testimonial de pera~ 

nas cercanas y otros. 

EL ¡;o¡,¡¡¡l!E.- No existe obligación de la con 

oubina de que use el apellido de su concubino, puaeto que •i 

quisiera ella puede eobreponerselo, puesto que diremos que no ea 

ni siquiera obligatorio en el matrimonio. 

RL :OOL!ICILIO,- De loe concubinarios en el 

artículo 1635 del Código Civil nos dá lB base para poder decir -

que generan efectos estos individuoe al estipular que deben vi-

vir como si tuere.n cónyuges durantr una temporalidad como lo he

mos mencionado anteriormente en el capitulo segundo, así, lo 

cual exige una convivencia y domicilio común en loe términos del 

artículo 163 del Código Civil de que considera como domicilio 

coey1l<!Bl1 el lugar establecido de común acuerdo entre los cónyu

ges, lo tomamos también como :f'undamento ya. que el legislador 

aprobó esa unión como mencionamos, la cual surt& para ellos. 

SUOBSION .- Bn primez: término, hacemos mea 
ción a la pensión alimenticia Poe-Mortem en favor del concubino

eupárati ta, en el cual el derecho a exigir una pensión alimenti-
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cia en el s:...¡.ueato :ie ::¡:..;.e se lleve a cabo la Sucesión Testament_! 

ria del concubino premuerto, se encuentra pla.s;nada dentro del t!_ 

nor del articulo 1)68 del actual C6iigo Civil para el Distrito -

hderal, el cual como ya quedó apuntado anteriormente, en un 

principio solo otorgó este beneficio a la concubina, dicho pre-

oepto textual.mente decía lo siguiente• El testador debe dejar -

&lU.nto1 a. lu pereonas que se mencionan en las fracciones si

guientea1 

V,- A ln mujer con quien el testador vi

vi6 como si fl.lera.n marido y mujer durante los cinco affos que PI'!!. 

cedieron inllledi&tamente a. su lllllllrte o con la. que tuvo hijos, 

aie~ qua ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante 

el concubinato, La concubina solo tendrá derecho a alimentos -

mientra& qua observe buena conducta y no se case, Si fueran va

riaa lee concubinas, ninguna de ellas tendría derecho a alimen-

to••••" 

Este artículo sufrió una refo11111L importan

te en el al'lo de 1975, por virtud de la cual, el derecho que se -

comenta dejó de eer exclusivo pera. la concubina, toda vez que el 

1111ncionedo derecho se hizo extensivo al concubina y ambos lo po

drán hacer afectivo siempre que demuestren estar impedidos para

reaJ.izar alguna actividad. económicamente remunere.da y además, d.!!, 

ben carecer de bienes suficientes para poder atender sus necesi

dades alimentarias, en relación a dsta situación el maestro Ra-
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ea cierto que l"' anterior fracción Y del Ar~iculo 1368 concedia -

bajo ciertos límites y con deter~inad~s coniicicn~s, ~610 a :~ --

concubina por haber sido la co:paf.era Je la vi.Ja y de i-..:;¡ber con

tribuido a la formación de los bienes, derecho a heredar a eu co~ 

cubinario y no a la inversa¡ e.hora con la nuova fraccién V de h

eno precepto ya oozan por i¡¡uel de ee~ejantes derechos heredita~ 

rioa la conc1;.bina y el cor.cubinario ••. 11 (25) 

Ya con la reforma en cuestión, el texto 

del articulo 1368 quedó redactado de la siguiente manera: El tes

tador debe dejar alimentos a lae personas que ee mencionan en lae 

fracciones siguientes: 

•• ,V.- J. la persona. con quien el teetador

vivi6 como si fuera eu c6nyuoe durante loa cinco años que ¡:rece-

dieron inmediata.mente a su muerte o con quien tuvo hijos, oiempre 

que ambos hayan permanecido libree de matrimonio durante el con~ 

binato y que el superviviente eet!I impedido de trabajar y no ten

ga bienes suficientes. Bate derecho solo subsistirá ~~c~:r_o -~

persona de que se trate no contraiga nupcias y observe trJena con

ducta. Si fueren varias personas con quien el testador vivió co

mo si fueren OÓllYUé,-es, ninBUn.e. de ellas tendrol derecho a alimer.--

toa •.• • 

De lo anterior, se desprende que, ¡:ara que 

(25) SAHCHEZ MEDAL, RAJ<lON, Loe Grandes Cambios en el Derecho l'a.mi 
liar de li!áxico, pá;>, 71. 
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al cuncubino Bi.o.p~rati~e p\..O.eia ejercitar el jerec~10 ccnceli.:lo en

la tracción V del articulo en estudio, es menester que sa.tisfa..,--a 

plen&Ulente loe requisi toe que dicho ;:recepto le i..t:lpone, esto es, 

que debe haber vivido con el concubino premuerto como si hubie

ran sido c6n,yu;¡es :iurante loe cinco a.dos inmediatos anteriores -

a la lllU8rte del autor del testamento o bien que no reuniendo esa. 

temporalidad hubieren procrea.do hi;Joa en común durante au rela.

ci6n, .Laimismo, es indispensable que a.:nboa se hayan mantenido li 

brea de matr:IJD.onio ·i;;.rante la. vigencia de su rela.ci6n; a.demás de 

lo anterior el concubino aup4ret1te debe acreditar fehacientemea 

te que ae encuentra imposibilitado para tra.ba.ja.r y a.demás, que -

no cuenta oon bienes suficientes pare. sufragar eua necesidades -

alimentarias, il comentar el tópico en cuesti6n el me.estro .U

berto Pachaco, estebleoi6 que1 •Be el articulo 1266 del C6digo -

Civil el que establece la obli.geci6n y en los tres articules si

guiente• se indica que se requiere necesidad en el a.creador ¡:.ara 

tener derecho e e ellos•, (26) 

En el aupue sto qe que el concubina sup<!re

ti te cuente con a.lQ.i.nos bienes de su propiedad, pero ~atoe no -

sean suficientes ;:ara eq·.:.i¡:are.r el monto de la cantidad que el -

toetador le ssign6 por concepto de pensi6n alimenticia; la suce

si6n solo quedará obliga.da. e proporcionarle la. diferencia. que -

(26) PAOHJ>CO .SSCCf>6D0 1 A.LB6RTO, op. oit, páa, 50. 
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exü~te en cuz.nto al valor ie le..: bi:·r:es y la m..:; :.i..:.::2...! le 1::. ¡.en-

si6n, Esta situación, se encuentra prevista por el articulo 1638 

del ya referido C6dieo Civil, el cual a la letra dice1 No hay 

obligaci6n de dar alimentos a las personas qt·.e te:i..;an bienes, 

pero si teniéndolos su prodi.;.cto no i,;uala a la pensi6n que debe

ría corresponderles, la obligaci6n se r1ducirá a lo que falta :,~ 

ra completarla". Asi:nieo:o 1 se observa que dentro del plurici te.

do articulo 16381 ee estatlecen las causas por las C'-"'les 3e ex

tingue el derecho en comentario, cis:nas que a saber sont 

Qua el concubino supérstite contraiga nu~ 

cias, o bien, que deje de observar buena conducta, .ii!zl relaci6n

a la primera de éstas causas de extinci6n se puede afi=ar que -

se encuentra plenamente justificada, en virtud de que al contraer 

matrimonio el concubino supérstite, automátic8Jllente deja de nec~ 

sitar los alimentos toda vez que su c6nyuge tendrá a su cargo la 

obligaci6n alimentaria¡ respecto de la segunda, se puede afir::iar 

que éste es a todas luces subjetiva, ya que determina cuando la

conducta ea buena, resulta demasiado fácil, pues ésto dependerá

btisicrunente de la forma de pensar y de los principios éticos y -

morales de cada personas en particular, 

Por Último, es importante seflalar que, en 

la parte final de la fracci6n V, de precepto legal en comentario 

existe una grave contrsdicci6n al estatuir lo siguientet "Si fu.! 

ren varias las personas con quien el testador vivi6 co:no ei fue-
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ra.n c6nyugeo, nino~..;.n.a de e:.:.as ten:lrán derecho a a.3..1I!l.o:ntar 11 to:ia 

vez, que es obvio que r.o se pueie presentar la hipótesis q_ue se

plantea; pues al haber plura2.idad de persones no se cumpliría 

con lo estudiado en la ¡:,rimera parte de la misma fracción y por

tante, no se podría configurar debiia::iente el concubinato. 

Ahora haremos :nención al derecho recíproco 

a pa.rticipur en lG Sucee16n le&ítima., Este derecho, se encuen-

tre. consagrado en nuestro C6digo Civil vigente para el Distrito

Pedere.l, dentro del artículo 1635, el cual como ha sido ya ano"t!, 

do en unprincipio, era unilateral, en virtud de que eólo la con

cubina gozabe de este derecho; a este respecto la redacción ori

ginal del artículo de referencia, textualmente decía lo si¿;uien

te1 "La mujer con q_uien el autor de la herencia vivió como si -

tu.ere. eu t:lariio durante cinco a~os que precedieron inmediatamen

te a su musrte o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hayan

permanecido libres de matrimonio durante el concubinato, tienen

derscho a heredar conforme a 19.S re¿;las siguientes: 

I,- Si la concubina concurre con sus hi

jos q_us lo sea.n tambián del autor de la herencia se observará lo 

dispuesto en los artículos 1624 y 1665, 

II.- 3i la concubina concurre con descen

d1entes del a¡;_tor de la herencia, tiue no sean también descendie!!_ 

tes de ella tendrá derecho a la mitad de la porción q_ue le co--
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rresponda a un hijo. 

III,- Si ocurre con sus hijos y con hijos 

del autor de la herencia habidos con otra mujer, tendrá dere cb.o

a las dos terceras partes de la porción de un b.ijo, 

r/,- Si concurre con ascendientes del au

tor de la b.erencia tendrá derecho a la cuarta Farte de los bie~ 

nea qua fo:nne.n la sucesión, 

V,- Si concurre con parientes colaterales 

dentro del cuarto grado del autor de la sucesión tendrá derecto

e. una tercera parte de ésto, 

VI,- Si el autor de la herencia no deja -

descendientes, ascendientes, cónyuge o parientes colaterales de,!! 

tro del cuarto grado, la mitad de la sucesión pertenece a la COJ! 

cubina y la otra mitad a la beneficiencia pública, 

En loe casos a qua se refieren las fracci~ 

nea II, III, rl1 debe observarse lo dispuesto en los art:ículoe -

1624 y 1625, si la concubina tiene bienes, 

Si al morir el autor de la herencia ten:ía

varias concubinas en les condiciones mencionadas al principio de 

este artículo, ningUna. de ellas b.eredará", 
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Al¡ora bien, con fec:•a 27 de J.iciembre de -

1983, el citado articuJ.o 1635 su.fri6 en su texto algunas modifi

caciones y mediante éstas el J.erecho unilateral de que gozaba la 

oonoubina qued6 derogado y se transformó en reciproco para a.?nboa 

oonoubinoa1 asimismo,por virtud de esta reforma, se estableci6 -

que las oondioiones hereditarias para loa concubinas :f'Ueran en -

1011 lliamos t'rminoa que lo son. para loa c6~a, de esta manera 

la redacci6n actual del articulo 1635 1 qued6 de la siguiente fer 

-· 
"La concubina y el concubino tienen dere

aho a her.darse reci procamente, aplicandose las disposiciones -

relativas a la sucesión del c6n.ru<¡e, siempre que hayan vivido -

juntos como si fueran c6nyu¡¡es durante los cinco allos que prece

dieron illmadiatamenta a su muerte o cuando hayan tenido hijos en 

colll1ln 1 siempre que ambos hayan pel'llllln8cido libres de matrimonio

dursnte •1 ooncubinato. 

Si al morir el autor de la herencia le so

b:r.viven varias concubinas o concubinarios en las condiciones -

manoionedas al principio de este articulo ninguna de ellas here

daráº. 

De la lectura del precepto legal transcri

to se puede apreciar que hubo un ca.?nbio sustancial en su conten! 

do, toda vez que al =isco tiempo que hizo extensi~o al concubina 
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el derec!lo a suceder, ta.ll~ién ec¡-. ... ipara la sacesi6n ie los concu

binos a la de los c6n.;-~-es. 5:!"'. r-e laci6n al tema en comentario -

el maestro Manuel Chávez Aseuc:.o, ::c..a.nifiesta que: "Con la refor-

ma del e.rt!c\<l.o 1635 del C6d1eo Civil, se igualaron los concubi

nos a los cónyu,;es en lllateria de sucesiones y oe suprimieron las 

reglas especiales que el !lls::io artícu.l.o contenía pa..'"'l. la particl_ 

pac16n de la conc-.ibina. en el haber hereditario ••• " (27). Por su 

parte el maestro Alberto :<acheco .i:scooo<io, nos cccenta que: " El 

articulo 1635 en su redacci6n original daba a la concubina el d.!l_ 

:racho a ser lle.me.da a la herencia; la actual redacci6n dá igua~ 

lee derechos a 9!!1bos concubinas, y los i..,,ala para efectos suce

sorios a loe c6nyuges•. (26) 

Haciendo un desgloce del artículo que se

analiza, se observa q.rn a los conc:ubinos les son impuestos algu

nos requisitos, a efecto de qo.e :;:-.iedan heredarse en :for:na recí-

proca en la sucesi6n ah-intestado y los cuales a saber son: 

1.- Haber conabitado como l!llll'ido y :nujer. 

2.- Una temporalidad mínima de cinco años 

loe cuales deben ser precisamente los que antecedieron a la l¡¡Ue~ 

te del conc· ..... bino pret.1uerto, o -:>ien se ¡Juede se.1·1ar el reqaisi to-

(27) C!LWLZ ;..si:::·c1c, ¡,_,;;;-.;31., º"º cit., pá;;. 304. 

(26) PAC!li>CG J5CLlli::.DO, ;.r,::,.;:L!?o, o~.oit., pá3. 204. 
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de te:aporalile.d c....ar1do :a ;-~ja. l:o.ya ¡,recreado un ::i.Jo J·.A..r~te

la vigencia de su ur..ión. 

3.- Heber ~ermanecido libre3 de :natrioonio 

durante el tiempo en el c=l perduró la relación. 

En ci;.anto al ¡;rimer requisito exigido ¡a

ra poder l.levar a cabo la ;,ucesi6n c0ncübi~.::i..rin, este es, el 

cohabitar como ioarido y mujer, este ha sido debidamente analiza

do en el capitulo que antecede en el apartado corres¡:;on:liente a

la semejanza al matrimonio, es por esto y en obvio de repeticio

nes que ahora damos por reproducido si ae irulertara a la letra -

lo expuesto en el apartado referido. 

En lo q'-'e se refiere al segundo requisi

to, sin el cual no se puede actualizar el de re cho de los concub_j. 

nos a heredarse, ea decir, el t-..e.ber vivido como marido y mujer -

durante loa cinco años que precedieron a la muerte del le caJus; 

ea de !V'ital importancia, ya que si no se cUI:lple con ésta al pia

da la letra, jamás se podrti hacer efectivo el derecho otor¿;ado a 

loa concubinas, cabe aclarar en este momento que, aunque la ~ 

ja hubiera vivido durante muchos años unida en concubinato y al

gunos meses antes de la !:luerte de alguno de ellos se hubiera de

sintegrado, el cónyuge supérstite no tendrá derecho a heredar, -

toda vez que nuestro máa alto Tribunal asi lo ha. establecido ll!e

diante la tesis jurisprudencial que a contini;.ación se tranecri--
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be: 

11 COliCU3INA1 ACC:tOli .:B :C,i,;TICION Il5 l:IB!lENCli 

Si de las pruebas rendidas se vé que desde 

meses antes de la muerte del conc\Abinar10 ter:iinaron las re:aci.2 

nea que, aunque sin;¡Ulares y permanentes, habían tenido en otra

~poca, al no perdurar hasta la muerte del autor de la sucesión,

no pudo cumplirse el requisioo que la ley exige, de la vida de -

la concubina, con el concubinario, como si fuera su marido, du-

rante loe cinco años inmediatos a su muerte. 

Sexta Epoca, cuarta :!?arte: Vol. x:¡;;¡, pág. 96. Amparo Directo 

570/1958. Victoria Granados, 5 votos. 3ra. Sala. Apdndice de Ju

risprudencia 1975, cuarta Parte, pág. 10901 4ta. relacionada de

la Jurisprudencia •sucesiones, ?.reacripci6n de la Acción de l?et,i 

ción de Herencia en este volumen de Tesis 2483." ( *) 

.A.hora bien, este re qui si to queda sin efec

to alguno cuando los concubinos han tenido durante su relación -

más de un hijo en co:nún y producto de la misma. 

Respecto del requisito consistente en que-

(•) Cfr.; CHA.VEZ ASENCIO, .MANUEL, op.cit. pág. 305, 
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los concubinas se :!r...1'?.ten.¿;an libres Je ::l<'.'itri:.!J.onio Jurar.te la dur:=_ 

ci6n del concubinato, se puede afirmar que éste encuentra su JU!! 

t1ficaci6n en que solo manteniendo esa si t'.;aci6n podrá confi¿u

ra.rae plenamente el concubinato; ya que de no ser asi, se presen 

tar!a en cualquier otre. clase :le relación. 

OO!iACIONES,- Entre concubinarioa, son per_ 

m.1-tidas pero reuniendo al¿v.n.as condiciones que es exigible para-

cualquier contrato, y para que procedan deben reunir las regl.as

generales Jel contl'ato, por que debe tomarse en c-.i.enta la lici

tud en el objeto motivo o fin, o causa del contrato, Asi en la

doctrina y en la Jurisprudencia. extranjera, a.sí como lo dice el

maeatro Jean C&rbonnier, qua: "La. jurisprudencia, a:Ln embargo, -

ha vuelto por los fueros de la moral y ha. establecido, como te

sis general, que las liberalidades hechss por el amante a BU CO,!! 

cubina puaden ser anuladas en virt'ud de una causa ilícita o inm,!1. 

ral coní'onrie a. los artículos 1131 y 1133. Si el designio de le.

libertad ha sido re=ere.da la mujer al objeto de determinarla a 

entablar o continuar relaciones ilícitas, no cabe duda que la -

anulación es procedente, puesto que se está en presencia de la -

retribución por una. conducta. inmoral. Si, por el contrario, lo

que el amante ee propone con la liberalidad ea la. reparación del 

perjuicio material o ¡¡¡oral ca·.¡sado por la seducción o :Lncluso, -

e.segu.rar a la ex-amante su tranquilidad en la vejez, el móvil 

puesto en juego es un desi.;;nio moral que depure la libertad y -

y hace su anulación inne cesa.ria." (29) 
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pueden ser nulas las donaciones entre conc~bina.rice ea que solo

puede ser inoficiosa cuandc perjudiquen las ob:i¿acio~es del do-

r.e.nte de ministrar ali~entas a aq~el:~s personas a ~~ienes las -

debe cc.nfcrx.e a la ley o b."J.b1ere in¿rat:.."':""...ui iel J.cn..it6..r:.o. {A.rt.i 

culo 2348 del Código Civil del Distrito Federal). 

cc:;~::tA.::ACICH .- 3ntre conct:.bir.oa, pu.erler'.-

contratar, siempre y cuando reunan las caracteriaticae de exis

tencia y validez que para todo contrato se req_uiere, dentro de -

los cuales debe tomarse mu.y er. cuanta el aspecto de la licitud -

en el objeto, motivo, causa o fin del contra.to, que entre con~"

binarios se celebren; es decir no tienen incapacidad alt,'1.J'la ¡;are. 

contratar como loa c6nyu.;-ee 1 éstos req_uieren autorización judi--

oia.l para contratar ent::re ellos, excepto cuando el contr'dto sea-

el de mandato para pleitos y cobranzas o para actos de adminia-

tración. Articulo 174 del Código Civil del Distrito Federal. 

TER!ilJ;AClOH DEL CONCUBINATO.- 3sta unión 

puede romperse libremente entre los concubinos, cuando uno de -

ellos quiera o no este de acuerdo en seguir unido a su concubi

no, o ya sea que se ponsan de acuerdo por mutuo consentimiento -

para romper dicha unión y separarse. 

(29) CA.llBOlil!IAll JEAN 1 op. cit. Pos CHA.VEZ J.S;:HCIO, ,.;;.¡;m;:L; op. cit. 
pág. 307. 
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También dire~os que puede ter::iinar por 

otras formas, pueden ser como: por la ouerte de alguno de los 

concubinos, a la vez que alguno de estos fallece y queda libre -

p&ro. unirse con otra persona de su sexo opuesto, 

Otra forma de tero.inarse es la que alguno

de loe ooncubinos contra.iga matrimonio o se unn con otra :!!Ujer o 

bien la concubinn con otro varón, por lo qua se acabaría absolu

tamente el concubinato, 

B) PJ.i!A LOS !lIJOS DE: LOS CONC\HlIHOS 

Dentro de los efectos jurídicos del concu

binato entre loe hijos do los concubinos, en fonna especial se -

'ncuentran los de presunción de la paternidad y la filiación en

tavor de loe hijos nacidos dentro de este tipo de relaciones, 

miéma a la que se hard referencia durante el desarrollo del pre

sente apartado, aa! como haremos mención a otros efectos en reJ.! 

ci6n a los hiJos, como son alimentos, patrimonio familiar, nom~ 

bre, sucesión, patria potestad, 

La presunción de la paternidad en favor de 

loe hijo~ •~ concubinato, es un derecho que se encuentra plasma

do en el contenido del artículo 383 del Código Civil para el Di.!!, 

trito l'ederal en vigor, el cual al no haber sufrido reforma al~ 

na conserva hoy 011 día su :cedacci6n original, dicl:o precepto le-
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3$1 a la le'tra dice l 11 Se P;"'BS~i?r.. hijcS del COr:CUbln&riO J la 'ZG~ 

cubina1 

!.- Los nacidos después da ciento ochenta

díaa contados desde que comenzó el concubinato¡ 

II. ·Loe nacidos dentro de loe trecientoe

díaa aigu.ientes en que cesS la vida en co.:nún entre el concubina

rio y la concubina, 

Del concubinato se deriva la filiación na

tural, por ser hijos habidos fuara de matrimonio y deben ser re

conocidos expresamente por el padre, ya sea. de-alguno de los mo

dos, como son: de modo voluntario, en el cual el padre lo reco

nozca y lo acepta como hijo suyo. 

En la paternidad del nacimiento ante el -

Juez del Registro Civil, donde le expidan un a.eta de nacimier.to

donde conste que e.mbos concubinoa re conocen como hijo suso, ante 

la Autoridad, la Sociedad, por escritura pública o por testamen

to que ae lleve a cabo a.nte el !!otario Público, ea hijo natural

y por lo tanto, la con<..'Ubina y el concubina lo aceptan y recono

cen para otorgarle aJ.o"""Unos efectos jurídicos¡ o por Coni'esi6n j~ 

dicia.l directa. o expresa a.nte una autoridad donde eu :¡:ropia con

fesión expresa.re el reconocimiento del hijo o hijos como nos lo

contempla. el a.rtícUlo 369 del Código Civil del Distrito Federal, 
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que a:.encion6 q-.;..e: 31 reconoci:.J.ie1:to de un tijo r.s.ciUo iuera del

matrimonio, deberá hacerse de aicu.no de los modos ya ..iencionadoe 

anteriorC>Bnte. 

A.si como también, el articulo 360 del mis

mo ordenamiento, nos habla de lo que res~ecta a la filiación de

lo• hijos de la concubina, y nos dice que la filiación de los h! 
jos nacidos fuera de !la.trimonio resalta oon relación a la :ns.el.re, 

del solo behco del naci'11iento, a este respecto Rojina Ville¡;as -

nos dice 1 "Cuando se origilla un concubinato entre un hombre y 

una mujer, es decir, un trato sexual, continua bajo el mismo te

Qbo1 en forma pública y notoria, entonces del modo de determinar 

la partenidad, va a ser el mismo, tanto en la filiación legi tillÍa 

oomo la naturel"¡ el propio autor agrega "lU hombre que Jllllltiene 

relaciones sexuales continuas con una mujer, ea el que ha engen

dra.do el hijo que ésta dé a luz, partiendo de que el nacimiento

ocurra deepwle de ciento ochenta die.a de que comenzó esa rela

ción sexual continua por virtud del matrimonio o concubillD.to". 

(30) 

As imi sao la mae e tra Monte ro Duhal t nos CD! 

plem.enta que 1 • Con respecto al concubillllto ae carece de docume,!!; 

toe con autenticidad legal. CUando no exista el reconocimiento -

espontáneo de parte del conc~bino, respecto al hijo nacido de su 

(30) aoJw;. vr:r.:.:;.;;>, il.'.l'J.EL, op. cit. pé¡;. 608. 



63 

mujer o cuando niegue su paternidad, hab.rs que }robar las fect.ae 

de inicio o cese de:.. concubinato por los medios de prueba de ti

po genérico qua se aceptan en cus.lqui'Jr juicio", (31) 

.iU maestro Alberto Pachaco afirma qua 1 "La 

presunción de filiación del concubinato requiere la previa prue

ba de la existencia del concubinato durante loa peri6doe de la -

posible genersción,lo c\lf.l debe b.acerce por vis jurídica y solo

comprobad& la existencia cial concubinato puede imputares al con

cubins.rio la paternidad. • (32) 

Así diremos que el parentesco es producto

de la filiación, al establecer este, bien sea por el simple he

cho del parto en al caso de le mujer o por el reconocioúento en-

el caso del b.omore conc~bir..aric, ;:e establecen entre los Jla.dres

e hijos todos los derechos, deberes y obligaciones ~ue nacen ael 

paren te eco. 

:O.. la qua dicho parentesco y filiación tea 

drá como efecto pare. el tema de estudio, ea el de Derecho a ali

mentos qua tienen loa hijos y este se QOnera siempre y cuando 

se haya comprobado el parentesco entre loe padree e hijos; hecho 

qua va a dar nacimiento a la obligación alimenticia recíproca. -

En un momento dado qua los padrea estén imposibilitados por a~ 

na enfermedad, accidente u otro, o falleo:lJlliento nace una ob:i~ 

ción alimenticia entre loe ascendientes por ambas líneas qua es-

(31l MONTERO DUHALT, SAR.l, Op. cit. pág. 167. 
(32 PACHECO ESCODE.:>O, ALBER:rO, Op. cit. pág, 205, 
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tuvieren más proximas en grado. (Articulo 303 del Código Civil), 

u:! como también en la recirpocidad también los hijos están obl.!_ 

ge.dos a dar alimentos a loa padres según en lo preViato en el 8.!: 

tiaul.o 304 del Código Civil. 

Otro efecto ea el PA'.rRIMOl!IO F.lal:LIAR: Se

oonati tuya siempre y cuando se. compruebe para ello la existencia 

de l& familia con las actas del Registro Civil, del nacimiento -

de los hijos, por lo tanto la concubina o el concubinario pueden 

oonati tuir un patrimonio familiar pera todos loa efectos jurídi

cos y legales que se producen pera loa hijos de ellos. 

EL NOMBHE ea un atributo a la personalidad 

que correaponde a todos y ea inherente a ellos, por lo tanto, 

aualquier hijo tiene derecho a llevar el nombre de los progeni t,2. 

rea por derecho nature.1 1 lo que ea reconocido en nuestra legisl.!!. 

ción, la cual todo hijo que exista en la tierra por legislación

'/ derecho le corresponde el apellido da sus progenitores. 

Los efectos en cuanto toca a los hijos te

nemos la 3:JCZSiú!i LlGITI.Ja, en la cual existe un capitulo relat!, 

vo a la sucesión de los descendientes que comprende a los hijos

y establece las reglas cuando participan solo hijos, en cuyo ca

so la herencia se dividirá entre todos, como nos seflala el arti

culo 1607 del Código Civil del Distrito Federal y a la letra di

ce: " Si la :;iuerte de loa padree quedaren solo hijos,la herencia 
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se dividirá entre todos :¡:·or t.artes igua;tes 11 ., o bien cuando con

curran con la concubina los hijos heredaran al igual que los cón 

yu.,--es en la sucesión por partes 1.;"'4".es, indepenliente::iente de -

que fueran hijos habidos de matrimonio o fuera de él, tienen la

mis:na capacidad de heredar, 

En la interpretación del articulo mencio~ 

do, lo podemos tomar de i::sta manera: que el hijo tien~ :ierecllO a 

la sucesión respecto a los concubinos, 

El Último de los efectos es el q-.ie se re-

fiere ali PATRIA POTESTAD, esta será cuando loa progenitores 

han reconocido al hijo nacido fuera de matrimonio y viven juntos 

ejerciendo ambos la patria potestad, (Articulo 415 del C6d1go C.J:. 

vil del Distrito Federal ), 

Si viven separados, as observari!., en su ~ 

caso lo dispuesto por los articules 308 y 381 del C6di¿o Civil -

en donde establecen la forma y la manera de como se reconocen -

los hijos y quién ejerce la custodia, Por ejecplo, si el padre

y la Jl8dre no viven juntos y ambos la reconocen al mismo tiempo, 

entre ellos decidirán quien ejerce la custodia y de no oponerse

ambos la ejerceran, pero en caso contrario, es decir que no se -

pongan de acuerdo, el Juez de lo familiar decidirá, En caso de -

reconocimiento sucesivo, quien reconozca ~rimero, ei no viveh 

juntos, será el que ejercerá la custodia, 
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Para el c6.So de separación de los conc~bi

narios el artículo 417 del Código CiVil sefia.la la regla al decir 

que1 "Cuando los padree de! hijo nacido fuera de matrimonio, vi

van juntos, se separen, continuará ejeciendo la patria potestad, 

en caeo le que no se pongan de acuerdo sobre este punto, el pro

genitor que disgne al Juez, teniendo siempre en cuenta el inte

r4e de los hijos. 

¿Qut1 debemos entender por •A!iTllE U.. SCCIE

.DlD ülVlL _¡¡¡;: ~CO? Se debe interpretar COlllO la agrupación na~ 

ral de persona.e que constituyen una unidad distinta, de cada 

cual de sus individuos con el fin de cumplir, !!!ediante la IDUtus.

oooperación, todos o algunos de los fines de la vida pertenecí•!! 

te a los ciudadanos de Jltixico. 

~ continuación mencionamos como son las l!, 

yes que le otor¡¡an efectos a los concubinas. 

El hehco de que el legislador de 1928 con

sideró oportuno que la concubina contara con algunos derechos, -

es necesario ~~untar que, debido a la evolución que ha sufrido -

la legisls.ci6n civil, loe efectos que en un primer momento fue

ron exlc~sivos ie la concubina se hicieron extensivos al concubi 

no y además se :es ccnceJieron a ~bao a:gunos otros entre la s~ 
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ciedad en favor Je los c\jnc .... LJi::cs; a ar..ter: .El ler12c::.o a la eu.--

oesi6n 1egitima (Articulo 1635), La peno16n ali~e~ticia FOst-<no_!: 

tema favor del sobreviviente nece~itado (Articulo 1368, frac--

ci6n V), una presunción de filiación (Articulo 383), 'J.Ila pensi6L 

alimenticia entre vivos ml.entra.s subsista el ccnc¡;.bína..to {Artíc~ 

lo )02) in fine, ya ::iencionados éstos con anteriGri<lad hare:::c;s -

menci6n a otros efectos qua se encuentran entre nuestra sociedad 

y que nuestros le¿;islaiores les .1a:~ o tersado para no dejar Jes~ 

parada esta uni6n ¿qué? ¿es? y fue muy importante entre nosotros 

y que poco a poco ha ido tomando un lu;¡ar en nuestro Jerecho y -

que se le a dado por costumbre o por una relación le '1e cto ;¡_ue -

nos exige nuestra. urbe socíal. 

A continuación haremos menci6n al :Jerecho

que ie otorga la Sociedad Civil Mexicana y que se enc~entra en-

tre éata, 

Dentro de nuestra ley, también se le reco

nocen ciertos efectos jurídicos al concubinato, prueba de ello -

es que dentro de la Ley Federal del Trabajo en v~gor, concreta~ 

mente en la fracción III del artícu1o 501 1 ae lee otcrga a los -

concubinos el derecho a recibir la indemnización en los caeos de 

muerte del trabajador como consecuencia de un riesgo de trabajo

ª eate respecto dicho precepto legal diepones •Tendrá derecho a

recibir indemnizaci6n en loa casos de muerte, :r nos menciona: 
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• • • II! .- ... falta <le c6cyu¡;e supérstite, -

ooncurrirti con las perscnas señaladas en las dos fracciones ant~ 

riorea,la persona con quien el trabajador vivió como si fUera su 

cónyuge durante los cinco anos que precedieron inmediatamente a

su muerte ;¡ con la que t1;.vo hijos, siempre que ambos hubieran 

permanecido libres de matrimomo durante el concubinato. 

?ar ª"' parte la Ley del Instituto Mexicano 

del. Seguro Social, establece dentro de su artículo 73, el dere

cho que tienen los concubinas a recibir la pensión en loa casoa

de muerte iel asegurado por riesgo de trabajo¡ reconociéndole 

tambián el derecho a recibir la pensión que corresponda cuando -

la muerte de su concubina se deba a un accidente o riesgo profe

sional.. Asimismo el. propio ordenamiento legal en comentario, ª.!! 

tatuye en su articulo 152 el. derecho que tienen los concubinoa -

a recibir la pensi6n, bien sea esta por viudez, cuando el. asegu

rado al .::omento de fallecer estuviera iisfrutando una pensión de 

vejez, invalidez o cesantía. 

Los artícuJ.os anteriores a la letra diapo

nen1 Articulo 72 "Solo a falta de au esposa tendrá derecho a re

cibir la pensión sellalada en la fracción II del artículo ante~ 

rior, la mujer con qUien el aseh'llrad.o vivi6 como si fuera su ma

rido :iCL."'a?lte loa cinco ailos que precedieron inlllediatamente a su

muerte con l:i :¡i;.e tuvo hijos 1 siempre que ambos hubieren :perman~ 

oido librea de matrimonio durante el concubinato. Si al. morir -
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el ase 0 urado tenia vario.a concubinas, nin~~ª de ellas c;ozará de 

penai6n11 , El artículo 72 fracci6n II nos dice 1 la misma pensión -

corresponde al viudo que estando tot>lmente incapacitado hubiere 

de~endido eccn6micamente de la ase.;urada, 

Por su parte el artículo 152 de la Ley en

comentario dispone: "Ter.drá derecho a la pensión de viudez la -

que fu.ere esposa del aseaurado o del ¡.ensionado. 

A falta de esposa, tendrá derecho a reci

bir la penai6n la mujer con quien el asegurado o pensionado vi

vi6 como si fuera su marido durante los cinco allos qua precedie

ron inmediata.mente a la muerte de aquál o con 1.a qua hubiera te

nido hijos siempre y cuando ambos hayan permanecido libree de 111!. 

trimonio durante el concubinato, Si al morir el asegurado o P8.!l:. 

eionado tenía vurias concubinas, ninguna de ellae tendrá derecho 

a recibir la penei6n''. 

La relación co~cubinaria, produce también

efe ctos jurídicos en relaci6n a terceros, como son: La termina

ci6n de las pensiones alimenticias en favor de loe c6nyugee en -

»ivorcio Voluntario y¡ la continuaci6n del arrendamiento del in

mueble destinado para osea-habitación, cuando se presenta la 

muerte del concubino arrendatario, El primero de eetoe efeotoa, 

se encuentra plaemado en el II P4rrafo del Artículo 288 del Códi 

go Civil para el Distrito Federal en vi~or, mismo qua a la letr.. 
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dice: • En los casos de Divorcio por :,:._tl,;.O Consenti:::.iento, la 

mujer tendrá derec.'lo a recibir alLnentos por el mis!!lo lapso de -

dure.o:i.ln del matrimonio, derect.o que disfrutacl si no tiene in-

gresos suficientes y mientras no contrai0 ""a nuevas nupcias o se -

una en concubinato", el segundo'párra:fo, •ser.ala de i,;ual :or:na

que ~ste derecr:.o será para el varón que se encu•Jntre brc:;ibili-

tado para trabajar y ca.Nzca ~e ingresos suficientes, ::úantras -

no contraiga m.:.evas nupcias o se ;.;..."lo. en cor~c-.ibinato". D.?' lo an-

terior se desprende que el inicio de una relación concubinaria -

va a traer co:io consecuencia que .:i.q:;.ella persona que hubiere di

suelto su vine.U.o matri..::!.onial. a trs.v~s de un divorcio por mutuo

consenti.:niento y que con motivo del l:U~~o q~~d6 ob:ié?JO a mini_!! 

tra.rle aliJnentos a ou exc6Icy'\l.c.-re, quedará liberado de :licha c":.>li

gaci6n en Virtud de que la excónyuge de3a le necesitar los c.li-

mentos, pues ya tiene otra persona que material y jurílico.mente

está obli,,,--ado a ello. Respecto del teir.a que se CC>i!:enta, el mae.:i. 

tro .U.harto Pachaco ai'i.r:Da que: •Bate es un efecto ne.:;ativo para 

loa divorciados, 1os cuales al ·Jr.irse en concubinato pierden las 

pensiones que a su favor se hubieren decretado ••• • (33). El pr_!! 

pie autor s;¡:rega "Bata refor.na al art!cUlo 288, decretada tam-

bi~n recientemente (D.O.?. del 27 de diciembre de 1983) es acer

tada, pues irían en contra 1e la Justicia que un có~e si,;uie

ra obligado a P'l8"r pensión de alimentos a su exc6nyu¿;e que se -

ha unido en '>Cncubinato con otro". (34) 

(33) l'~Cl!ECO ::scon;;oo, ALil3.dTO, opci t. pág, 206. 
(34) Idem. 
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En relación a la continu.aci6r. del arr~:1dE:, 

miento de fincas urbana.a destinadas a casa-habitación, en favor

del concubina supársti te prevista en .,1 inciso "H" .lrtículo 2448 

del Código Civil vit;'Snte, el cual establece ci.ue: "El arrendamie!! 

to de fincas urbanas destinadas a la habitación no termina por -

la muerte del arrendador ni por la del arrendatario, sino solo 

por motivos establecidos en las leyes, 

Con exclusión de cuslci.uier otra perscna,

el c6nyuoe, el concubina o la concubina, los hijos, los aseen-~ 

dientes en linea consanguínea o por afinidad del arrendatario f!_ 

llecido se subrogarán en loa derechos y obli,oacionee de éste, en 

loe mismos términos del contrato, siempre y cua:ldo hubieren heb,! 

tado real y permanentemente el inmueble en vida del arrendatario. 

No es aplicable lo dispuesto en el párra

fo anterior a las personas ci.ue ocupen el inmueble como subarren

datarias, cesionarias o por otro título semejante ci.ue no sea la

situaci6n prevista en este artículo. 

Bn relación a esto y debido a la claridad 

del precepto legal. transcrito, llnicamente cabe hacer notar la 

obligación ci.ue ae le impone al arrendador de continuar con el 

arrendamiento del inmueble, no obstante CJ.UB .el ooncubino con el

que celebró el contrato respectivo hubiere fallecido, 
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t.?.>.Cre.> JU.trJICCS :;;¡,-¡¡ ¡,,<en¡, .El ZUATllUWIO CIVIL. 

J.J. matrimonio se le ha considerado desde -

el punto de vista for:nal, como una insti t-..ici6n, como una socie

dad, como un contrato y como un pacto de indisolubiliiad, resul

tando as! que sus efectos jur!dicos son concomitantes con cada 

una de las afinidades que desde loa lineamientos de los que se -

l• pudieran cons1~erar al momento de la unión voluntaria del hOJ!! 

bra y la mujer, reconocida por el Derecho y sancionada por la -

Ley, la cual. avanza como crece la hUlllallidad. 

En nuestro Capitulo Cuarto haremos llllnoi-6n 

de los efectos jur!iicoa que produce el lilatrimonio Civil en nue!! 

tro Código Civil del Distrito l'ederal, asi como a la llllnci6n de

otras leyes donde tocaremos algunos puntos y partiremos de tras

figuras del apartado que se desarrolla, se hará referencia únic~ 

mantel J.) -'>NT:U: 1~3 .>3H,:;CS C.V..WCS CI'/Ir.;.w;TB¡ B) FAR4 LOS HI

JOS .DEl MA.TiU/!lWIC. CI'/IL y C) RNT~ Lo\. SCCI8DAD CIVIL ~ ld&XICO. 

¿) BliT.a.B LOS ESrOSOS CASlUXlS CIVILJIE1''TB • 

.Desprenderemos que bajo los regimsnes re

formistas, el :i.o.trimonio aiquiri6 el carácter de una inatitución 

oonsiderada bajo al punto de vista como contrato civil. 
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Con laa leyes reformistas de julio de 1859 

(Ley del 1!a.trilllonio Civil y Ley del Registro Civil)¡ el astado -

ter.nin6 con una he,;e:nonia que durante muchos ai,;;los tuvo la Igl!!. 

aia respecto de la institución matrimonial, consider6 como un ~ 

cramento ineludible e inviolable por parte de loa dos au"otoa 1~ 

tereaadoa en la realización de la unión, cuya trascendencia in

fluiría necesariamente en la vida social de la pareja contrayen

te, pussto que el carácter sacramental le,;itimaba plenamente an

te la propia sociedad la unión de loa consortes, 

Besulta trascendental la Ley del matrimo

nio cuyas bases constitucionales trastocó, podríamos decir, la -

influencia clerical para dar paso a un régimen ·secular, definiéB 

dolo como un contrato bilateral en el que los contrayentes son -

las p...rtes interesadas o contratantes¡ el objeto constituye en

tre otro aspecto el débito carnal, la ayuda mutua y le perpetua

ci6n de la especie a.travée de un contrato afectivo y de convi

vencia eucesiva1 de la unión teetifioan ooao en todos loa actoa

juridiooa trascendentales que implican obligaciones reoiprocas

como dar y recibir, dos personaa aptas para. obligarse cuyos se-

tos de armenia jurídica son sancionados por el Juez del Registro 

Oivil, quién por eno&rgo del Xstado le,;;itima eaa unión, qua como 

ya se ha dicho, constitucional.mente, es un contrato cuya f'unción 

ee eminentemente social, 1 por lo mismo es _dable decir que el 111!. 

trimonio ee base de la célula eooial que como taJ. se l• denomina 

a la familia, a su vez el Código Civil de 1870 el Licenciado 9~ 
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cha& llillndez completó y desarrolló la Organización de la Familia

y del .lla.trilllonio con arre.ole a estas ba.seei 

1.- Definió el matrimonio como le sociedad 

le&!tima de un aolo hombre y de una aola 111U.jer, que se unen con

v!ncul.o in<lieoluble para ¡:.erpetuar le esfecie y ayudarse a lle

var • l paao de l.a vid.a. 

2.- Obligó a ambos cónyuges a é-uardar fid2_ 

lid.ad, a eooorrerea 11\ltuamente y a contribuir a loe objetos del

aatrilllonio, 

3.- Confirmó el esposo le potestad marital 

sobra la 1111.jar, obligando a áeta a vivir con él y a obedecer en

lo dametioo, en la aducaci6n da loe hijos y en la adainietra

ción de loe bienes y para adquirirlos a titulo oneroso. 

Como contrapartida, obligó al marido a dar 

protección y alimento a la es~osa. 

4,- Otorgó al padre en exclusiva la Patria 

Potestad sobre loe hijos, ya que sólo a falta de aqUill podía la

;nadre entrar al ejercicio de eata potestad, 

5,- Clasificó a loe hijos en legítimos y -

en hijos naturales, y en hijos espurios •ex nefario vel damnate

coJ.t.\...11 o sea loa adulte.ri.no:3 ¡ los incestuosos, principalmente -
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para conferirles de re c:hos he re di ta.rioa .en iifarentea proporcio

nes en raz6n de la diversa categoría a que pertenecí.a. 

6.- Permitió les capitulaciones matrimoni! 

lea ezpreaae, pero de ellas estableció el régimen legal de G""B!!, 

ciales minuciosamente ret;laoientado. 

7.- Instituy6 los herederos necesarios o -

forzosos mediante el sistema de las "I,egítimas", o porciones he

reditarias que, salvo causas excepcionales de dese hllred&ción, -

se asignaban por ley en diferentes cuantías y combinaciones a 

favor de los descendientes y de loe ascendientes del autor de la 

herencia. 

lle todo lo anterior, aon parte de loe etas. 

tos que produce el matrimonio, pero nos en.tocaremos exclueivaa111,a 

te a deberes personales y tambit!n a loe derechos y obligaciones

qus entre loe cónyuges o esposos generan como efectos jurídicos 

como son1 KL PJ.RENTESOO, IGUALDAD, ALDllNTOS, I!KLAOIO!! P.lTRill!O-

NL\L, .NOMBRE, IlOllIOILIO, SUC6SION 1 .!lON.lCION 1 CELRBRAOION la CON

Tli.\TO, 'l!KRl!Ill.lOION lliL 11.lTRlllONIO. 

P.lHENTESCO, Loe parientes reoonocidoa por 

la ley son los de consanguinidad, afinidad y el civi1. Artíoulo-

292 del Código Civil del Distrito l'ederal, pues el articulo 294-

del 06digo Civil previene que el parente1100 de afinidad ea el -
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que se contrae por el matrimonio entre e::. varón y los parientes

de la mujer y entre la 111Ujer los parientes del varón. 

'-rticul.o 293 del Código Civil. "El paren

teaoo de con~-uinicie.d es el <¡UB existe entre persone..a que des

cienden de un miQl!lo progenitor•. Se dá en el matrimonio y en el

oonaubinato para &llba.a pe.reja.a de dichas uniones. 

iil parentesco civil SS tre.nscribe en SU ~ 

tioulo 295 del Código Civil. •n parentesco oivil es el que na.ce 

da la adopción y solo existe entre el adoptante y el adopte.do". 

Sate lo pueden oontnuir los c6D,YU81ls del matri.monio meciie.nte l.a

adopo1.6n. 

~ticulo 391 a la. letra. dice que• "Rl ma.r,! 

do y la. mujer podrán adoptar, cua.ndo los dos ee-Wn con.formes en

considere.r a.l adoptar como hijo y a.ung_ue sólo uno de los cóllj'U

ges cumpla. el requisito de la. edad e. <¡ue se refiere el articulo

e..nterior, pero sieapre y cue.ncio la. diferencie. de edad entre cue.1 
quiere. de los adoptantes y el .adopta.do see.n de diesisiete e.aos -

cuando menos. 

IGU.tJJlA.D. Entre los c6nyu¡;es tienen una. -

igualdad seaeja.nte a.si como lo establece el articulo cuarto COJl! 

titucional y el que ante la. L!>y son iguales, tienen los mismos -

derechos; a.sí como ta::ibién el artículo se¡;undo del Código Civil-



77 

que ambos son capaces jurídicamente". B.xcepto para contratar, o

para que sean fiadores de su consorte como seflala el artículo 

174 y 175 del Código mencionado • .A.Ei como entre concubinos no -

se deben fidelidad ni existe obli;,.-aci6n de cohabitar cuyo incum

plimiento de derecho respecto pare el ini'rsctor¡ en el matri!llonio 

si hay más de una unión, loe cónyuees const1 tcyen delito penal:lle!!, 

te y civilmente y son nulas. En el concubinato si hay más de una 

relación, ninguno de ellve se obliga, queda subsistente, pero ee

exclu¡e la relación concubinal en esta.e circunstancias, 

ilIKili~OS. Dentro de este rubro es el sus

tento corporal, los vestidos, la habitación, medicinas y en gene

ral, todo lo necesario s. la naturaleza humana.· lle la sociedad -

con,yugs.l en cuanto a alimentos, el legislador no hace sino recen~ 

cer una obligación reciproca entre personas ligadas por matrimo-

nio y cuya fórmula general se contiene en el articulo 164 del Có

digo Civil los cónyuges tienen deber de contribuir económica.mente 

al sostenimiento del ho.,ar, a su alimentación y la de sus hijoe,

aeí como a la educación de estos Últimos, 

La ley considera al cónyuge y a los hijos -

como acreedores preferentes en materia de alimentos, sobre los i!! 

gresca y bienes de quienes tenga a su cargo el sostenimiento eco

nómico de la familia y posibilidad s.l s.se.:;ura:niento de los bienes 

para hacer efectivos estos derechos se funils.menta en los artic~-

los 165 y 302 del Código Civil y dónde el priJDer articulo nos ce.a 
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ciooa la preferencia a loe c6nyu.,.--ee y al seb'lllldo indica que los

o6ri,yueee deban darse alimentos; la lay determinará cuando queda

aubeistenta esta obligación en loa cesoa de divorcio y otros qua 

lt. m1ama le7 aefl&le. Loe concubinoe están obligados, en igual

ton111, a dar alimantoa ei ea satisfacen loe requisitos eallaladoa 

por el artículo 1635. 

IUU.l.CION l?.lTRn!Ollll.L. Bn lo qua respecta -

a este ea genera desde el acuerdo da los c6nyu¡¡es cuando firlllllll

el contrato de matrimonio, lo qua sería la sociedad del rdgiman

que eetable&oan, siendo setos ya sea por eeparaci6n da bienes o

por sociedad conyugal.. 

Bl C6digo Civil del Distrito !'ederal con

templa un capítulo donde consagre. en su articulo 723 y qua tra.Il;! 

oribe qua1 Son objeto de patrimonio familiar: 

I.- La caaa-habitaci6n de la familia. 

II.- En al,:¡unos casos la parcela cultiva-

ble. l?ero para qua surta eus efectos jurídicos entre loa c6nyu~ 

&es respecto a estas fracciones deben ser habitadas y darlas el

uao debido a estos bienes. 

Son tambilln, todos otros mue bles o la cual 

no Nvasen un valor co:nc lo ~sti¡;ula el artícul.o 730,, "Será la--
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car.tidad q;.;.e reaulte de ::iultiplicar por.3650 el iopcrte áe ·s~lil:j:'.( 

rio mín~o general vigente en el ·Distrito Federal, en la ·época -

en que se constituya el patrimonio. 

El maestro da.fael de lina no2 indica que: 

"Llámese Patrimonio de Familia al conjunto de :os tienea nfe~:a-

doa al eervicio de una determinada organización fa.:i1l1ar a fin -

de aaeb\U'ar un nivel de vida qu.e perilli ta su normal deser¿volv1.z:t!'=-=. 

to•. (35) 

El patrimonio va ha consti~.úr lo que es -

también las capitulaciones matr:Lnoniales que son los Factcs que -

los esposos celebran para constituir la sociedad conyu¡,"lll, la que 

veremos a continuación. 

Llamamos capitulaciones a 11 Los pactes que -

los esposos celebran, antes de unirse en matrimonio o durante de

el, para establecer el régimen económico del mismo, pudiendo com

prender no solB1'!ente los bienes de que sear. dueños en el momento

de hacer el pacto, sino también los que adquieran después". 

La expresión "Capitulaciones Matrimoniales" 

designa la convenci6n que conciertan los fUturos esposos para de

terminar su régimen matrimonial, el cual el matrimonio puede cal.!!. 

(35) DE PI!lA i.lAFAJ::L. pág. 309. 
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bra.rse bajo el ~~i~an 'ie ::iC.cie:lo.d. cony-..i..,:.al, o Jajo el cie sepa~ 

c~6n de bienes, mencionamos el pri.l:ler rdbimen, donde el oaestro-

3'a1.imlo ~arf'ias I¿;na.cio dice q·..:.e: 11 z1 rébi..len der:o~nado socie-

dnd conyut;al, establece una verdadera comunidad entre los canso~ 

tea, sobre la totalidad de los bienes presentes y fu~.;.ros de am

bos, o sobre unos y otros, o bien sobre parte de ellos y sus f~ 

toe o sola=~nte sobre éstos¡ set;ún conveD¿-an los interesados en

las capitulaciones correspondientes, una coparticipación sobre -

lo~ proi-..,;.ctos del traba.jo de u.-.. o de los conso!"tes o de a:nbos". 

(36) 

De la definición anterior se desprende que

la sociedad cc:i,yugal no solo comprenderá. los bienes presentes, -

es l~cir, to:io aq·...:..el bien in:lueble o ::nueble que posean los futu

ros consortes, sino tB:lbién comprenderá. el producto del trabajo, 

y los fr-~tos que dejen uno u otro o la totalidad de los bienes,

incl;i:,·~ndo salario, ;a.!'.3.ncias, etc., viéndose encrandecida la s~ 

ciedad conyugal con los bienes muebles e inmuebles que adquieran 

los consortes en el fut'l.<.ro, da.r:.do r..uestra ley una e;ama. de posibJ: 

lidwles en cuanto a ~~ voluntad de los contrayentes para la ela

boración de la sociedad conyu,,,--s.l, se.;ún se establezca en las ca

pi tula.cion~s :-~";r::.::o:-.i:-193 1 est"c es, c;_tA.e pueda incorporarse a la 

30ci3d~d conyu¿;al sólo los Oienes ~u~bles, o s610 los inmuebles, 

o los i'r .... tos ie é!3toa o loa 1e uno y otro, en fin q,·.;.e la sacie--

(36) ·}A¡,I::Jc -;;.:i.2:;:.;.>, ra¡:;.cro. cp. cit. pá;;. 551. 
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dad cooyu;;al deberá estr~cturarse se.,ún.la posibiliJad de las -

partes, Cuando los consortes incluyen absolutamente todos sus -

bienes, estaremos ante una sociedad conyugal universal. 

Como mencionamos en líneas anteriores, 

cuando no se incluyen todos los bienes, y se reservan un bien 

cualquiera que éste sea, o los frutos o salarios o ganancias, 

etc., estaremos ante un rógimen parcial de separación de bienes. 

También puede, si aei lo desean los futuros cón,yugee, establecer 

la sociedad conyugal sólo con los bienes que adquieran en el fu

turo. 

El articulo 189 del Código Civil vi.,;ente -

para el Distrito l'ederal, es el que regula lo relativo a la so

ciedad conYU09l y ésta deberá contener una lista detallada de 

los bienes inmuebles que cada uno de loe fut..iroe consortes lleve 

a la sociedad conyll88J., así como el valor de éstos¡ lista en la

que se determinará cuidadosamente loe bienes muebles que posea -

cada uno y que entrará en la sociedad; cuentas especificas de la 

deuda que posean cada uno, aei como la expresión de si la eccie

dad a de responder de ellaa o dnicamente de las que se contrai

gan durante el matrimonio; ya sea por ambos o por cualquiera de

elloe¡ establecer si todos loa bienes entrarán e la sociedad o -

sólo parte de ellos, y en su caso cuales la constituirán; aei:n.i.!!. 

mo, si loe productos del trabajo se repartirán y en ou caso en -

que proporción, o corresponde inte.;ramente al que lo ejecutó; d.!!_ 
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terminará quien debe ser el administrador de la sociedad conyu-

ga.J., y las atribuciones que tendrá; y se estipulará además las -

bases para liquidar la sociedad. 

Le. sociedad col1Yl'6"1 1 nos dice Ignacio Ga

lindo Garfiaa, "no tiene personalidad jurídica distinta de la de 

sus socios, sino que ea simplemente un patri~onio com6.n, consti

tuido por loe bienes que han sei!a.lado los c6I1Y"<l9a para que for

IDBn parte de él y en el cual, el dominio de los bienes que lo ~ 

constituyen reside en ambos c6nyu,,.--es mientras subsiste la socie

dad conyugal.". (37). La adm.iniatreción quedará a cargo del cón

yuge o la cónyu¡;e según se hubiese designado en las capitulacio

nes matrimoniales, estipulación que podrá ser libremente modifi

cad.a, sin necesidad de expresión de causa, y en caso de desacue! 

do, el Juez de lo Familiar resolverá lo conducente. (Articulo 194 

del C6digo Civil). 

Dada la importancia del contenido de loa~ 

artículos 190 y 191 del Código Civil, se menciona nuevamente, -

reiterando la opinión que sobre éstos recayó en capitulo ante---

rior. 

N'o ;:ueden rer.wiciarse W!ticipada.:nente laa

ganancias que resulten de la sociedad conyugal; pero disuelto el 

(37) c;..;¡>,\.11, Cit.Fos, J~Il.JC :r;.,!JLAS, IGI;;.cw. op.cit. pág. 565. 



83 

matrimonio o establecida. la se¡:..aracién .Je bienes, put!den los c6a 

,yuges renunciar a las .:;a.nancias q_ue les corresvondsn. (.lrticulo-

193 del Código Civil), En este capi•,u.lo el leb"islador ¡;aneó que 

si los c60J7Ueo-es aportan a la sociedad con/Ubal sus bienes, deben 

sin duda participar y disfrutar de le.a ganancias q_ue se obtengan 

caso contrario c~~io no aportan nada como en la separación de -

bienes, o establecida la disolución del matrilllonio. 

Ahora bien, en el articulo 195 del mismo -

ordenamiento legal se preveé "La sentencia que declare la ausen

cia de alguno de loa c6nyu;¡es modifica o sua¡:ende la sociedad 

conyugal. en loe casos eeflalados en el Código Civil". Conforme -

al texto del artículo 196, "El abandono injustificado por más de 

seis mese del domicilio conyugal por uno de loe c6nyu,,--ee hace c~ 

aar para ál, desde el día del abandono, los efectos de la socie

dad conyugal en cuanto le favorezca; éstos no podrán comenzar de 

nuevo sino por convenio eqreso". 

Las cause.a de ter:nina.ci6n de la sociedad -

conyugal ae preeentan1 por la disolución del matri.lnonio, por vo

luntad de loe consortes, por sentencia que declare la preaunoión 

de muerte del cónyll8& ausente o por petición de al;¡uno de los 

cónyuges cuandot a} El socio administrador por au notoria ne0li

gancia o torpe adJninistraci6n amenace arruinar a eu consocio o -

diaminuya considerablemante loe bienes, 7 b) CUando dicho aocio

s1n el consentimiento expreso de su c6nyuse hace cesión de bienes 
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pertenecientes a la sociedad C0!1JIU6al a sus acreedoree; si el s~ 

oio administrador ea declarado en quiebra o a concurso; por ctJa1 

quier otra razón que lo justifique, a juicio del órgano jurisdi~ 

oional oompe tente. 

El Código Civil preveé para los casos de -

nulidad del matrimonio que la sociedad ee considera subsistente

ha.eta que ee pronuncie sentencia ejecutoriada si los dos cónyu~ 

gee procedieron de buena fe; en el caso de que éste exista con -

relación a uno sólo de ellos subsitirá ta:nbién la sociedad hasta 

que cause ejecutoria la sentencia, si la continuación es favora

ble al cónyuge inocente, considerandose en otro caso, nula desde 

el principio, y cuando los dos cónyuges hayan procedido de mala

fa, la sociedad se considera nula desde la celebración del matri 

monio, quedando en todo caso a salvo los derechos que un tercero 

tuviera contra el fondo social. 

Cuando la disolución de la sociedad proce

da de nulidad del matrimonio, establece el articulo 201 del mul

tici tado ordenamiento, el consorte qua hubiere obrado de mala fe 

no tendrá parte en las utilidades, las que se aplican a los hi~ 

joe y si no lo hubiere, al cÓll,)'Ue;"9 inocente. Ahora bien, en el

caso de que loe cónyugee hayan procedido de mala fe, los últimos 

ee aplicarán a los hijoe y si no los hubiere se repartirán en 

proporción a lo que cada consorte llevó al matrimonio. 
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En el régimen de ~eparaci6n de bienes, ca

da uno de los c6nyuges conservará loe bienes que lleven al matr,! 

monio, tanto en el dominio del mismo como en su administración y 

frutos que den, asi como de los bienes que adquieran en el futu

ro. 

&r el régimen de separaci6n de bienes los

c6nyuges conservarán la ¡,ropiedad y administración de los bienes 

que, respectivamente les pertenecen, y por consiguiente, todos -

loa frutos 1' aooesorioe de dichos bienes no eerán comunes, sino

el dominio exclusivo del dueño de ellos, Serán tambián propios

de cada uno de los consortes loe salarios, sueldos, emolumentos, 

y ganancias que obtuvieren por servicios personales, por el de

sempeno de un empleo o el ejercicio de una profeei6n, comercia.l

o industrial. (Articulo 212 y 213 del Código Civil), 

Las capitulaciones que establezcan eepara

oi6n de bienes contendrán un inventario detallado de loe bienee

de que sea duefto cada c6ll'f1l89, asi OOllO de sus deudas. 

La separaci6n de bienes puede eer absoluta 

o parcial. Xn relaci6n a1 segundo caso podemos distinguir algu

nas variantes; asi tenemos que puede haber separaci6n de bienee

en cuanto a los adquiridos con anterioridad al matrimonio, y ee

tableoer la sociedad conyugal en el matrimonio; otra aituaci6n -

seria si durante el matrimonio cambia al régilllen a eeparaoi6n de 
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bienes T ae pacta sociedad CO!lYUó&l de loa bienes adquiridos con 

poa~rioridad a esa tacha, otra variante sería si se sellal.a en -

la TI.da dal matrimonio separaai6n de bienes en relaci6n a inmue

bles T sociedad oonyu;¡al respecto a lo• inaruablea, o viceversa, 

pero lo usual o general ea que entre conoubinoa no exista escri

to oontrato all\lllO en relación a llUll bienes como en el matrillonio 

par lo qua noa remi timoe al capítul.o anterior¡ preaentando11e en

e ate caso una sooiedad de hacho. 

Bl patrimonio de familia para darle val.i

d•• tiene qua comprobarse el cual ae coaprobará con el artículo-

731 traooi6n III del Código Civil que dice1 la COlllprobaci6n de -

loe vínouJ.oe f&aliliarea se hará con las copias certificadas de -

l.aa actas del Regi•tro OiYil.. 

Podemo• hacer •nci6n que en el aan011bina

to na 118 coaprueba aon actas del i!egistro Civil pues no ea posi

ble comprobar esa unión. Como ID9ncinnados en anterior capítulo, 

ae oomprobará con actas de nacimiento de loa hijos,en términos -

generala• esta familia tambil!n tiene derecho a constituir un pa

trimonio. 

iate patrilll.onio ha sido definido como un

•derecho real de gcce gratuito, inalienable e inembargable, con! 

tituídoa oon aprobación judicial sobre una casa-habitación y an

a.lg'Unos casos sobre una parcela ~11.l.tivable, que confiere a una -
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familia determinada, la facultad de dief,rutar dichos bienes loe

cuales deberán eer restituidos al dueño constituyente o a aue h! 

rederos. 

NOiilllliE. En el matrimonio digamos ci.ue los

cónyugee pueden y ei ci.uieren sin n:Uiguna obligación de usar el -

apellido de eu consorte, lo cual algunas mujeres por respeto o -

por buena costumbre lo utilizan. 

DOMICILIO CONYUQAL. "La palabra domicilio 

se deriva del griego domue, casa y del latin domicilio., Puede -

tener dos acepciones 1 La primera, la casa o lagar en ci.ue ee bab.i:, 

ta y la segunda; La residencia de una persona. · Ambas acepciones 

ae complementan aunque la úl. tima sea la !lláa exacta. La primera, 

se el ehcho que dá lugar a la fijación del domicilio en el con-

capto legal y de aquí que sea inexacto la opinión de algunos au

tores que le confenden con la habitación; el domicilio supone la 

casa en donde uno reside, pero este hecho no puede ser de tanta

im.portancia, que abeorve el concepto jurídico•. (38) 

Juridica.mente, ''.El domicilio de una perso

na fiaica ea el lugar donde residen como lo transcribe el. •• •.lr

ticulo 29 del Código Civil: &l do:rú.cilio de Las personas fieicas 

ea el lU<>ar donde residen b.e.bitualmente, y a falta de éste, el -

(38) VALV.i:i!DB VALVEiWB, CALUTO. Trate.do de Derecho Civil i!:epe.ñol 
Tomo I, Madrid, 1935, pág. 364. 



BB 

lu,¡ar del centro principal de sus negocios; en ausencia de éstos 

el lU&U donde aiaplemente residan y, en su defecto, el lugar -

donde H enoontraaen. 

Se presume que una persone reside babi tua]; 

menta en un l1J8ar, cuando per:nanezca en él por mas de seis me-

••••• 

Bl artículo 31: Se reputa domicilio legal, 

en C\Ml.'ltc :i. l9. fracción IV, De loa c6nyu,,,--es, aquél en el cual -

4etoe vivan de consumo, sin perjuicio del derecho de cada cónyu-

89 de fijar BU domicilio en la forma prevista por el artículo 

29. 

Nuestra legislación establece como princi

pie que 119 presume que une persone reside habitualmente un lugar 

cuando Pirmanezca en el por más de seis meses, 

En la meyoría de loe casos, nos dice Val

varde Valverde •La Ley se refiere al domicilio como la morada o

habi taoi6n de la persona", (39), Por ejemplo tratándose del ma

trimonio el artículo 97 del Código Civil del Distrito Federal e.!!_ 

tablece que la solicitud del matrimonio se presentará ante el 

J1111z del Registro Civil del domicilio de cualquiera de loa pre

tendientes. 

(39) ldem. 



89 

Por otra parte el.artículo 165 del Cóligo

Civil para el Distrito Federal al referirse al domicilio conyu~ 

gal, se refiere al establecido de c~mdn acuerdo por los c6nj'11---

ges. 

Es sabido que antiguamente la mujer casada 

tenía como domicilio legal, el del :narido, El precepto que lo -

regu.l.aba establecía que la mujer casada debía vivir al lado de -

BU marido, 

Al referirse al articulo 163 (Diario Cfi-

cial de Enero de 1954) 1 queda establecida simplemente la obliga

ción de loa consortes de vivir juntos y en posterior reforme. Jel 

27 de Diciembre de 1983, en el Di&rio Oficial se eatablece1 Se -

considera domicilio conyu;;al el lugar establecido de comdn acue~ 

do por los CÓllYU88Bo en el cual ambos disfrutan de autoridad prE_ 

pia y consideraciones iguales. 

La ubicación del domicilio conyuoal, ee d~ 

termina por los datos que revelan en donde se encuentra la eede

de la familia. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación

ha declarado en relación del domicilio co?l,Y'JO&l que, el heollo de 

que el marido haya abandonado la nueva casa el mismo dís. de la -

mudanza, no significa que no se pueda reconocer a esa casa el --
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carácter de domicilio ccnyugal, ¡;orque lo que le dá ese carácter 

•• el hecto de que allí se establezca el asiento de la familia y 

no •l maro hacho de la conviver.cia material de loe cónyui;es • .Am

paro Directo 2636-1955. 2 de ?ebrero de 1957 Tercera Sala. Bole

t!n 1957, ?áoina 144. 

Bate lo establecen los c6nyll(l'f!a lo cual -

tiene su.e efectos juríJicos como nos lo ea+.ableci6 el artícUlo -

163 y la Suprema Corte de Justicia de la !;ación en su A.mparo Di

recto moncionado anteriormente la cual. surte efectos tambián pa

ra los concub1nos por igual f ol'!!ll!. sie=pre y cuando reunan cier-

tos requisitos del articUlo 1635 del Código Civil, la cual no e.!!. 

tán ob::.igados a permanecer en el do:nicilio. 

Bl matrimonio se establece un domicilio, 

si se de ja e ate, por a.l6Uno de los cÓJlYU68S se le podría hacer 

efectivos algunos derechos por parte del otro, como podría ser -

el divorcio, el desli¡¡;a"1iento de cuerpos, produciendo el rompi-

miento del matrimonio y lo que es más ialportante el de la fami

lia. 

SUCS5IGN. Gra.matical.lnente, se entiende 

por sucesión la acción que sié-ue a otro. JuridicB.!!lente se puede 

decir que es la transmisión del patrimonio de un individuo a una 

o varias personas. 
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Hablare:nos de la .~ucesi6n inter vivos y -

mortis causa. Bn la primera ambas partes concurren a la celebr!. 

ción del acto, encontrándose presenta. En el ee.:;undo el autor -

ha de jada de existir, se diría que eu personalidad, pasando eu -

patrimonio a otra persona que será el nuevo titular que, serie -

BU CÓnyll80 • 

La Sucesión Mortis causa puede ser por la

voluntad del testador o por disposición de la Ley. La primera -

ee llema testamentaria o voluntaria y la ee.,unda legítima. 

La. voluntaria aurge con la maniteetación

expresa del di:t"unto, que es el testamento, hecho que hace que ea 

conozca también como sucesión testamentaria; la legítima ee ori

gina cuando no eXiete un testamento válido, por lo que la trans

misión de los difuntos ea regirá por las disposiciones lesaJ.ee -

relativas a-la sucesión legitima. 

También en el articulo 1599 :fracción I del 

Código Civil la trnascribe: La herencia legítima se abre cuando

no hay testa.mento, o el qua se otorg6 ea nulo o perdió su vali

dez. 

Aei el maestro Gutid~z y Gonziil.ez dice -

que: Bn la Sucesión en todos los bienes y en todos los derechos

y obligaciones de una que .fus persona física, después de que ta-
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lleca, por la o las personas que detennina la Ley, a falta de -

\llla manifestaci6n testamentaria o voluntaria del qua fue titular 

de esos bienes, derechos y obligaciones•. (40) 

Tienen derecho a heredar loa c6nyu,,-.,,a aaí

con tundamento en el artículo 1602 fracci6n I tienen derecho a -

beredar por sucesión legítima .como se tranacribe en la fracc16n

I • Loe descendientes, c6D.YlJ80a, ascendientes, parientes, cola

terales dentro del cuarto grado y la concubina o el concubinario 

111 •atiatacen en este caso loa requiai toe aei!alados por el artí

culo 1635 ••• • 

En lo tocante se uno de loe efectos qua le 

otore;a al matrimonio, puesto qua los c6nyu,,.--es son primero en de

recho preterente qua la demás descendencia por ambas líneas, de

la cual el concubinato tiene el mismo derecho que loe c6nyuges,

aiempre que cU!llplan los req~isitos establecidos, mencionados con 

anterioridad, así como se refiere el artículo 1624 del C6digo Ci 

vil. •El c6l13U8" que sobrevive, concurriendo con deecendientes,

tendrá el derecho de un hijo, si carece de bienes o los qua tie

ne al morir el autor de la sucesi6n, no iguala a la porción qua

ª cada hijo corresponde•. esto también se refiere en igual para-

ambas uniones y ambos su.jetos. 

(40) GUTIEJREZ Y :;c¡;ZJ.1.Ez. El Patrimonio Pecuniario y !doral o -
Derecüo de la Personalidad y Derecho Sucesorio 2da. Edici6n 
Editorial Csjics, S.A., México, pág. 938 y 534. 
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OCNACION, En el .u tri.:nonio se ¡;:uedsn ha

cer donaciones entre los consortee, como nos lo transcribe el ar: 
t!culo 232 del C6digo Civil del Distrito Federal. "Los consortes 

pueden hacerse donaciones, con tal de que no asan contrarias a -

las capitulaciones matrimoniales, ni perjudic¡uen el :lerecl;o de -

loe ascendientes o descendientes a recibir alimentos". También-

. hacemos menci6n que, no ne pueden hacer donaciones de bienes que 

se encuentren en la sociedad conyugal. Así dire:nos que cL.B.lq· .... :.=_ 

re de estos pueden hacer donaciones a eu c6ll,YU81!, la tranamisi6n 

gratuita de la pro¡;:iedad, de uno o varios bienes, 

Estas donaciones en cuanto a este punto

repreaentan en ,.eneral un peligro para loa c6n,Yueea pu.esto que -

desde tiempos pasados se tomaba como una especulaci6n, uno de 

loa c6nyugee pusde abusar de su influencia sobre otra pare obte

ner de dl liberalidades y enriqueceros a su costa, por esto, por 

estas razones hicieron máe sensible el inconveniente de las do"!: 

e iones entre c6nyll8"s y están psrmi tidas, paro son ssenciallllents 

revocables, 

Como nos lo eellala el articulo 233 del :ni! 

mo c6digo mencionado • Las donaciones entre consortes pueden ser 

revocadas por loa donantes, mientras subsista el matrimonio, 

cuando exista cauea justificada para ello, .a Juicio del Juezl P! 

ro si podrán reducirse como nos lo establece el articulo 234 del 

C6digo Civil • Se reducirán cuando sean inoficiosas, en loe mis-
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moa tér:ninos que las comunes. 

Las donaciones se confirman con la te~ 

ci6n del matrimonio, y debe tomarse en cuenta que la revocaci6n

no podrá 1.,,.cerse des~ués de :a ~uerte del donatario, segÚn se 

concluye en una ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de la 

Naoi6n, qua ref iriéniose al Código Civil de zacatecas, pero apli 

cable al Distrito Federal, dice que: "31 contrato de donación ea 

traslativo de dominio de la cosa donada y se perfecciona cuando

eu objeto es licito y concurren las voluntades del donante y del 

donatario. Por lo tanto, se la donataria maria antes que el do~ 

nante, pero des¡nláe de efectuada la don~ción, es claro que resu,1 

te ineficaz la revocación que de ese contrato hizo unilateral.me~ 

te el donante, pues aunque los artículos 322 y 323 del Código Ci 

vil de Zacatecae, establecen respectivamente que las donaciones

entre consortes sólo se confirman con la muerte del donante, y -

qu~ :.~ede aer revocado libre~ente en todo tiempo por los donan-

tes, no ha.y que perder de vista que al ~orir la donataria perdió 

eu capacidad del ~oce a la luz de los articul.os 44 y 177 del mi!!. 

mo ordena:niento le,;;al, por lo que no pudo obviamente después de

!!!Uerta la donataria privársele de un derecho del que ya no era -

capaz de disfrutar y menos si se atiende a que el bien materia -

del contrato se transmitió por herencia a sus sucesores.• (41) 

(41) AllfA.i!O DIRECTO 360-1972 1 MlilG.AiUTA LI.UA, ltlAfilA BLEllA RAMOS 
D3 SJ.i;TIAGO. Octubre 5 de 1973, ll!a.yoria de 2 votos. Ponente 
Carlos Villegaa Vázquez. 
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All lo citado, lo .que podemos decir qus es

tas pusden ser revocadas en todo tiempo por los donantes, por -

causas justificadas a juicio del Juez, p•ro confirmadas por la -

muerte, no se podrá en cambio en lo qus respecta !Ü concuoinato

si¡¡uen re5las del contrato y ésta solo puede ser inoficiosa e~ 

do perjudica las obligaciones del donante de ministrar alimentos 

a aqusllas personas a quienes las debe con:forme a 1a Ley o hubi.!!, 

re f.nsrati tud del donatario, 

CELEBiiACICN DE Cúló1illTO, Este es uno de -

los variados efectos jurídicos entre los esposoe casadoe por el

civil, la cual los c6n:ru.,.,,,s pueden celebrar contrato de compra-

venta, pero necesitan autorización judicia1 psi-a oontratar entre 

si como nos lo solicita el articu1o 174 del Código Civil del Di~ 

tri to l'ederal que a la letra dice 1 Los cón,yuoes requieren autor! 

zación judioia1 para contratar entre ellos, excepto cuando el -

contrato sea el de mandato para pleitos y cobranzas o para actos 

de adminis traci6n ••• • 

Pare los actos de admioistraci6n, de maod!!; 

to o pleitos y cobranzas, no es necesario, pussto qua no necesi

ta autorización de a1guoo de los cónyuges, siempre y cuando no -

perjudique el bienestar y el :patrimonio de la familia. 

El contrato de compra-venta solo podrán C.!!, 

labrarlo cuando hayan contraído matrimonio bajo el ré.;imen de s! 
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pa.raci6n de bienes, ( articulo 176 del Códieo Civil en comenta~ 

rio), 

Bn lo escrito, respecto de la cele braci6n

de contrato entre los c6nyu.,,-es, diremos que, el matrimonio inca

paoita a los c6nyu._'l!s para contratar, como lo mencionamos, si no 

•• oon autor1r:ao16n judicial no podrán contratar. Rn cuanto to

ca al ooncubinato no incapacita a loe concubinoe por lo que po-

d.rán contratar entre si surtiendo sus efectos jurídicos del con

trato entre los concubinos. 

DISOLOCION I&L !ililRDIONIO. Rs otro da los 

efectos Jurh.icoe que tiene al lfatrimonio en cuanto puede disol

vorde, ~-i..noe autores consideran que son tres formas como es el 

maestro Fernando Flores GÓl!le z y Gustavo menciona que son: "muel'

te de al.:¡uno de los cónyuges, divorcio y. nulidad", 

"Muerte de ~"Uno de los CÓDYU<>BS, es cau

sa natural en la disolución del matrimonio". 

lU Código CiVil co10sidera qua as produce -

la nulidad del matrimonio cuandc ha existido error acerca de la

persona con quien se contrajo, cuando el matrimonio se celebra -

concurriendo alguno de los impedi:nentos legales, o cuando se ha

real.izado sin i::.enar los req-.isi tos necesarios que para tal efe E. 

to la ley señe.la. 
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.i:L .JHORCIO. Gramatica1"ente la palabra di 

vorcio sie;nifica ae¡;aración. Jurídicamente y de acuerdo con lo

diepuesto en el Códi~o Civil, el divorcio ea la disolución del -

vínculo matrimonial, dejando a loa c6n;¡ugaa en aptitud de con--

traer otro", (42) 

El Maestro González, Juan Antonio, nos 

menciona que; Dos aon las causas que deter.:n.inan la disolución 

del vínculo matrimonial: La muerte y el divorcio, La primera de 

carácter natural, se explica en orden a que, siendo la muerte el 

hecho que pone fin a la personalidad, ea claro que todas las cir. 

cWletanciae que aon inherentes a ésta termina al acabar aquella, 

La segunda, de naturaleza jurídica, ae produce ·en razón de que -

se actualice al.;una de las causales que la ley seflala como moti

vos de divorcio y que queden loa cónyueee comprendidos en ella", 

(43) 

Podemos .. mencionar que la ley le ha dado a

eatoe y lo impone a loa cónyu.,700, para la posibilidad de alguna

de las disoluciones de el matrimonio, y para que alguno je ellos 

lo puedan hacer valer la indemnización ea posible con cargo al -

cónyuge culpable en el caso de divorcio o en loa términos del 9! 

tículo 288 dal Código Civil, que califica al divorcio como wi h~ 

cho il!ci to. 

(42) FLORES GOMEZ y GUSTAVO, Nociones de Derecho Positivo Me xi ca 
no, Dacimocéptima Edición, pág. 276. 

(43) GONZALE:Z, JUAli MTONIO. Elementos de Derecho Civi1 1 pág, 91, 



il. l'A.tA LOS liIJC.S .JSL •·iATaL.!vi1IO CIVIL. 

No podemos desconocer que el matrimonio 

en si tiene efectos jurídicos res¡:.ecto a los hijos. 

~n cuanto al teme el C6digo Civil de 1932-

•n su el<posioi6n de motivos se mencione que no debe haber dife

rencia entre los hijos; se considere la socialización del Dere

cho Civil como extender la esfera de protección jurídica a los

ddbiles, a los pobres, a los asalariados, a los trabajadores, a 

la mujer y a los hijos. 

El Código Civil vigente, tratando de los -

hijos, se comenzó por borrar la odiosa diferencia entre los hi

jos legitimes y los nacidos fuere del matrimonio: se procuró que 

unos y otros gozaren de los mismos derechos, pues une irritante

injusticia es que los hijos sufren las consecuencias de las fal

tas de los padres y que se lee niegue amplia y decidida protec

ción a los que no nacieron en ~trimonio 1 de lo cual ninguna cUl 

pa tienen. 

Las anteriores afir.:naciones ~..mdamentan 

nuestro articulo 389 que expresa: El hijo reconocido por el ps-

dre, por la madre o por a:n bes tienen de re cho: 

I.- A llevar el apellido paterno de sus -
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pr~geni torea o 

qiie le re conozcan. 

los s.J.imentos que fija la ley. 

Podemos apreciar tales efectos er. c:;anto-

toca al punto de estudio¡ y tomaremos como los más importantes: 

La filiación, La presunción de paternidad, La patria potestad,

El nombre, Los alimentos y la Sucesión. 

l!'ILIAOION. Primero que nada ae tomará un

concepto del lila.estro Ripe1'.t, Georges y Jloulan;;sr, Jean, el cual

nos lo dá de la siguiente manera: "La l!'iliación puede definirse

como la relación que existe entre dos perscnas, :le las cuales -

Wla es el padre o la madre otra". (43) 

Crea esa particUl.ar relación de derecho en 
tre el hijo con los progenitores por una parte¡ de aquel hecho -

se desprende un complejo de deberes, obligaciones, derechos y f~ 

cuJ.tades recíprocas entre las dos partes de dicha relación¡ el -

padre y la madre en un extremo de ella y el hijo en el ntro ex-

tremo. 

(43) IUPBR:r, GEOiiGES Y JlO!JLANGER, JEAR. ~omo II, Volumen I. :Bst! 
do de las personas, páB. 465. 
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La ¡rocedtincia de los hijos res¡:ecto de -

la. padrea, es un hecho natural que nadie podrá desconocer. 

Por eso se afirma que la filiaci6n en este sentido existe sie~ 

pre en todos loe individuos. Siempre y fatal.mente, se es hijo 

d• una madre y de un padre como la ley bioló;;ica nos dá el De

recho y ·siempre sede un efecto jurídico de ese acontecimiento. 

".lSi el estad.o de filiación ea la espe

cial posición que el individuo ocupa en la familia como hijo • 

al igUal que "estado de familia es la ¡.oaición que ocupa el i!!_ 

dividuo, siempre como miembro de ásta•. (45) 

Colin y Capitant, aseveran1 "La filiación 

es la relacionada con el concepto jurídico de parentesco con~ 

Ban¡¡Uineo: "lll>sulta de la comunidad de sanere. Es un lazo na

tural ••• 81 hecho que dá origen al parentesco es el hecho ma

terial de la ¡,.rocreación que a veces es independiente ae la V.!!_ 

luntad". (46) 

1?~3\.;J,CICN ~ FU,;,JNI.ill.D, .l los hijos de

-trimonio se les atribuye el derecllo de Presunción de patern,! 

(45) P!J.ir!O LAN~RI, F,O;.du.ii • .JG. Derecho Civil, Santiago de Chile-
19591 Tomo VI. Derecho de Familia Volumen III, númra. 697 
y 69~. p~. 303 y 304. 

(46) CúLfo Y C.UITA.iiT. Tratado Elemental de Derecho Civil, To
mo r. Introducción, Domicilio y .lusencia, Madrid, 1959, -
pá;;. 435. 
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dad a los concebi:i.o;s d·wrar:te e.! .:nis~o o lo ra!"ere:ite a lo i1s

puesto por el artículo 324 del C6Jieo Civil del Distrito Fede

ral que dispone: Se preSUlllen hijos de los cónyueea: r.- Los hl 

jos nacidos después de ciento ochenta días contados desde la -

celebración del :natrimonio; II,- Los hijos nacidos dentro de -

loa trecientos días ai.;uientes a la disolución del ~trimonio, 

ya proven,i;a de esta nulidad de contrato, de muerte del marido

º de divorcio, Este té.n::.:no se contará en los casos de d1vor

oio o nulidad, desde que de hecho quedaron separados loa cón,y~ 

ges por orden judicial. 

En consecuencia, por virtud del matrimo~ 

nio ae tiene ya la certeza, desde el punto de vista jurídico,

de que loa hijos de la mujer casada que hayan sido concebidos

ª partir de su enlace, serán hijos de matrimonio no admitiendo 

contra esta presunción otra prueba que la de haber sido fiaic_! 

mente imposible a este tener acceso carnal con au mujer loa ~ 

primaroa ciento veinte días de loa trecientos que han precedi

do al nacimiento, 4rtículo 325 del Código Civil. 

Independientemente de profundizar la ma~ 

ria cuando hablamos de paternidad para la cual loa hijos tia~ 

nen como prueba el acta de nacimiento y con ella acreditan la

calidad de hijo de matrimonio, adicionando el acta de matrimo

nio de loa padrea. Artículo 340 del Código Civil. 
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A falta d9 actas de naci::úento o ai éstas -

fueran defúo~~osas, 91 articulo 341 del Código Civil Freviene: 

J. f'alt& de aci;a.s o si éstas !\1aren defectuosas, incompletas o

t&l.aa.a, ee probará con la ~osesi6n constante de estado de hijo 

nacido d• matrimonio. &n efecto de esta posesión son admisi-

bles para de~cstrar 11 :1:iaciór. todos los ~•dios de prueba -

qua la ley autoriza, ¡;ero la testimonial no es adlnisible si no 

hubiere un principio de prueba por escrito o indicios o presu;:o 

ciones reaul tantea de nechos ciertos que se consideren bastan

te graves para J.e te=inar su admisión. Si uno s610 de los re

gistro• faltllre o estuviere inutilizado y existe el duplicado, 

de 4ate deberá tomar3e la prueba, sin ad.mi tirla de otra clase. 

Otra prueba puede ser tambitln que a falta -

de acta de matrimonio de los padres, el articulo 342 previene

que 1 Si hubiere hijos nacidos de dos ¡,ersonas que han vivido -

páblicamente oomo marido y mujer, y a:nuos hubieren fallecido,

por ausencia o enfer::l9dad les :f'uere imposible manifestar el l~ 

gar en que se casaron, no podrá disputarse a esos hijos del as_ 

ta de enlace de sus padres, siempre que se pruebe que tienen -

la posesi6n de estado de hijos de ellos, o que por los medios

de prueba que autorice el articulo anterior, se demuestre la -

filiación y no esté contradicha por el acta de nacimiento. 

~ el !>ere cho contenido en el precepto jur.f 
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:iico tre.nscri to en el articulo 324 del ;,ro pi o orderia::ier.to le

gal en favor de les hijos habidos en matrimonio, estableciénd~ 

se en i,;ual foI"'1!a la presur.ción de la pa tern1dad tar. to para lw 

hijos nacidos de ~tric.onio como los nacidos en concub1nato; a 

este respecto el :na.estro l!afael :lo.jina Villegas nos ji ce: "El-

modo de deter:ninar la Faterniiad, va a ser el ~isco ta..,to en -

la filiación legítims,co:::c en la natural". (47) 

NCJ!BRE:. El hijo tiene el derecho a ostentar 

el nombre de loe padree o a usar el apellido de los padres en

ál que es con el que se idei:tifica como desdend1entes de los -

o6~e, así como tambián se puede identificar como hijo de -

tal familia, 

ALild3NTOS. Be uno de los :náe importan tos -

que tienen los hijos de la unión i:iatrimonial, loe que se pue

den comprender, como la comida, el vestido, la habitación y la 

e.aistencia en caso de enfermedad¡ respecto de loe menores, los 

alimentos comprenden además, los gastos ne ceearios para la ed)! 

caci6n primaria del alimentista y para proporcionarle algún 

oficio, arte o profesión honestos y ade~.iadcs a su sexo y cir

cunstancias personales. Articulo 308 del Código Civil. 

(47) ROJINA VILI.5GAS, !!AJ;'AEL. Derecho Civil Mexicano, Tomo Se
,gundo, Derecl:lo de la Familia. Sexta C:dici6n, pág. 335. 
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iico transcrito en el articulo 324 del rropio ordena::ier.to le

gal en favor de lee hijos ~abidos en matrimonio, estsblaciénd~ 

se en ibual for~a la presur.ción de la paternidad tar.to para loo 

hijos nacidos de :natrimonio como los na.ciJos ~r. concubinato; a 

eete respecto el :naestro llafael :1.vjina Villegas nos d.1ce: "El-

modo de ;ieter.n.ina.r la ¡:aterni.ia.d, va e. ser '='l ::iisco -:a.:.1'tO en -

la filiación legitima, co::.c en la natural". (47) 

NC:4ill!&, El hijo tiene el derecho a ostentar 

el nombre de loe padres o a usar el apellido de los padres en

él que es con el 'l."-e se ide1.tifica co::io deedendientes de los -

oó~s, asi como también se puede identificar como hijo de -

tal familia. 

ALIIBNTOS, Es uno de los :nás im¡;ortantas -

que tienen loe hijos de la unión os.tri~onial, los que se pue

den comprender, como la comida, el vestido, la habitación y la 

asistencia en caso de enfermedad¡ respecto de loa :ner.ores, loe 

alimentos comprenden ademé.a, los gastos ne cesarioa para la ed~ 

caci6n primaria del alimentista y para proporcionarle algún 

oficio, arte o profesión honestos y adec;w.dos a su sexo y cir

cunetancias personales, Artieulo 308 del Código Civil. 

(47) ROJIJ!A VILUGJ.5 1 RAFAEL. Derecho Civil Uexicano, Tomo Se
,¡;und.o. Derecho de la F!ll:lilia, Sexta Edición, pág. 335, 
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~eniemlc este derecho y de acuerdo con la -

P"11 ot6n soctal y eoon6alica '!u• s• e~r.·oentren los ra1res. ":sta 

obliJSci6n de los ¡.adres para los hijoe tiene su base en ¡:rin

oi~ios ~orales y ju.r!licos, 

SUCB:SIO!i, Los hijos heredan al igual que -

loa c6nyu;¡ee en la sucesi6n legitima y les corresponde a todos 

lo• que sobrevivan al autor de la sucesión por partes iguales, 

rambién heredarán por partee iguales si con 

curren con el c611YU6-e supérstite; si concurren con otro parien 

te tendrán pre!erenoia, Cuando concurran hijos con ascendien

tes datos solo tendrán derecho a loe alimentos que en ni.n;;ún -

oaao pueden exceder de la porción de uno de loe hijos • 

.l. pesar de la proolB!Dflda igual.dad de dere-

choa de los hijos legítimos (derecho a la herencia) ea de ad

vertir que hay un derecho que por principio general correspon

de edlo a los hijos legítimos pare. vivir en el hogar comdn de

eue ;adres y derecho igual de loe hijos, que no lo demuestra, 

Los articul.oe 1630 del Código Civil dice: "Si solo hay herma

nos por W>.bas lineas, sucederán por partee i;;ualea ••• •, como -

lo indica este articulo, ya que como oon anterioridad vimos 

que había una i6118.ldad para los hijos, de que para todos ee t.!!. 

nían los ~1smos derechos. 
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.... ,;J;Tt(E LA 3Ccr:;.JJ..j) Cn'IL JE •• :::..;:reo. 

Hemos visto el matrimonio q~e es es~P.cial~ 

mente la que consti tu.ye la célula básica de la fa.._ulia, La 

que será la de la Sociedad y de un pais. 

En el matrimonio los c6n:.t""4...~s son p:;i.lre.J y

al constituir la fa.'.Ililia, los .:iie.J.üros se ¡.ireµ¡ran a. ser bue-

nos ciudadanos, cuando el Juez de: ?.e;istro Civil des~ués de -

pre¡,imtar a loa pretendientes si es su voluntad unirse en ma

trimonio, los declara unidos en nombre de la ley y de la scci~ 

dad" donde brotan los efectos jurídicos en rslaci.6n al ::ieucio

nado matri~onio. 

Loa c6Il.)'U€eB deben estar concientes de su -

responsabilidad. El matrimonio trasciende lo privado de las -

relaciones conyugalea, y se convierte er. una insti~uc16n ao--

cial en que los efectos entre los c6nyu¿es se proyectan al am

biente de toda ciudadanía. A.si tenemos la necesidaJ ·le per.!11'

nencia de los c6nYlle-es para conservar para siempre el matrimo

nio civil, y evitar la indisolubilidad de éste, en la vida so

cial del matrimonio, y se encuentra la fortaleza de W1a ur..16n

en el Derecho y al proyectarse este para lograr una convivencia 

cada vez mejor. 

Pero por su lado el 3atado de.ndole efectos-
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jurídicos a::. matri~cnio para ser una base sólida de una Socie

dad que en los tiempos actuales se nee<1site. para el desarrollo 

nuestro, como la lliatorie. nos deuuestre. en nuestro país las ~ 

yes sobre matri~onio y Registro Civil de 1859, al suprimir el

Licenciado Benito Juárez todo efecto jurídico a::. ""'trimonio ~ 

ramente re:iJioso y otorgar~dale todos estos al ó!l.8.trimcnio ci

vil de los c:..;a:es iesJ.e ese e1.to=ices hasta la :fecha, nuestra -

Sociedad disfrute. al ccntraerlo y que son: La q~e ::.es otorga -

la Const•tt.ci6n Politice. de los Estados Unidos Llexicanos, don

de dispone que: &l !:lll.trimonio es un contrato civil. Este y -

los de :nás actos del Estado Civil de las personas son de excl,l!; 

aiva compete~cie. de los f'ur.cionarios y autor;de.des del orden -

civil, ~n los tdr.ninos prevenidos por las leyes y tendrán la -

fuerza y validez que las miSlllB.S les atribuyan. 

La simple promesa de decir verdad y de cum

plir las obli~aciones que se contraen, sujeta al que la hace,

en case de qt;.e faltare a ella, a las que con tal motivo esta--

ble ce la Ley. J.rticuJ.o 130 Constitucional. Así como el ya -

ce¡~cionado a.rtíc...Uc cuarto del mismo ordenB.!lliento, donde el V!!;_ 

r6n y la mujer son i.,""Uales ante la Ley. 3ate. protege la orga

nizaci6n ¡ el iese.rrollo ie la familia, da la cual el matrimo

nio ea el núcleo frincipal. 

Al1 esta institución toda persone. tiene de"! 
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oho a la protección de la salud y establecerá la concurrencia

Jc la Federación y las eutidadee federativas en materia de sa

lubridad oonforme a lo que dispone la fracción XVI del Artícu

lo 73 de la ya mencionada Ley, 

l?aro también nos dice el mismo precepto del 

articulo cuarto consti t-.icional en su párrafo tercero que toda

pereona tiene derecho a disfri.. tar de vi v ieuda digna y de coros a. 

La La7 ••tablecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin

de alcanzar tal objetivo, asimismo el C6digo Civil del Distri

to ?aderal le otor.;.-a el deroC::o en relación al arrendamiento -

de fincas urbanas destinadas a la habitación, no determina pqr 

la 11119rw del arrendador ni por el arrendatario, sino sólo por 

loa motivos establecidos en las leyes, A.rtículo 2446. 

Con exclusión de cualquier otra persona el

cónyuee, tendrá derechos de arre::lar:c º""""..!o fallezca alguno

de ellos, se eubro.,aron en los derec40S y oblicaciones de éste 

an los mismos tén:linos del contrato, siempre que hayan vivido

en el inmueble en vida del arrendatario, siempre y cuando qui~ 

ra aeg-i;.ir contra.t:indo en arrendamiento. 

Si,;uiendo la secuela de lo estudiado nacen

otros derechos como lo que loe CÓJ1YU6--SS tendrán derecho prefe

rente ncbre los in,;resos :¡ cienes de quie:: tenga a su cargo el 
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eoetenimiento económico de la familia· y podrá demandar el ase

guramiento de loe bienes. Artículo 165 del Código Civil. 

Como loe q~e nos otorga la Jfiy Federal del

Trabajo en vigor en su artículo 501 fracción I, indicando que

tendrán derecho a recibir la indemnización en los caeos de 

muerte mientras la fri;.cci6n I se transcribe: La v1·.;.da, o el 

viudo que hubiese dependido económicamente de la trabajadora -

y que tenga una incapacidad de 5°" o más, y loa hijos menorea

de diesiseie años y los mayores de esta edad, ei tienen una i!l 

capacidad de 50 % o máe. 

De la misma for:na la ley del Seguro 3oc1al

en el Artículo 99 cita que: En caeo de enfermedad, el Institu

to quirúrgico, farmaceútica y hospitalaria que sea necesar1a 1 -

e1 artículo 101 del mismo ordenamiento nos ilustra al estable-

cer que las prestaciones en es:¡:ecie que señala el artic1...:!.o 99, 

ae otorgarán también a loa aujetoe protegidos por este ramo 

del seguro que se menciona en el articulo 92. Quedan a::Fara-

doe el asegurado, la eepoea del ase~urado, los hijoe del aee6)1: 

rado, etc. 

A.parte el articulo 73 de la mi""'" Ley nos -

menciona el derecho que tienen a: El total de las pensiones· 

atribuidas a las personas señaladas en artículos anteriores, -

en caeo de fallecimiento dol aae.,urado, no excederá de lo que 
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corres¡;.or.leria a '3s!e ai hubiere su.f.rido inc~pucida.c.i ;.er.:.:iw~e:~

te tota1. En caso de exceso, se reducirá proporcional::iente e! 

da una de las )!ensiones. 

0iy::.~rt1..t: se extinga e1 ~~~cho de alguno de -

los pensionados se hará nueva dist~iOu.c16n le laa ¡er.s1one~ -

que queden vigentes, entre los restantes, sin que se rebasen -

las cuotas parciales ni el monto total de dic:has pensiones. ~ 

ªEl derec!:o a la penai6n de viudez a la que fue espo•a del as! 

gurado o del )!ensioniata, cuando aJ. asegurado al momento del -

fallecimiento estuviere disfrutando una pensión ya sea de inv~ 

lidez o censantía o de ve jea. Articulo 152. 

Lo qua preferente en la Sociedad le otorga

primeramente alguno de loa unidos en matri~onio. 

Rn tanto concede derechos: A.si como la ley

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de loa Trabaj~ 

dores del Estado en su articulo 23 fracción I. 

Por su -parte el maestro li!un;;uia, nos aporta 

una definición de Seguridad Civil: "Ea un conjunto de familias 

unidas entre si por los vínculos de la ciudadanía, sometidos -

invariabler.iente a laB leyes de la naturaleza y a la direcci6n

y g~bierno de una autoridad hUI!lana para conseguir por este me-
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dio el ri.n par"ticJJ.a.r de cada uno y el cooún de toda la socie

dad", (48). ToJllllllOS en consideración de que la sociedad civil 

ee a.grupac16n de familia ~or los individuos unidos en total ~ 

trim.onio del cual genera. efectos jurídicos e~ las situ.aciones

que cada ley re¿;-..<.la y que encontra.1os entre nu.est~ so!!iedad. 

(48) lllUfiGUU, Cit.?os. Coordinaci6n Jos!! Luis Soberones .Fernán 
dez,:&e::ioria del III Con,;reso de Historia de Derecho iiexi= 
cano (1963) U.N.~.M. &l. Dirección Gral. de Publicaciones 
ll!áxico, 1964, p~. 19. 
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AliALISIS CL:.PA..'U.~IVO ll6L CONCbih.n.rv y EL -

ili.ñ.1iU.olúNIO CIVIL t.:h EL CC.JIG<; <;IVIL ¡¡;;1 :ú3TaITC :'"~!JERAL, EL -

CO.JIGO l'JwillLU 3iFC:V.,\.IlC Y ll.3 P.lt.C".::llIMIENTCS F.uilLLU:S i!EFO'ª 

tdADO PAi!A AL E~TADO DE HIJl.,\J,GO Y EL CCDIGO CIVIL JlS T.ü!AULIPAS 

En nuestro C6dibo Civil, tanto de 1870 como 

de 1884 se hizo referencia en sus capitules respectivos }rime

ro al matrimonio y debido a el entretenimiento por el nacimiea 

to o independencia y dominio que otorga. Don ilejito Juárez al -

matrimonio por ser el matrimonio civil la novedad ante nuestra 

sociadad en esa. época. En estos mismos allos.las leyes sobre -

Relaciones Familia.res nos sefialan en las cauaaa del d~vorcio , 

al concubinato. in l&B leyes del matrimonio civil del 23 de -

JUlio de 1959 1 asi los C6digos mencionados tocan algunos efec

tos en 1'6laci6n a los hijos, a. 1a paternidad y filiación. 

Comparando a estas dos figuras en estos a-

llos mencionados por costumbre, necesidad, ignorancia, pobreza

º temor en nuestra sociedad predominaba el concubinato y del -

cual para aplastarlo con sus leyes en nus stro pais, razón per

la. cual se hace resaltar el matrimonio civil y dándole en nue! 

tros Códigos la fuerza jurídica. de la. cual en la actualidad Vi 

vimos en esta realidad social y por lo que haremos una compsJ:'! 

ci6n de nuestros códigos actuales: tanto del Código Civil del-
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Distrito Federal, como el C6digo Fa.:niliar :<eforcad.o y de ?ro

oedi.mientos Pamiliares Reformado para el Estado de Hidalgo y -

al C6diBO Civil p>ra el ¡:;stado de Tamaul.ipas. Com,:arando nue.!!. 

tros capituJ.os con lo referente al concubinato y el matrimonio 

en cuanto a la sin.>...:1~1111 ~u• es el primero qua mencionare

mos y que pertenece al capítulo se~-undo que nos ;nenciona que: 

el ::J.tri~~nio eo ~orzoso entre un hombre y una mujer, como lo

••tablece el artiauJ.o 148 del C6di¿¡o Civil del Distrito Fede

ral. qua para contraer matrimonio el "hombre" necesita haber -

OUlllplido 16 alloe y la •mujer-9 14 Silos. Este articulo lo p~ 

moa oomprobar con la aingu.l.aridad en el matrimonio, como quedó 

definido anteriormente. 

Bn lo que toca a la singularidad del concu

billato podemos encontrar en au articulo 1635 del mismo ordena

miento donJ.e nos menciona que "La concubina y el concubinario" 

t1onen derecho a heredarse recíprocamente, aplicándose las di,!!. 

posiciones relativas a la sucesión del c6nyu¿.~, siempre que ~ 

yan vivido juntos como si fueran cónyuges durante los cinco 

pri.meros años que precedieron inmediata.:nente a su muerte o 

c..w.ndo hayan tenid~ J.iJúd dI. co.oún, aiempre que ambos permane

cieran llbres de matr:...lonio durante el concubinato. 

Comparando el concubinato y el matrimonio -

diremos que se d~ la singularidad semejante al matrimonio en -
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cua!'to que loa articuloa :nencionadoa..-. ambas 1lllionas nacesitan

sw un hombre y una mujer, así como diremos qua para que se dt!

la figura del concubinato debe reunir loe requiaitoa estableci 

dos en el articulo 1635. 

Bn lo que nos menciona al Códi~o l!'amiliar -

Reformado y de Procedimientos l!'wniliarea Reformado del Bstado

de Hidalgo en cuanto a la singularidad la encontramos en rela

ción al matrimonio en •l articulo 1\ que dice1 11 
... .in matrim,!l. 

nio ea una Institución aocial y permanente, por la cual ee ee

tablaca la unión jurídica de un •solo hombre y una aola mujer" 

• y el concubinato en el articulo 164 dice1 " 

ti.ato ea la uni6n de un "hombre y una mujer11 
•• •". 

lD. ooncub1 

Cumpliendo loa requisitos del artículo 166-

del mismo precepto y el articulo 164 ae configurará el concub1 

nato y se d~ la singularidad del concubinato. 

En el Código Civil del Eatado de Tamaulipee 

encentre.moa como lo :nencionamoa en al capitulo segundo, qued6-

legial.ado dentro del articulo 70 del Código de 1928 la equipa

ración del matrimonio con el concubinato al estatuir que la "!!. 

lación concubinaria ea "Una convivencia y trato aexuaJ. da un -

aolo hombre y una a ola oujer". 

Singularidad que en ambaa uniones se ancue12 
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tr& y podamos comprobar con su artículo 1 32 que dice 1 " • • • para 

ccntrMr -trimania "el hombre necesita haber CW!lplido 16 ailos

y la mujer 14 ••• • .lsí como el artículo 2694 indica la singularl,. 

dA4 al ••tableaer que1 • ••• Si la vi.da en comWi duró el lllÍnimo

a q1.111 ee refiere el artículo anterior, pero excedió de tres 

allos, aunque no hubiera descendencia con el autor de la suce

sión y siempre qus !layan permanecido libres de matrimonio, el -

•Oanoub1.llaria y la concubina eu~rstite -tendrá derecho a alima!! 

'oe si carece d8 bianee 7 está impoeibili tado para trabajar" • 

.lsi hecha la a0lllp&l"&ci6n de la singularidad 

491 aoncub1Data 7 el matrimonio en nuestros Códigos mencionados 

y encontrando dicha si.IJ8ularidad para ambas 'IUliones eetablecen

que es un ilo•üu-e ¡¡ una mujer. 

Siguiendo el orden·en nuestro tema hablare

mos ahora respecto a la Temporalidad, mencionada con anteriori

dad, y que ahora interpretando nueetros Códigos mencionados, d!_ 

remos que en el Dietrito Federal en su artículo 1635 interpreta 

que1 • ••• La concubina y el concubinario hayan vivido juhtos C,2 

ao si !uere.n cónyuaes •durante cinco años• o "cuando hayan tell1 

do hijos en común• siempre que ambos hayan pemanecido libree -

de matrimonio durante el concubinato ••• • 

.Anteriormente hablamos en el segundo tema -

en el inciso b) de te:nporalidad, dijimos que hablar de aeta co-
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mo elecento característicc del catrimonio, es hacer referencia-

al tiempo del que se debe llevar a cabo a efecto de que se ten

ga por constituido el matrimonio. La que interpretaremos en loa 

C6digoa mencionados. 

Las perscnas que desea..n contraerlo confor!ne

al C6digo Civil del Distrito Federal este en eu articulo 97 dice 

que: Las personas que pretendan contraer matrimonio preaer.ta.rán

un escrito al Juez del .!lagistro Civil."; el artículo 101 d&l 

mismo Código nos expresa que la temporalidad que se debe tener -

para poder constituir el matrimonio será de ocho días si$Uientes 

a la entrega de solicitud de matrimonio y a mayor abundamiento -

el mencionad.o artículo nos dice: " El matrimonio se celebrará -

dentro de loa ocho días siguientes, en el lu,gar, día y hora que

eellale el Juez del aegiatro Civil". CUmpliendoee los requisitos 

del artículo 102 que nos transcribe "En el lugar, día y hora de

signados para la celebración del matrimonio deberán estar preseD 

tea ante el Juez del Registro Civil, los pretendientes o su apo

derado especial consti tuído en la forma prevenida en el articulo 

44 y dos testigos por cada uno de ellos, que acrediten su identi 

dad. 

•ato continuo, el Juez del aegistro Civil -

leerá en voz alta la solicitud de matrimo~io, loa documentos que 

con ella se hayan presentado y las diligencias practicadas e in

terrogará a los testigos a cerca de si los pretendientes son laa 
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mismas persoD.&3 a que se refiere la solicitud. 

En caso afir-.na.tivo preguntará a cada uno de 

loe pretendientes si ea su voluntad unirSe en matrimonio, y ei

eatán conformes, los daclarará unidos en nombre de la ley y la

eociedad", y se tenga por constituido el :natrimonio. 

El Código de Hidalgo menciona en su articu-

1 o 1€4 que1 • ••• Sl concubinato es la unión de un hombre y una

mujer libres de matrimonio, •que durante más de cinco años•, de 

manera pacifica, pública, continua y permanente, hacen vida en

comrm como si estuvieran casados, y con obligación de prestarse 

alimentos mutuamente ••• ", este nos menciona a una Temporalidad.

de cinco ai1os como mínimo, pero tal!lbidn podemos incluir como -

temporalidad el nacimiento de un hijo antes de los cinco afias -

y ae configura el cjlllcubinato. 

La temporalidad del matrimonio la encontra

mos en el C61igo l!'amiliar y de Procedimientos Fa:niliares Refor

~ado como lo comentacos anter:ormente en el Código Civil del -

~istri to federal 7 que ahora lo comentamos en el Código de Hi

dalco mencionado; que las personas que pretendan contraer :na.tri 

~c~io presentarán un escrito al oficial del Registro del estado 

fa:nlliar, que este lee pror-o~ciona¡ así el Articulo 30 a la le

tra dic.: "Por lo cenos qaince días antes de pretender contraer 

;n trLnonio, los !.'ut"1o1.ros es1#c.sos lo solicitarán al encari;ado del 



117 

Registro del r.;stado f9..lli:iar, entre 0-a.n~o el ea'!!-ito ar.ter!..or"; 

así cumplienlo con dicho req~isito les ~reJl.illtará a los rre3"'1-

toa c6nyue;es si ratifican su voluntad de wiirse en Imtri!lonio y 

el contenido de la solicitud y reconocen cor:io Huyi;s las firmas

de la misma. 

En a~guida dará lectu.ra a una sin.o;esis so-

bre loa principales derechos y ob!i3acion~a que se derivan iel

matrimonio, y que conuti~uirán el docum.~r:~o deno~inaJo Carta 

Familiar. AJ. t4rmino de la ceremonia hará la de claraci6n de 

que la pareja ha quedado uniJa en legíti~c oatrimonio, 

El Código de Tamaulipas en au artícc:.lo 1693 

nos dá a interpretar la 1'emporalidad del conctibinato al establ~ 

cerque: "•••La.persona con quien el autor de la herencia haya 

convivido como si fuera su c6DYUo--e durante ¡:.o::- lo menos 11 cir.co

ai'los" que precedieron inmediatamente a su .:iuerte o con "quien -

haya permanecido libreé .de matrimonio durante el conc~binato, -

heredarán en las mismas porciones y ordenes que para el c6nYllo~ 

supérstite establecen los artículos 2683 a 2687. 

El articulo 2694 nos dá a entender una Tem

poralidad de tres ai'los para que se confi¿..c..-e el concubinato y -

establece que: "••• Si la vida en connln no duró el ~inioo a que 

se refiere el articulo anterior, pero excedió de tres ai'los, au:;. 

que no hubiera descendencia con el autor de la sucesión y siem-
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pre que hayan per.na.necido libres de matrimonio, el concubinario 

T la conaubina tendrá de re cho a alimentos si carece de bienes y 

$Std: illlposibilitado para trabajar • 

.iU citado Código en sus respectivos artícu

los en lo que res¡,ec~a al 1693, se dá una temFora::.idad de cinco 

anos pero a ::ü codo de ver, podeaos interpretarlo al respecto -

coao menciona el articc.lo 2694: Si J..a vida en co::iún no duró el

lllinino a que se refiere el artículo 1893, pero excedió de tres

af!oa, creo, a mi criterio, que la temporalidad podría ser por -

""'8 de tres años. 

Bn lo que respecta a la temporalidad del ~ 

trimonio, lo podemos interpretar en e::. articulo 124 : • ••• La -

;>l"Qmesa de =tri:aonio que se hacen mutuamente el hombre y la ~ 

jer, constituyen los esponsales"•••" 

Comparando lo que respecta a la Temporali

,\:>.d del concubinato se dá en el Códie;o Civil del Distrito Fede

ral por cinco ailos, asi como el del Código mencionado del Esta

do de Hidal.Ko y en el CóUgo Civil de Tamaulipas configuran cia 

co llfloe pero interpre tandolo, se dá la Te:nporalidad por más de

tres años. La cual es diferente para el Código Civil del Distr;!,. 

to l'ederal y el Código del &stado de Hidal.Ko. 

Se dici que la temporalidad se cuan ta por-
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la procreación de un hijo y se coli.figul'a el concubinato. 

En lo que re sr.e eta al ma tri:!loni o direJlod 

que hay un tiempo donde co~ienza¡ di0-a;nos a les ocho dias de 

presentada la solicitud de ::iatrimonio ante el Juez del ~ee¡~tro 

Civil hasta la celebración del :natri.c.onio o hasta CU!:l~lir licho 

contrato, así tene~os que en el concubinato se establece desde

que comienzan a estar unidos ha.ata el transcurso de cir.co ai;oa

para que se con.figure el conci;binato. 

Siguiendo el orden de idee.a y haciendo C1Sn

ción a1 segundo telllS. que nos ocupa mencionaremos que en la Pu

blicidad concretamente en el Código Civil del· Distrito Federe.l

en su articulo 1635 nos habla del concubinato en relación a ~

Publicidad y dice que 1 •Deben vivir como si fueran cónyuge e" es 

decir, ostentandose como marido y mujer ante la sociedad, asi -

como e~ matrimonio señala en su artículo 102 menciona que: " 

En el lugar, die. y hore designados para la celebración del ::a

trimonio deberán estar presentes ante el Juez del Registro Ci

vil, los pretendientes o su apoderado especial constituido en -

la forma prevenida en el articulo 44 y doa te•tieos por cada -

uno de ellos que acrediten su identidad. 

Acto continuo, al Juez del Registro Civil -

leerá en voz alta la solicitud de matrimonio, loa documentos 

que con ella se hayan presentado y laa diligencias prac~ic&daa, 
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e interrogará a los tsati¿oe acerca de si los pretendientes son 

las lllismaa per&Oll"-S a .:i.ue se re~iere la aolici tu.d. En caso 

a%irmativo pregunta.rá a cada uno de los pretendientes si ea eu

voluntad unirse en !!latri.:Donio, y si están coni'ormee los decl~ 

rá unidos en nombre de la ley y la sociedad. il ciancionar que

ee celebra el :na.trüoonio civil ante el lle,;;istro Civil y ante -

teoti.:;oe o ante e: l"uncionario que establece la ley y con sus -

tonaalidadee que ella exige, se cu:nple o se de:nuestra la Publi

cidad. 

Haciendo la comparaci6n respectiva entre el 

concubinato y el matrimonio¡ diremos que el concubinato se 

muestra ante una sociedad en la Q_ue loe rodea como dos personas 

que son considerados como marido y mujer o como cónyuges en -

auanto al matrimonio desde el momento qu.e se presentan ante el

llllgiatro Civil ;j declarandolos marido y·mujer el Juez o el re-

presentante social, se estd. coni'i,;r.irando la característica de

la Pu.blicidad. 

Aai el Código del I!atado de Hidalgo mencio

na en su artici;J.o 164 Q.Ue: "· •• dicho concubinato debe ser pd

blico y a la letra dice: El concubinato es la uni6n de un hom

bre y Ul".a mujer liilr<>s de "1Btrilllonio, que durante más de cinco

a.iloe de .oanera pacifica, •pública", continua y permanente hacen 

vida en común como si es~~vieran casados, y con obligación de -

prestar.:m al i::iei: ~c;s ::·.<=ente, asi ta.nbién en el articulo 38 -
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del mismo C6dibo co~entadc tz-...nscribe qua: "••• El matrll!lonio -

"será público• y gratuito cuando se celebre en las oficinas del 

Reciatro Civil del Estado ?a.miliar e;. loa :futuros esposos piden 

la celebración del mismo a domicilio, el costo será fijado por

la ley de Hacienda llunicipaJ. •• ," ambas uniones reunen es ta ca

racterística de publicidad comparandola con el conc~binato p·..;e

de ser ante la sociedad que lo rodea o como el matrimonio que -

ae tiene qua celebrar ante las oficinas del Registro Civil del

Bstado Familiar, 

Bl Último de loa Códigos que es el de Tama.!:!: 

lipaa en su artícuio 2683 nos transcribe en lo referente al co.!:!: 

cubinato respecto a la pu.blicidad que: "••• :r.a persona con 

quien el autor de la herencia haya convivid o como si fuersr, c6!)_ 

yugos ••• •, el artíéuio 90 nos transcribe en cuanto al matri~o

nio qua: " ••• En el lugar, día y hora ee.llaJ.adoe para la oeleb~ 

ci6n del matrimonio se presentanín al oficial del ~ecistro ~i-

vil loe pretendientes o su apoderado especial, constituido en -

la forma prevenida en el artícUlo 36 y de dos testi~os por cada 

uno de ellos que acrediten su identidad. 

Acto continuo el Oficial del ~~istro Ci-

vil leerá en voz alta la solicitud de matrimonio, 102 docunen-

tos qua con ella se hayan presentado y laa diligencias practic~ 

das e interrogará a loe testigos a cerca de si los pretendien-

tea son las mismas personas a que ae refiere la solicitud. 
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;;:,, caso afir::iativo preGUJl"tará a cada. c;no de 

elloe si es su vol=tod unirse en matri.nonio¡ y si están confo!: 

mea los declarará unidos en no~bre de la ley y la sociedad, di

rigi41ndoles una exhortación sobre las fina.lide.das del matrimo-

nio. 

1..1 comparar ambos Códigos diremos que tanto 

•1 Código del Distrito !'edere.l como el de Tamaulipaa en cuanto

al. conc:.binato se diferencian ne.d& "1.ás en los artículos pero la 

tre.nacripci6n es la misma a la publicidad. En lo qua resrecta

al. 06di.go Civil de Hidalgo se puede llevar anta el convivir de-

. l.as gentes, de loa vecinos, de la sociedad como si :ruaran c6~ 

ges, como en loa C6digoa del. Distrito 1'ederaJ. y da Tamaul.ipas -

siguiendo su comparación diremos que ae puede dar esta publici

dad del. concubi.llato ante el. lillgiatro Civil, a2Í por al. hecho de 

que el. articulo 168 del Oódi,go de Hidalgo menciona que: • ••• El 

conc11bine.to :le equipara al matrimonio 1üvil., surtiendo todos -

los afectos legales de tiste, cuando se satisfagan l.os requisi

tos si¡;u.ientess 

I,- Que la uní6n concubina.ria. tenga le.a ca

racterísticas que dis¡;one el articulo 164 de este ordena.uento, 

II.- Solicitar l.os concubinas conjunta o se

farada~er.te la inscripci6r. del conc~binato, en el libro respec

tivo 'l"" .iob!"e esta oa-ceria y por separado del ::iatrimonio, debe 



123 

llevarse en la Oficialia del ae&istra del ~atado Familiar, 

siempre que llenen loa requisitos del articulo 164 de este or-

denamiento ••• ", así diremos en cuant~ a la comparaci6~ que el-

concubinato que no menciona el C~iigo de :!idnlco ci taio, se po

drá equiparar al matrimonio tanta del Estada de Hidal~o oomo e~ 

el Código del Die tri to Federal y e: C6digo de Tw:di;lip1e ''" d

tado en cuanto al matrimonio, toda vez que se inscribirá en la

Oficialía del Registro del Estado ~w::iliar, y como diji.:noe es -

un órgano público. Se dará la característica Je rublicid::id, -

puesto que el matrimonio se registrará en las Oficinas del Re-

gistro Civil la cual es un órgano público. 

Ahora co:npare!!loa al concnbina to y al ma.tri

:nonio, en lo que rear.ecta a los capítulos tres y cuatro y que -

encuadran al parentesco de consang~inidad, igualdad, alimentos, 

relación patrimonial, do:nicilio, sucesión, donación, termina--

oi6n del concubinato en los Códi¡;os :nencimmdos, 

PAR!füTESCO DE CCI<5A:1GCI.i:IJA:J, En el ca¡iít>.i

lo Tercero mencionamoa c¡ue el único ¿,arentesco que ter..ía el c~E 

cubinato era el de conaa.nt"Uinidad ;¡ es ¡;ar ello q·1e nada :-.ia -

comparamos este en nuestros Códi~oe mencionados y que ~1 Cóli~o 

Civil del Distrito Federal nos transcribe en au artículo 291 ~ 

"•••El parentesco de consanguinidad es el que P.xiste entre pü.!:_ 

senas que descienden de un mis.!l.o :;.irogeni tor ••• " iel c-u..:il el CO,!! 

cubinato y el matrimonio son afines ya que el parentesco Je co,:: 
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B&r.guinidad ae dA en relación a los hijos que descienden de la

p&re ja de diohaa uniones, dicb.o articulo se aplica a B!llbas. 

En cuanto al Código Familiar Beformado y de 

Procedimientos Pamiliares Refon>ado del 3stado de Hidalgo en su 

articulo 171 transcribe: " ••• El parentesco por conaan,suinidad

ea la relación jur!dica entra personas descendientes unas de 

otras; o de un progenitor común ••• " comparando el concubinato -

con el :iatrimonio deci~os ~~e en el concub~ato se d~ el paren

teaoo por conaangui.nidad igual que en el matrimonio. 

Bl C6di..;o Civil. del Estado de Tamaul.ipaa en 

IN articulo 269 transcribe " ••• 31 par<>nteeco de consa"!guinidad 

ea el que existe entre persollllS que desci'lnden de un mismo pro

eeni tor •• , • El parentesco de consanguinidad se produce en el. -

concubinato igual que en el. matrimonio.· 

.t.na:izando dichos C6digoe oompara::ios sus a:i: 

tio-.üoe y diremos al res¡.<lcto que tanto el. Código del Distrito

?e·icral como el C6dit;o de Tama'l::.ipas, ambas transcripciones son 

i¡;ua: es, en tan to ql.:e la del Código de Hidalgo tiene una trana

cripc: 6n diferente pero en tanto que B!llbas nos d!Ul a entender -

la u: ;1;:to que el p.ire:ntedco de consa:-.~i.l.iniJa.d se dá entre perso

nas 1u~ lescien1en de un progenitor colll1ln del cual. tanto el coa 

ouhcn~to como el ::iatrimonio se d~ dicho ¡;arentesco de conaangu! 

nila.d en la línea asoar.diente. 



125 

IGUALJJA.il. ,\.1 ;1ablar de U."19. igualdad de di

chas uniones ea hablar de una i 0 -ualdad tar.to para loe cÓ!lyll80B

como para loe concubinas, del cual e. ambos, el Código Civil del 

Distrito Federal en su articulo 2 transcribe " ••• La capacido.d

juridica ea igual para el hombre y la mujer¡ en conoecuencia, -

la mujer queda sometida por razones de sexo, a restricción '-'lt...~ 

na en la adquisición y ejercicio de sus derechos civiles. 

El Códi,¡;o Civil para el z~t'1do d9 liió.al¿;o -

menciona en su articulo 2 la misma transcripción que para el 

Distrito Federal, pero así el Código Familiar aefor:nado y de 

Procedimientos Jl'amilia.r<\B Reformado del Estado de Hidalgo en s" 

capítulo primero de las acciones y excepcione o de la c:i.paco lad

y personalidad, de la competencia en su artículo Segundo t~::...~s

cribe " ••• Las acciones del estado familiar ·tienen objeto por -

las cuestiones relativas al nacimiento, defunción, matrimonio o 

nulidad de éste, concubinato, filiación, tutela, adopción, rosz 

eión de estado, divorcio y ausencia y presunción de lilUerte, ¡:;a

tria poteeta~ alimentos, interdicción, providencias cauta:aree 

patrimonio familiar, autorización judicial ¡¡ara gravar (•) y/o

enagenar bienes de incapacitados, o atacar el contenido de las

consta.ncias del Registro del Estado Familiar para su nulifica-

ci6n, convalidación, reposición y rectificación. Las decisio-

nes judiciales recaídas en el ejercicio de accionde del Betado-

(•) Sic. Gravar.- Producirán el efecto de que se ampare o reeti 
tuya a quien la disfrute, contra cualquier perturbador. 
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IGUALlJ,LJ. Al i1able.r de U..'lEl igualdad de di

chas uniones es hablar de u.na i.,-ualdad ta..-:to para loa c6nyugee

como para loa concubinas, del cual e. amoos, el Código Civil del 

Distrito Fe J. eral en su artic·J.lo 2 trar.scri "e " ••• La capaci.lad

jurídica es igual para el hombre y la mujer; en conaec'l9ncia, -

la mujer queda. ao::etide. por razones ae sexo, a restricci6n ~l~ 

na en la adqt:.isici6n y ejercicio de sus Uerec.nos civiles. 

El Códi¿;o Civil para el .;;Jto.do d• liiJ.al¿;o -

menciona en au artículo 2 la misma trar.scr1pci6n que para el -

Distrito Federal, pero aai el Código Familiar :tefor.nado y de 

Procedimientos Fa.miliarea Reformado del Esta.do de Eidal¡;o en "" 

capítulo primero de las acciones y excepcioneo de la c3.pe~: Ja.:.i

y personalidad, de la competer.cia en su artículo s~s.;.,1do t,-'-!".~-

cribe 11 , •• Las acciones del e atado f~:iliar ~ienen objeto por -

laa cueatior.ea relativas al nacimiento, defunción, matrimonio o 

nulidad de ~ate, concubinato, filiaci6n, tutela, adoyci6n, r-cs~ 

eión de estado, divorcio y aUBencia y presunci6n de ~uerte, ¡:.a.

tria potestad:, alimentos, interdicción, providencias C1'.ute:r.res 

patri!!lonio familiar, aatorización judicial ¡iara ¡;rnvnr ( •) y/o

enagenar bienes de incapacitadoa, o atacar el contenido da lae-

constancias del Registro del ::>stado :Fu::Uliar pare. su nuliíica-

ción, convalidación, reposición y rectif:caci6n. Las decisio-

nea judiciales recaídas en el ejercicio de accion~s de¡ Estado-

(•) Sic. Gravar.- Producirán el efecto de que se a.r:ipare o resti 
tuya a quien la disfrute, contra cualquier perturbador. -
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'Pamilinr perjudiquen aun a los que no litigaron. Las acciones

del Batado Familiar f'undadaa en la poseei6n de 3stado. 

Comparando el concubinato y el matrimonio -

decimos que oe equipara en cuanto a la igualdad. .lmbaa uniones 

en cada uno de loa concubino.rios y c6nyu..,-es en que tienen y les 

otorga capacidad jurídica. 

tln ca.:nbio el Código de Te.maUlipas en su artJ. 

culo Quinto dice que: • ••• Las disposiciones de <!ste C6digo se -

aplican a todo~ loo hai>itantee del Estado ••• " en lo que entende

mos de este artículo y podemos interpretar que tanto los concubi 

nos como los cÓl!YUi:"S de mstrilnonio como son w:iboe habitantes 

del Estado de Ta:maulipas lee otorga una i¡,-ualdad en cuanto a la

capaciclad jurídica qae co.da uno de ellos puede ejercer. 

El C61igo Civil del Distrito Federal así co

mo el C6di¡;o Civil para el Estado de Hidalgo en su articulo Se

~1JI1do, ambos dan capacidad jurídica igualitaria tanto para los -

ccnci;binarios co::>o para los c6nyu.¡es, así comparando con el C6dJ: 

¡;o hmili= Reforitado y de Procedimientos lamiliares Reformado 

en su CapítuJ.o Primero nos marca las acciones y excepciones de 

la caracidad y personalidad de la coo.petencia que nos menciona -

al cono:;.binato y al. matrimonio del cual ee desprende que los coll 

cubinarioe y c6?1,YU66B la tienen y pueden hacerla valer, eea 

igualdad de capacidad y personalidad de le competencia. 
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El Cólico de :::a:r.n".llipaa en lo que r-=s~"::t:l

a la co~paraci6n con el C6digo del Jietrito Federal ~er.cior.ado, 

es que la capacidad jurídica es iJUal rara el hombre y la ~u~er 

y comparándola a lo que ee refiere el C6digo le Tamsuli;..-..e en -

su artículo mencionado, éste se a?lica a todos loe habitantes -

del estado de Tamaulipae en la cual el concubinario y el c6ny-u

ge son por igual ante la ley que para el C61igo del Jietri"';o ~ 

doral donde el hombre y la mujer son iguales ante la ley, por -

lo que diremos que esta igualdad interpretada por el artículo -

quinto del C6digo de Tamauli¡:as se aplica a las parejas de ta~ 

lea uniones. 

ALlllliNTOS, En 01l9nto al concubinato y el lll!, 

trilnonio, haciendo su comparación del 06digo del Distrito l'ede

ral mencionado en eu artículo 302 donde ambas uniones le confi~ 

re y a la letra dice 1 " ... Los c6nyuges deben darse alimentos ; 

la ley deter.:iinará cuando queda subsietente esta obligación en

loe caeos de divorcio y otros que la misma ley señale, Loe coa 

cubinoe están obligados, en igual forma, a darse alimentos si -

ee satisfacen loe requisitos ser.alados por el artículo 1635. 

Aquí en este capítulo diremoa que ha:í una -

equiparación del concubinato y el matrimonio en cuanto a alimen 

tos. 

El Código de Hidalgo mencionado habla en --
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cuanto a e o te punto de al1"'ei: tcd y com¡;ara.ndo el conc-.ibinato -

con •l matrimonio el articulo 135 nos traduce "••. La oblib-a.-

ci6n de d&r alimentos se loriva de: matrimonio, del concubinato 

de parentesco do cons11T.¡;.i.1nidai 1 a.J.o¡ici6n o afinidad y por die

poeio16n de Ley •• •" :S:l Código de Hidal~o mencioMdo otorga al,! 

mento• al conc;;binato ;· al me.tri::ior.io equiparandoloe en cuanto

ª la obli.¡ación de dar all.'lentoe. 

:;u C6di.:;o Civil de Te.maul.ipas comparando al 

concubinato y al matrimonio, en cuanto que eu articulo 279 noe

trenacribe • ••• Loa c6nyugee deben dar alimentos. La ley de te!:_ 

minflrd. cuando queda eubaiste&te esta obli¡;aci6n en loe casos de 

1ivorcio y otros que la ¡¡¡is;:ia ::.ey seilala ••• • 

.f.rt!cul.o 2801 e e te nos dice que 1 • ••• Loe -

concubinoe tienen derecho a Ellimentoe cuando he,yan vivido mari

tal!:lente trea afies co~aecutivoe1 o menos, ei hay descendientes, 

siempre y cuando ambos hayan permanecido libree de matrimonio. 

H&ciend o une compare.ci6n de diehos Códigos, 

direooa que el Código del Distrito Federal. y el Código de Hidal, 

c;o y el C6diao de Tamaulipas :nencion&dos, hacen una equipara

ción de: conc~bi&ato al matri~onio en oua.nto a alimentos pero -

tocando ccmo compa.raoi6n que ¡;ara que otorguen tales alimsntos

el C6digo del Dia';r!. to Federal oi tado indica que de be reunir --

1 os rer¡uü1itos el concubinato del a.rt:!oul.o 16)5, el cual el ma-
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tri.Clonio no ~enciona req~isitos de ~l.nti,-ur..a indo:e, .wi :~~biér.

diremos que el C6digo de Hidalgo ta:ioién tiene q"<! I'<l"'-"lir c1,,r

toe req\Usitos del artict.üo 164 al 168 dol cia~c ordena.:r.:1nto 1 

así como el C6digo de Ta::ia:..<J.ipae nos me::cion6 el req\üei to del

artíc·.Uo 280 que debe reunir el concubinato a comparación del -

matril:lonio que no debe reunir ning\Úl requia:.to. 

:il3LACION :i?ilaIJdONIAL, En el C6:ii.:>o Civil-

del Distrito ?ederal en au artículo 731 nos trar.scribe •,,.El

miembro fa.miliar que quiera ccnstituir el :patrimonio, lo :llll.ni-

feetará por escrito al Juez de su domicilio designado con toda

pre cisión y de manera que pueden ser inacri toa en el Registro -

Público, loe bienes que van a quedar afectados, 

Además comprobará lo siguiente: 

I.- Qua es mayor de edad o que está e::iancir.¡o 

do, 

II.- Qua está do:riciliwl.o en el l'-'<.,7llr Jonde -

se quiere constituir el patrimonio. 

III,- La existencia de 1a f!C:lilia a cuyo favor 

se va ha cona ti tuir el patrimonio. La comprobación de loo vine):! 

loa familiares se hará con 1ss copias certificadas de las actia

del Registro Civil. 

rv .- Que son propiedad del consti tu.;rente los 

bienes destinados al patrimonio, y que no reporten gravámer.eo --
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fuera de las aervi.i\llllbre; 

v.- Que el valor de los bienes que van a 

constituir el patrimonio no oxeada del fijado en el a.rticu1o 

730 ••• • ~i en r9 l.ación con el articulo 725 que dice: " ••• Ti.!!. 

nen derechc de habitar la casa y de aprovechar los frutos de la 

parcela afectada al patrimonio familiar, el cónyuoe del qua 

lo constituya y las ,,ersclJJla a q.<ienea tienen obligación de dar 

aii-ntoa. Bse derecho ea intrasmisible¡ pero debe teneree en

cuenta lo dispuesto e.:> el articulo 740 ••• • , comparando al con

cubinato y al matrilllonio podríamos decir que en tanto la rela

ai6n patrimonial de embaa uniones se puede llevar a cabo con la 

camparaci6n que hace en su articulo 731 fracción III qua indica 

lo ait,"li.iante1 "La existencia de la familia a cuyo favor se va -

na constituir el patrimonio. La comprobaci6n de los víncu1os f!! 

miliares se hará con las copias certificadas de las actas del -

Re~istro Civil. La que el :natrimonio será fácil de comprobar -

con el acta de matrimonio, en tanto que el concubinato solo ae

podrá comprobar el estado familiar con actas de nacimiento de -

loa hijos.• 

liiU.CION PA!rall!ONIAL. Rn el C6digo de Hi-

dalgo mencionado, en su articu1o 356 nos transcribe que: "···~ 

ra conatituir un patril:lonio fSJ:Liliar, se hará por medio del I':!l. 

preaentante legal de la familia, manifestándolo por escrito an

te el Juez ?amiliar. Se designará con toda precisión, los i.n

muebleo obJeto del patrimonio, para su inacripci6n en el Regia-
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tro Público de la Propiedad, 

ArtíouJ.o 346, :·os transcribe " .. , La ~one

ti tuci6n del patrimonio de f=ilia., trar.smite l:J. p::-o¡.ielad ie -

loe bienes que lo for:nan, a los miembros de la familia, er. el -

orden de rreferencia que se establezco. al consti t"ilirlo .•• • ol -

articulo 344 dice: "·., El patrimonio de familia. se coi:otituye

con la co.so.-ho.bita.ci6n de familia y loe bienee in:::ueblee nece-

sa.rios •. • ", comparando al conc\..i.bin~to con el mo.tri.nor.:.o en el -

a.epecto que eete está estnb~ociJ.o como el articulo Priltero del

mismo ordenamiento el cual dice que: " ••. La fa.:tllia ca una in.!!. 

tituci6n social, permanente, compuesta. por un conjlll'.!to do pern!< 

nas unida.e por el vinculo jurídico del conc~Linnto¡ por el r.a-

rentesco de consa.n¿;uinidad, adopción o afinidad •• ," le ~uel am

bas uniones se consideran co~o fELlililia y ambas est~bl~ce~ un l='!!. 

trimonio de familia., 

Comparándolas ambas tienen una r'!la.ci6n pa

trimonial, siempre y cuando reunan los req~iaitos el concubina

to respecto de los artículos 164 y 168. 

El C6dióO de Ta.mav.lipea er. su articulo 633 1 

para lo~ efectos de este título, se entiende por far:ilia a :as

personas de este titulo¡ se entiende por familia a lee peracr:na 

que eatando unidaa en matrimonio, concubit~to o ¡:or µrantesco

civil o afin habiten en una rci.sma casa. 
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La conatituci6n del patrimonio de la fw:U-

lia no trasmite la proFiedad de los bienes que a él quedan a ~ 

a fe etc de qua lo cor.s ti tuye a los miembros de ln familia benef_!; 

oiaria, estos solo tienen derecho a disfrutar de esos bienes, -

aag¡ln lo diapueoto en este título. 

A.sí el articul.o 636 nos transcribe"••• Ti.!!. 

nen derecho a habitar la casa, aprovechar los frutos de los de-

11111.s bienes a efectos al patrimonio de la familia, el cónyuge 

del que lo constituye, en su caso el conoubinario o la concubi

na y las dallis personas a quienes el cona ti tuyente del pe.trimo

nio de la faailia tienen obli~nci6n de dar alimentos. 

La relación patrimonial en cuanto a su com

po.ra.ción :lel matrimonio :r el concubinato diremos que !l.Jlbas son

oonniderad.aa como familias. 

Cocpararnlo a:nbos Códices dire::ics que el Có

digo del Distrito Federal dá a entender en su articulo 725 sefi! 

ladc antericr.!:.ente que el matrimonio como el concubiLato, que -

tanto la familia como loa cónyu.:;es Jel que la constituye y las

perscnas a quienes tiene obligaci6n de dar alimentos, to:las es

tas .::er.cic.na.das, Jiremos que el concubinato se considera como -

una familia del cual puede haber una relación patrimonial entra 

sus :!lieinbros, an:í coi:.O fan.ilia también y todos y cada. wio de -

!lU3 ::ú.eabros se ene"4entran en una relación patrimonial. 
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Cocpararrro el C6dico del Distrito Pederal -

dire¡?J,OB que no estab:ece c;.ar3J..1en~e o;. e: ci;nc· ... bir..ato eo ur.n f!:_ 

milia ya que no tiene artículo q~e lo mencione. Rn ca:nbio el -

C6dio;o del Estado de llidal,so establece er. s.: articulo ?ricen -

que, es la familia y nos dice quienes la componen; el vinculo -

matrimonial o por el estado jurídico, del concubinato; y en 3~

artículo 355 nos dice " ••• Tienen derecho a habitar la casa del 

patrimonio familiar loa MIE:MBROS llE LA. PJ.hlILU. ••• • más claro e! 

te Código en sus artícuJ.os en cuanto resFecta al concubinato 

puesto que en sua articuJ.os oe:iciuna al matrimonio y al concuo.J:. 

nato como familia del cual ae genera la relación pi: tril:lonial • 

.leí también comparando al Código del Dietri 

to Pederal mencionado con el Código Civil de Ta.:naulipas diremos 

que este nos menciona tacbién un articulo donde ee transcribe -

lo que es una familia y el cual dice que: " ••• Se entiende por

familia a laa personas que estando unidas por matrimonio, cene~ 

bina.to o por parentesco consanguineo, civil, afin, habiten una.

misma casa ••• • aei su mismo artículo 636 menciona la relaci6n -

patrimonial o quien tiene derecho y que tanto el concubinato 02 

mo el matrimonio comparándolos como :familia diremos que tiene -

dicha relación cada uno de estos en cuanto al patriu:onio :!10nct2 

nado y donde el C6:ligo del Distrito Fe:leral no :uencionn artíc".:.

lo alguno en lo que respecta a la familia, ni menciona al cene~ 

binato como el Código de Ta.maulipas que le dd esa relación o d.!!, 

recho de constituirlo como tal al matrimonio y al conc~binato, 
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KL OOli!ICILIO. Noa ael'.al:i el articulo 163 -

del C6di;;o Civil del .iliat:::-i to ?ederal " ••• Los c6n:fu.>as vivrán -

juntos en el domicilio conyu.,--al, el lu.,-a.r eat:i.blecido de collllln

acuerdo por loa c6nyu.;es, en el c·..w.1 a..nbos disfrutan de autori

dad ¡;;ro¡;;ia y consideración 1.,~1 ••• " 

Kate domicilio lo pueden establecer los 

o6ntu.,.--ea del matrimonio, en lo que respecta al concubinato para 

poder ieai.;narlea un JOl!licilio nos basa.moa en lo que res;ecta -

al am¡;aro que dice• • ••• La Suprema Corte de Justicia de la Na

ción declara en relación Bl. domicilio cOlJYll&81, que es el hecb.o 

r,u.e el !Dllrido haya abandonado la n;ieva casa el mismo d!a de la

taudanza, no sirl?lifica que no se pueda reconocer a esa casa el -

carecter de domicilio coayu.,"81, porque lo que le dá ese carác

ter •es el hecho de que allí se establezca el asiento :le la fa

milia" y no el mero hecho de la convivencia marital de loa c6n

JUB9B • .lmparo Directo 28)6-1955 2 de l'ebrero de 1957 Tercera S~ 

la. lloletin 1957 Pá;;ina 14~ ••• • aquí co::ipa.ra.mos al conci.;.binato

en ta.uto qi.;.e se ,;;ei;era une familia del cual interpretando que -

el art!ci.;J.o 1€3 mencionado se equipara co:no domicilio tanto al

ooncubinato como al matri~onio siempre y cuando el concubinato

reuna. el requisito del articulo 1635. 

Xn cuanto a lo que aanifiesta el C6digo de

llidal,;:o, lire::ios q'-'o en ou articulo 47 establece que: "••. Los

ctln.vu.:;ea están obli&aios a vivir jwotos en el domicilio fijado

d.e oo:mln ac;.ierdo ai el interée fa.miliar está en peli;;¡ro o gr8V![! 
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mente af~cta<lo, poJ.rá:: ey..s.2r.:.rse de e2:e. oblicación, Ea·.;..:cr:l.::.é 

dos por el Juez Fa::i.liar, al ceso.r el pe:i¿ro, los c6r.;rJ.;;eS de-

berán reur.irse nta?va.:ier:.te .•• " Zn lo q'1e z-.4s-¡..:icta a e:;ite c.SJ::óc 

y compar&.ndolo con el C6dieo del :J1stri to Federal :.lire::ics que -

ta::ibién aplicaremos el amparo mencionado para que se interprete 

el domicilio de los concubinas y los equi~a:-e al ~trUicnio ~or 

esto, compuesta por el estado juridico, del ccncubir.ato q".lB nos 

menciona el artículo pri=ro del Código de Hidalgo expresado ª!! 

teriormente. 

Así también el C6digo Civil de T"""'1ulipa.s -

nos expresa en eu nrticulo 146 • ••• Loa cónyu.;ee vivirán juntos 

en el domicilio conyugal. Se considera donicilio conJ'llbal el -

lUo"llr establecido de común acuerdo por los cónyu¡;ee en el ci;al

ambos disfrutan de autoridad propia y consideraciones i¿uales. 

Comparando el Código del Distrito Feieral -

con el de Twr.aulipaa mencionado dire:nos qt..e aplic.:i.rei.:ias el ~P::, 

ro mencionado para que ee interprete lo referente al domicilio

del concubinato y se equipare al :is.trimonio. 

Comparando amboa Códigos diremos que el COE 

cubinato se tendrá q~e equiparar al matrimonio en c\.iA?lto al ar

tículo 163 del Código Civil del Distrito Federal, lo referente

al Amparo mencionado para interpretar el domicilio de los cene~ 

binas. 
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Comparando el C6dibo del Distrito 7aderal-

con el C6tli¡¡o de liidai,,o, direoos q"-e se ap:icará el l.!:iparo e.l

articulo 47 pe.re. equipa:ror al io;ue.l q1.:e el C6di¡¡o Civil del Di_!! 

trito Federal al concub~nato con al ~tri.:zlonio. 

Cooparando el Código del Distrito PederaJ. ~ 

moncionn.cto oon el CG.iigo Civil de '.rru:ia><J.ipe.s dire::ios que tene-

11oa tambi.Sn que apJ.icar al. Amparo por el articulo 146 del Código 

de Tamau11pas pe.ra equiparar al concubinato al oatri;nonio, para

poder establecer Ull do:nicilio a los concubinas, asi.!!Usmo dire

mos que aplicaremos este 8.llpa.ro a todos ~stos códigos :i.enciona.

doe por el ai:nple hecho de que los concubi.~os tienen que vivir -

en un do::U.cilio como el :natri.-uonio ya que nin¿uno de los códigos 

l?L9nciona.:loa astab~ecen doo.icilio al concubinato. 

suc.;:s1c;;. Hablar de la sucesión en c=to -

a su comparaci6n con el concubinato y el matri.r.Q.onio diremos que

el C61i¿;o Civil del ;)istrito :Federal contiane un capitulo del ll1:':!, 

tri.monio y otro para el concubinato. El artículo 1602 transcri

be "~ •• ~ienen derecho a heredar ~or oucesi6n leuítima; 

1.- Los descan;:lientes, c6eyue;ea, ascendien

tes, parientes colaterales, dentro del cuarto grado y la concubj, 

na o el conct..bir.<J.rio, si se sa.tin!a.cen en este ca.so los requisi

tos sel'.aladoa por el articulo 1635 ••• • y a la letra. dice: " ••• La 

concubina y ei conc~binario ti~nen derecho a hereda.rae recipro~ 
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i:iente, aplicá..~dose laa Jia;~aiciones relativas a la sucesión del 

c6nyuse, siempre que hayall vivido juntos como si fueran c611J1.1Ges 

durante los cinco o.Hes que precedieron inmeliiate.=>ente a su muer

te cuar.do hayan tenido hijos en común, siempre que ai:ibos c6nyu-

ges hayan permanecido libres de :rw.trimonio o '1urante •l concubi-

nato. 

Si al morir el autor de la !:erencie sobrevi

ven varias concubinas o concubinarios en les con:l.iciones Jl0ncio

nadas al principio de este artículo, nin~-une de ellas hereda~ -

••• 11 

En este artículo nos menciona y equipara el

concubinato al matrimonio en cuanto a la sucesión con la única -

diferencie de que el concubinato debe reunir requisitos del arti 

culo 1635 sino de lo contrario no heredará, 

El Capitulo IV de la Sucesión del cón:¡uie -

nos menciona lo que respecta a los que tienen derecho a heredar

tanto los concubinaI'ios como loe CÓllYU&es. 

Lo que respecta al Código Familiar Retornado 

y de Procedimientos Pamiliares Reformado del Estado de Hidalgo -

diré que no menciona a la sucesión en cuanto toca al matrimonio

ni al concubinato sino que lo menciona en el Código Civil del E~ 

tado da Hidalgo del que no hacemos referencia ~ueeto que también 
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equipara el concubinato, el ~atr1':1onio en cuanto a lll sucesi6n. 

31 C6di;o de Taoau.lipas ::encionad.o en este

capitulo ta:!lbidn le cede un ca:pitulo al matrimonio y a::. concubi

nato, donde el capitulo 'r'{ de la Suceei6n de los concubinas en -

eu articulo 2693 nos ~rar.scribe "··· La persona con quien el au

tor de la herencia haya convivido como si f-.i.era.n c6eyu.,'"es duran

te por lo menos cinco alias que preceiieron inmediatamente a su -

muerte o con quien haya procreado descendencia siempre que ambos 

ba;¡en permanecido libree de matrimonio durante el concubinato, -

heredarán en las mismas porciones ;¡ orden que para los c6nyugee

aupdrsti te como lo establecen los articules 2683 al 2687 ••• " 

Estca artículos son los que se tienen que -

equiparar al matrilnonio del Capitulo ri. 

De la sucesi6n del c6nyuge y pues diremos-

que el concubinato equipara al matrimonio en cuanto a la suce

ai6n, pero comparando dichos C6digoa diremos que el C6digo Ci

vil del Jistrito Federal se equipara. el concubinato y al matrim.!! 

nio. 

En lo que respecta al código Fa.miliar Refo~ 

mado ;¡ de l?rocediW.entos Fami::.iares Reformado del Estado de Hi-

dalgo dixemoa que no conte~pla esta situación de la sucesi6n 
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como el Código del Distrito zedera.l mencionado. 

El C6iigo de Ta.:na.uli¡;a.a transcrito eq·.üpara 

en lo referente a la Sucesión al concubinato y al matrimonio en 

c1'B.nto al C6iigo Civil del Distrito Federal¡ pero con la compa

ración que el Código ie Tar:mulipas mencionado nos trar.scribe en 

su artículo 2694 que: " ••• Si la vida en común no dur6 el :dni

mo a qua se refiere el articulo 2693, pero exced~Ó de tres a:':os 

aunq~e no hubiera descendencia con el autor de la Sucesión y -

siempre que hayan permanecido J..ibres de matrimonio, el concubi

nario y la concubina supérstite tendrá derecho a alimentos si -

carece de bienes y está imposibilitado para trabajar. 

Este derecho cesa cuando el supérstite con

traiga nupcias o viva nuevamente en concubinato, •• " así también 

lo referente aJ.. articulo 2995 que menciona que 1 •, •• Si al mo-

rir el autor de la herencia tenia relaciones de concubinato con 

varias personas, en las condiciones mencionadas en el artic"1o-

2693 ninguna de ellas heredará ... " comparando estas uniones ta::! 
bién decimos que loa artículos de cada una de esas dispoaicio~ 

nea son diferentes. 

DONACION ,- Al hablar de la donación entre -

consortes ea hablar de las parejas unidas en matrimonio y conc~ 

bi.nato, de loe cuales diremos que comparando ambas r.odrán hace,;: 

ce donaciones y que el articulo 232 del Código del Distrito Fe-



140 

daral nos transcribe que: • ••• Los c~nsortes pueden hacerse do

naciones con tal que no sean ccntrarios a las capitulaciones~ 

trimoniales, ni perjudiquen loa dsrechos de los acendientes ni

deacendientee o recibir alim:ntos ••• " tal artículo m~ncionado -

nos dá la pauta para donar entre las parejas unidas en !!la trimo

nio, por lo que co~para.~os con el concubinato diremos que no ~ 

!lay articulo es¡.ecifico que reJUle la dcnación como las parejas 

en matrimonio qua son los consortes por lo que podemos decir ~ 

que pueden llevar a cabo donaciones entre concubina y concubin!!_ 

rio conforme la interpretación que nos establece el artículo -

2332 que nos dice qus1 • ••• Donaciones es un contrato por el~ 

que una persona transfiere a otra .;ratui taoiente, una parte o la 

totalidad de sus bienes preaentea ••• • .así el artículo 2348 lo

reforza al establecer que • ••• Las donaciones serán inoficiosas 

en cuanto perjudiquen la obligación del donante de ministrar -

alilllentos a aquellas personas a quienes les debe conforme la -

ley ••• •, claramente nos explica estos dos artículos que se pue

de llevar a cabo la donación por modio de un contrato donde 

transfiere a otro gratuitamente y qua no se llevarán cuando par 

judiquan la obligación de ministrar alilllentos. 

El Código Familiar Refor::iado y de Frocedi-

mientos Familiares Reformado del Eotado de Hidalgo no regula la 

donación sin embargo el Código Civil del Estado de Hidalgo si -

lo hace y lo regula en cuanto al matrimonio en los mismos aspe.E, 

tos que al concubina to y solo lo podríamos regular en la misma-
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for=.a con lo qt<.e 93tublece el artícW.o 2314 "··· Donación ea un

con~rato por el q~e ur..a ;ersona transfi9re a otra crut~ita~n~e-

una parte o la totalidad de s;...s bienes presentes •• •" cor.o rela

ción al artículo 2330 que dice 11 
••• Las J.cnr:.ciones gerán inofi

ciosas en cuanto perjudiquen la obliGaci6n del donante de :ni~is

trar ali.o.entes a aquellas personas a ~~ienes los j3be, ccnfOr:'.)9 

a la ley ••• " También diremos que el concubina to y e 1 .na tril:on10 

se equiparan en cua.~to a la donaci6n. 

El C6ditio Civil del ~stado de Ta!:lllulipas en 

lo que toca a la donaci6n nos transcribe el artículo 214 ", •• 

Loa consortes pueden hacerse donaciones, con tal de que no sean

contrarias a 10.s capi tuJ.aciones matrimoniales, ni perjuii;·..;i;:r-. el 

derecho de los ascendientes o descendientes ~ !"ücibir ali::!entos • 

• • • 
11 este artículo lo aplicamos en cuanto al .Lla~rimonio compa.ra.:! 

do al concubinato dire~oa que aplicaríamos el articulo 16c8. ~~ 

naciones es W1 contrato por el q~e una perncr.i.a tranofier:: a otra 

gratuitamente una parte o la totalidad de sus bienes presentes,

reservándose en este caso los necesarios para subsistir ••• 11 en -

relaci6n con el articulo 1668 ", •• Las donacione3 serán te.mbién

inoficiosas en cuanto perjudiquen la obligaci6n del donante de -

ministrar alil:J.entos a aq~ellas personas a quienes los debe con-

forme a la ley ••• 11 diremos en cuanto a la comparación que el con 

cubinato como el matrimonio en sus parejas.podrán hacer donacio-

nea. 

Comparando el C6digo del Distrito l!'ederal -
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mencior.ado -en co...a.:: to toca al ccr~c-..;.Jin=. to y al ::ia trbonio dire~os 

que se tiene q¡,;,e í.acer -.....::. con!.=a to de dcn:J.cionss para r_¡¡e ru:ibas-

parejas de üchas unior.ea e:¡tre elloe ¡¡ueda.n hacer o donar, así

compo.randolo con el Códibo de Ta!!lauli¡¡as ~encionados, por lo que 

concierne es q~e ambas ~~!"9jas de dichas uniones pueden hacer d~ 

naciones como lo establece el artículo 2332 del Código Civil del 

Distrito FeJeral al iu-ual que el CliiBO Civil de Taoaulipas en -

su artículo 1658; ru:iboe establecen que una persona transfiere 

~ro.tuita:?lente sus bienes y por lo que diremos y aplicamos dichos 

Cóii~oe tienen un artículo que se refiere a los consortes del In!: 

trimonio en cuanto que no hay artículo que ~encione co~c consor

tes a los concubinas del cual ee aplica iicho artículo menciona

do para que al concubin.:.rio y ln concubina puedan hacer donacio

nes µ,ntre o::úd a otros sin afectar a otro. 

:JISCLl:CIO!I :J:>L cc1;c-:.aiiiATO y .!li'.:L .z;.~:u'"OliIO. 

Comraro.~do ~2tc lireffios q~ en el C6diGO Civil del Distrito Fed!_ 

ral en cita, no re~la la disoluci6n del cor.cuUinato, nada I!lás -

re.;"1.a al catrimonio y nos transcribe el artículo 266 ",., El d.! 

vorcio di3uelve el vínculo catri~onial y deja a loe CÓllYllóeB en

aptitud de contraer otro ... " con relación al artículo 291 " ... -

Ejecutoriada una. ser.ter.cio. de divorcio, el Juez de Primera Ins

tancia re::útirá copia de ella al Juez Jel :iegistro Civil ante -~ 

quien se celebró el :::iatrL~onio, para ~e levante el acta corree-

pendiente y adem~s para ~ue puolique un extracto de la resolución 

i.l.urante q;.;.ince días en 13s tc.blr..s destinadas al efecto. 
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El Códi.:;o :i'a::iiliaz> ::ieformado y de ?rcceii-

mientos ~a.miliares :tefor-1'1....ado del Estado de Bidalco coopara .!.lis -

al concu\Jinato ;¡ al matrimonio y en au ·1rtículo 111 noa oenciona 

la diaoluci6n del l:latrioonio y dice: 

0 ••• I.- Por muarte de uno de los c6n,:r...z.¿et:J. 

II,- Por divorcio legalmente pronuncia

do y declarado en sentencia ejecutoriada, 

III.- Por nulidad ... 11 

Aei el artículo 167 nos menciona que: " 

El concubinc.to ter:oina: 

I.- Por mutuo consentimiento de laa partea. 

:En este caso deberán presentar al Juez de lo Fi1miliar un conve-

nio que comprenda loe mismos aspectos del divorcio volWltario, 

II.- Por muerte de al¡;uno de los concubinas. 

III,- Por abandono de W1 concubina a o~ro por 

el término de seis mases consecutivos sin causa juntificada,sie~ 

pre que no tuvieren hijos, 

IV,- Por matrimonio de al¡¡uno de loa concu

binoa, previa diaoluci6n judicial del concubinato, 

Comparando el concubinato con el matrimonio 

diremos que ee equiparan en cuanto a las fracciones mencionadae

del cual el articulo 167 en su fracci6n primera se equipara a la 

fracci6n segunda del articulo 111 del mismo ordenamiento y la 

fracción see;i.;nda a la fracción primera y en cuanto a las de:.:áa -
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fraccionas se deriva q·.•e la fracc~6n I!I del artíclio 167 se -

equipara con el articulo 113 de la fracción pri:!lera " ••• en Ci.Ul!!. 

to a la aeparaci6n sin causa justificada de donicilio conyu.,"Bl -

por m4a de seis ::ieaee consecativos ••• • con la comparación da que 

el artículo 167 .fracción III aparte nos .nencicma siempre que no

tuvieran hijos. 

J.sí tambi<!n comparando que el concubinato-

contiene otra fracción q;;.e la del capítulo IV diferente a la del 

matrimonio. 

EJ. Código de Taoaulipas nos transcribe el-

artículo 248 que a la letra dice: "• •• El divorcio disuelve el·

vineulo matrimonial y deja a los cónyuges en aptitud de contraer 

otro ••• • este articulo es en cuanto al matrimonio puesto que el

concubina. to no i:ll!nciona articulo a4,"'Ullo en cuanto a la disolu-

oi6n. 

Hacemos comFaraci6n respecto al Código del

Distrito l'ederal y el C6digo de Tamaulipaa mencionados, diremoa

que a.oboe tienen un artículo en ci;.anto a la disolución del matr_! 

monio que as el divorcio. En el Código del Distrito l'ederal el -

o.rt!ci;J.o o.;!ica."cle es el 266 y el 248 establecido en el Código -

Civil de 'l:aoaulipa.s, pero en ninc."llllo se menciona que artículo "!!. 

.:;lia al conci:.binato. 
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Comparando el Código del Distrito Federal -

con el C6diGO Familiar RefoI'lll!ldo y de Procedi:!dentos ?a:tiliares

Reformado del Estado de Hidalgo, direc•;o que el pri!!ero nada cáe

menciona la dieoluci6n del ma·trimonio y no la del concubinato; -

en cuanto el sezundo de los Códigos, este menciona en un articulo 

tanto para el llllltrimonio como para el concubi!lllto, del cual su.;ii 

ro que ee regule un e.rtím.:J.o en el C6di<¡o del Die tri to l'ederal y

en el Código Familiar y de Procedi::lientoa Faoiliaree Refor:nndo en 

donde se ;nencione le dieoluci6n del concubinato. 
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COHCLUSION:i.:S 

PanS:U..- Para. que se diera el concubinato 

'I el matrimonio civil como lo conoceinos actualmente, la humani

dad tuvo que pasar por la evolución histórica. 

SEGUfülL.- . La Ley del Matrimonio Civil se -

eatableoió el dia 23 de Julio de 1859 por primera vez en México

y ee ocupó de regular jurídica.inente al Matrimonio Civil para el

Dilltri to Federal 'I así el actual Código Civil para el Distrito -

f9dera1 se ocupe de regc.l.ar jurídicamente al concubinato, otor

Jándole limitados y específicos efectos jurídicos. 

TERa;:BA.- El Concubinato ea una figura que 

ee encuentra constituida por ciertos elementos característicos -

ae~ejantes al ldatr1monio y aon1 El concubinato y el matrimonio -

ae integran por un solo hombre y una sola mujer. 

El Concubinato debe pasar por una Tamporal:!_ 

dad po.ra inte;;rarse como concubinato, as! el matrimonio debe te

ner una temporalidad corta o larga do~e los contrayentes tuvie

ron que convivir hasta que se cumpla la celebración de la solem

nidad que =ca la Ley para que se dd el matrimonio. 

CUARTJ..- La relación concubinaria debe ser 

pública, ea decir debe estar excenta de toda clandestinidad se"'!!. 
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jante al r.:atri=onio, les r,~r=ite darse ei trato interno y exter

no de personas unidas en matritlonio ante la oociedad. 

Qt"TiiTA.- l'ro1uce efectos juríd:.cos el ao--

tual Código Civil del Distrito Federal para el concubinato en -

cuanto a los concubino3 1 hijoo de los conc~binoo. 

SEXTA.- 11ueotro. Sociedad le otort,.-a ciertoo 

efectos jurídicos al concubinato o a loa concubinoa en diveraas

Leyes como ea la Ley Federal del Trabajo, La Ley del Seguro So-

cial. 

SEPTIMA..- Produce efectos· jurídicos el ~ 

C6'!igo del Distrito Federal en cuanto a los cónyuges, a loa hi-

jos del matrimonio. 

COTA.VA.- Nuestra Sociedad le otor~a efec-

tos jurídicos al matr.iJnonio o sujeto de esta unión en las diver

sas leyes, como la Ley Federal del Trabajo, La Ley del Sei;;i.:ro S~ 

cial. 

NOVENA.- Hecha la comparación del Concubi

nato y el Matrimonio y visto todo lo anterior a lo la~go del PI'!!. 

aente trabajo de tesis propenso la creación.de un Capitulo Espe

cial para el Código Civil del Distrito Federal semeje...~te al Cnp1 

tulo del concubinato del C6dico de lo J!'runiliar Reformado y de ~ 
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Procedimientos f"'".;i.:U!i~a Refor:mdo del E~tado de Hidal~o, que -

re¡¡ule en terma debida y unifor::ie a la fib-ura del concubirui.to 

que se ha venido estudiar.do, toda vez qus como se ba. visto el 

precedente, la regulación actual del concubinato en dicho ordell!!:. 

miento, ee por de:>áa deficiente, en virtud de que al estar ais~ 

dae y dispersas las normas qus de aq-.i.el se ocupan, sur¡;en probl~ 

111&e tanto de interpretación como de aplicación de lae m.isl!IBa; 

pwisto que una y otro. resultan la oayor de las veces contradict_2 

rias. 

Por tanto, ea oenester qi.:.e el Leeislador ae 

decida a enfrentar este problema social y jurídico y se re¡;uie -

debidamente el concubinato pe.ra qus surta como todo un proyecto

dentro del Código Civil para el Distrito Federal y Territorios -

'Pederales para que bonrre a los concubinos de dicha uni6n, con~ 

cediéndoles normas especificas para su reguJ.aci6n. 
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